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ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día.

Segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica de
Telecomunicaciones.

2.L Oficio número AN-CEGADCOT-494-2O14 de 10 de
diciembre de 2o14, suscrito por eI doctor Edwin vásquez,
secretario Relator de la comisión Especializada de
Gobiernos Autónomos, Descentr alizacifln, competencias
y Organizaci'ón del Territorio, remitiendo el informe para
segundo debate.

2.2 oficio número 80-RC-AN-2014 de 17 de diciembre de
2014, suscrito por el asambleísta Richard calderón
Saltos, remitiendo el texto final para votación.

Proyecto de Resolución en solidaridad con los fallecidos en el
accidente de la central hidroeléctrica Coca Codo Sinclair.

3:1 Texto final para la votación del proyecto de Resolución
en solidaridad con los fallecidos en el accidente de la

lentral 
hidroeléctrica Coca Codo Sinclair.

Resumen EJecutivo de la sesión del Pleno.

Voto Electrónico.
/,

Listado'de asistencia de los asambleístas a la sesión del Pleno.

3.

4.
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En La Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas nueve minutos

del día diecisiete d.e diciembre del año dos mil catorce, se instala la sesión

de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Compañeras y compañeros asambleístas,

vamos a dar inicio a 1a sesión número trescientos seis del Pleno de la

Asamblea Nacional. Señora Secretaria, por favor verifique el quórum en

la sala.--

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora PreSidenta, buenos días;

señóras y señores asambleístas. Señora.s y señores asambleístas, por

favor, sín¡anse registrar su asistencia en su curuL electrónica, de existir

algUna novedad, por favor, informar a esta Secretará. Gracias. Ciento

diecinueve asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí

tenemos quórum.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------

u
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LA SBñOne SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional y, de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de 1a

Ptrnción Legisl¿tiva, se convoca a las y los asambleístas a la sesién No.

306 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse e1 día miércoles 17

de diciernbre de 2OL4, a las 09H30 en la sede de la Fr¡nción Legislativa,

ubicada en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día.

1. Himno Nacional de la Repúbiica del Ecuador; y, 2. Segundo debate del

Proyecto de Ley Orgánica de Telecomunicaciones". Hasta ahí el texto de

la convocatoria, señora Presidenta, me permito informarle que tenemos

dos solicitudes de cambio del Orden del Día.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la primera: "Oficio No. 146 CRTAN-2O14. Quito,

16 de diciembie d.e 2014. Asarnbleísta Gabriela Rivadeneira. Presidenta

de la Asamblea Na.cional. En su despacho. De mi consideración. A través

del presente y de conformidad a 1o establecido en el artículo 129 delaLey

Orgáníca de la Función Legislativa, solicito a usted se sirva poner en

consideración el cambio del Orden del Día, establecido para la sesión del

Pleno de la Asamblea Nacional No. 306, de fecha 17 de diciembre de 2Ol4

y se incluya como segundo punto del Orden del Dia, el siguiente:

Conocimiento y aprobación del proyecto de Resolución de solidaridad y
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seguimiento que la Asamblea Nacionalrealizará ias investigaciones sobre

el accidente laboral suscitado. en la casa de máquinas del proyecto

hidroeléctrico Coca Codo Sinclair. Por la favorable atención que se digne

dar al presente, reiteramos nuestros sentimientos de consideración y

estima. Atentamente ingeniero Raúl Tobar, Asarnbleista por Sucurnbios,

magister Germán Moya, Asambleísta por Napo". Se adjuntan las firrnas,

señora Presidenta. Hasta ahí el texto.

LA SEñORA PRESIDENTA. Frente a la solicitud cle cambio del Orden de1

Día, pregunto al Pleno si es que haSr apoyo a la moción. 'liene la palabra,

asarnbleísta Raúl Tobar.

EL ASAMBLEÍSTA TOBAR NÚÑEZ RAÚL. SCñOrA PrCSidCNtA, CStiMAdOS

compañeros asambleístas: Antes de solventar'el pedirlo de cambio del

Order:L del Día y ante 1o suscitado el día trece de dicientbre en la casa de

máqüinas del proyecto Coca Codo Sinclair, quiero soLicitar de los tres

minutos que me corresponden, hacer el sustento, un minuto de silencio

en honor a loS compañeros ciudaclanos de Ecuador v deJ. mundo que han

TRANSCURRE UN MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE LOS

FALLECIDOS EN EL ACCIDENTE DEL PROYECTO COCA CODO

EL ASAMBLEÍSTA TOBAR NÚÑEZ RUBÉN. Muchas gracias. Frente a este

aiontecimiento lamentable y en mi función y en la funciórr d.e todos los

asambléístas arnazórricos, como representantes de nuestras pro'rincias,

conjuntamente con el compañero magister Germán Moya hemos tomaclo
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la decisión de solicitar el cambio del Orden deI Día, sustentados y

amparados en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, llue señala el

artículo ciento veintinueve que en su parte pertinente dicei "lJna Yez

insialada 1a Sesión del Pleno de la Asamblea Nacionalcon el quórum

establecido, se dará lectura al Orden del Día propuesto por ia Presidenta

o Presidente. El orden del día propuesto podrá ser modificado previa

petición escrita presentada ante la Secretaría General de la Asamblea

Nacional hasta antes de 1a hora establecirla para la instalación de la

sesión, con la firma de al menos el cinco por ciento de las y los

asambleístas". Elstos requisitos han sido cumplidos, debidamente

establecidos y entregad.os en Secretaría General, reitero que como

conocedores del lamentable hecho ocurrido en la casa de máquinas del

proyecto Coca Codo Sinclair, invitamos a la aprobación, a aportar y a

aprobar esta importante Resolución con todos los elementos que la

componen. Muchas gracias, señora Presidenta. -------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Señora

Secretaria, votación para incorporar el punto ,Jel Orden del Día

LA SEÑORA SECRETARIA. 'Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en Su curul

electrónica, de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento veintiún asambleístas presentes en la

sala, señora Presidénta. Se pone en consideracíón de1 Pleno de Ia

Asarnblea Nacional la moción de cambio del Orden del DÍa presentada

por el asambleísta Raúl Tobar. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen su voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos
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para ratificarlo, caso contrario se considerará abstención. Gracias.

Señor operador, presente los resultados. Ciento veinte votos

afirmativos, cero negativos, cero blancos, ltna abstención. I{a sido

aprobada la moción de cambio del Orden del Día, señora

Presidenta. --------

I,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, una

en el Pleno de la Asamblea, se incorpora este punto como

d.el Or"den del. Día.

LA SEñORA SECRETARIA. Señora Presidenta, me pernrito informarle que

tenemos una nueva solicitud .de cambio del Orden del Día. Con su

autorízación, proceclo a dar lectura. "Quito, 17 d,e diciembre de 2A14.

Oficio No. 230-LTGAN. Señora Gabriela Rivadeneira. Fresiclenta de la

Asamblea Nacional. Presente. De mi consicleración. En mi condición de

Asambleíst-a Nacional y de conformidad con 1o dispuesto por el artículo

ciento veintinueve de Ia Ley Orgánica de la F'unción Legislativa, §olicito

la mr¡dificación dei Orden del Día de la sesión del Fleno número 306,

convoca<J.a para el miércoles tT de diciembre de 2014, con la

incorporáción del siguiente pufito: Expresar la solidarida,<Í con la

Confecleración d.e Iriacionalidactes Ind.ígenas del Ecuador-Conaie, frente a

tra pretensión de desaiojo de su sede entregada mediante convenio de

comodato desde 1991 por el Estado ecuatoriano,. en. el período de

gobierno del señor Rodrigo Boda. Agradezco su atención, Atentamente,

doctora Lourdes Tibán, AsambLeísta Nacional. Unidarl Plurinacional de

las Izquierdas". Hasta ahí el texto, señora President a^ ----------------------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señorá Secretaria. Tiene Ia palabra

vez aprobado

tercer punto
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LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUA,LA LOURDES. GTACiAS, SCñOrA PTCSidCNIA.

Bu.enos días con todos, cofl todas. Realmente pensabá hacer mi

despedida de soltera en la sede de la Conaie, pero hoy me veo obligada a

solicitar a la Asamblea Nacional una solidaridad c<ln la intención de

clesalojar a un pueblo histórico que ha venido cumpliendo con los

objetirros de1 comodato, con los objetivos claros que se han trazado como

prod.ucto de un reconocimiento al levantamiento indígena del noventa.

En el año nr.¡venta y ttno, el Presidente de esa época, concede la sede con

tres objetivos: Uno, fortalecimiento de pueblos y nacionalidades

indígenas del Ecuador. Dos, constituir tra sede administrativa de la

Conaie en 1a capital de la República; y, 3. Recuperar una casa que estaba

terminando por el abandono, y esos tres objetivos han sido cumplidos'

Quiero agrad.ecer la solidaridad del pueblo ecuatoriano con la Conaie,

esto ya no es un tem.a de los pueblos indígenas, esto es un reconocimiento

a Ia resistencia de los pueblos milenarios, a la resistencia de un pueblo

que en ca<la Gobierno ha vencido la discriminación, la xenofobia de cada

régimen y ahí'estamos. Y hoy estamos aquí de pie para rechazar esa

decisión administrativa, lastimosamente de una señora que fue parte de

nuestro movimiento, corno es la señora Betty Tola. Nosotros queremos

decirle al Gobierno de Alianza PAIS que le felicitamos por la sede de

cuarenta y trés millones de dólares a la Unasur, pero rech azatnos que no

tenga plata para hacer un centro humanitario de acogida para los

enferrnos o para los drogadictos. La sede de tra Conaie por historia, por

derecho, por resistencia ccirresponde a nuestros pueblos y ahí vamos a

estar, Invitamos al pueblo ecuatoriano el seis de enero a tomarse la

Coriaie pará defender con dignidad, espero la solidaridad de cada uno de
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ustedes, señores asambléístas, para cambiar el Orden del Día y que

aprovechando de esta oportunidad le digarnos como Asamblea Nacional

que le den 1a titulanidad jurÍdica de la sede de la Conaie a nombre de la

Confederación para que ningúir otro Gobierno, )ra pasamos por Gustavo

Noboa, por Lu,cio GUtiérrez y ahora por Ratael Correa, cada vez nos

chantajean queriendo quitar la sede para que nos dobleguemos ante los

gobi.ernos de turno. PicLo que la Resolución sea apoyada para decir al

Ministerio de Bienestar Social que no solarnente nos quite el comodato,

sino más bien que cambie su condición...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se terminó su tiempo, Asambleísta.

LA ASAM.EILEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. ...y nos dé 1a titulariclad.

LA SEÑORA PRESIDFINTA. Grácias, señora Secretaria. Votación. -------

IA SEÑORA SECRETARIA. Ense$uida, señora Presideirta. Señoras y

señorbs asambleíStas, por favor, sírvanse registrar' en Su cürul

electrónica, de existir alguna' novedad, por favor, informar a esta

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, votación. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Me permito solicitar nuevamente de la

forma más comedida, Se sirvan registrar, señores asambleístas

para tomar vótación. Ciento veinte asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea
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Nacional Ia'moción de cambio del Orden del Día presentada por la

asambleísta Lourdes Tibán.' Señoras y 'señores asambleístas, por

faver, consignen su voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos

para ratificarlo, caso contrario se considerará abstención. Gracias.

Señor operador, presente los resultados. Veintinueve votos afirmativos,

sesenta y tres negativos, cero blancos, veintiocho abstenciones.

No ha sido aprobada la moción de cambio del Orden del Día, señora

Presidenta. --------

LA SEñORA-PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. "1. Himno Nacional de la República del

SE ENTOI\AN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, segundo punto del Orden

del Día.--

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Segundo debate del Proyecto de Ley

Orgánica de Telecomunicaciones". Con su autorízación, señora

Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Oficio No. AN-CEGADCOT-
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494-2014. Quito, 10 de diciembre de 2014. Señora Gabriela Rivadeneira

Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su despacho. Señora

Presidenta. Por medio de la presente quiero dirigir ante usted un cordial

y resp'etuoso salud,o a nombre de la Comisión Espec ialízadaPermanente

de Gobiernos Autónomos, Descentr alizacion, Competencias y

Organización clel Territorio. Sobre la base legal de 1o dispuesto en el

artículo 61 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, me permito

poner en su conocimiento y por su digno intermedio a las y los

asambleístas, el informe para segundo debate del Proyecto de Ley

Orgánica de Telecomunicaciones, presentado por el señor Presidente de

l,a Repriblica, economista Rafael Correa Delgado, en ejercicio de la

facultad conferida en el numeral 2 d,el artículo t34 d,e la Constitución de

la República. Particular que informo para los fines consiguientes,

apróvecho Ia oportunidad para reiterarle, señora Presidenta de la

Asarnblea Nacionál, mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamenté, doctor Edwin Vásquez,'secretario Relator de la Comisión

Especiali zac),a Permanente de Gobiernos Áuténomos, Descentr aLizacíÓn,

Com.petencias y Organización del territorio. Informe para segundo debate

del Proyecto de Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 1. Antecedentes. a)

En sesron ntlrnero 297, rcalizada los días juevés 6 de noviembre y mártes

11 de noviembre d.e 2014, eI Pleno de la Asamblea Nacional, cónoció y

discutió en primer debate el informe presentado a través de oficio No. AN-

CEGADCOT-44}-2O14, de 29 de octubre 2oI4., por la comisión

Especializad.a Permanente de Gobiernos Autónomos, Competencias y

Or§anización deI Territorio, del Proyecto d.e Ley Orgánica de

Telecomunicaciones, que fuera remitido por el señor Fresidente de Ia

República, econornista Rafael Correa Delgado a la Asambiea Nacional,

mediante oficio No. T5598-CNJ- LI-1257, de 3 de octubre de 2OIL, en
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ejercicio de Ia facultad conferida en el numeral 2 del artÍculo 134 de la

Constitución de la República. b) En sesiones número O4l y O44 de la

Comisión Especializada Permanente .de Gobiernos Autónomos,

Competencias y Organización del Territorio; celebradas los días 26 de

noviembre y 10 de diciembre de 2014, respectivamente, se discutieron y

artalizaron las observaciones presentadas por los y las señoras

asambleÍstas y otras organizaciones involucradas al informe para primer

debate del Proyecto de Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 2. Objeto de1

Proyecto. El proyecto de ley materia de este análisis, tiene por objeto

desarrollar el régimen general de telecomunica.ciones y del espectro

adioeléctrico como sectores estratégiios del Estado; que comprende las

potestades de administración, regulación, control y gestión en todo eI

territorio nacional bajo los principios y derechos constitucionalmente

establecidos. 3. Socialización del Proyecto y Observaciones. En virtud de

1o anteriormente dicho, durante el tratamiento del proyecto materia del

presente informe, se recibió en comisión general a las siguientes

autoridades: ingeniero Augusto Espín Tobar, actual Ministro de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; doctor Genaro

Baldeóñ, Viceministro de Comercio Exterior; abogado Álvaro Mosquera,

éerente 'Nacional de Asuntos Internacionales y Regulatoiios de la

Corporación Nacional de Teleco'municaciones CNT-EP; el doctor Xavier

s de los trabajadores deAbad, ex Ministro de Industrias; a representanter

la Empresa CLARO y el señor asambleísta Oswaldo Larriva. Durante eI

análisis del presente infbrme, presentaron observaciones tanto en el

Pleno db la Asamblea Nacional como en e1 seno de la Comisión de

Gobiernos Autónomos las siguientes personas e instituciones:

Asambleístas: Marisol Peñafiel, Mae Montaño, Cristina Reyes, Ángel

Rivero, Rosa Elvira Muñoz, Liliana Guzmán, Raúl Abad, Patricio Donoso,
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Galo Borja, Bet§ Carrillo, Verónica Rodríguez, Nelson Serrano, .Juan

Carlos Cassinelli, Germán Moya, Verónica Arias, Raúl Auqtrilla, Richard

Farfán, Cristian Viteri, Henry Cucalón, Octavio Villacreses, Verónica

Guevara, Galo Borja, Ramiro Aguilar, Fernando Bustamante, Luis Tapia,

Fabián Solano, Carlos Vel.asco, Arcadio Bustos, Luis F'ernando Torres,

Gozoso Anclrade, Liliana Guzrnán, Diego Veintimilla, Oswaldo Larriva,

René Yandún, Ánge1 Vilema, Pamela Falconí, Fanny Uribe, Adriana de la

Croz, Cristian Viter:i, Rosana Alvarado, Bayron Pacheco, Miriam

González, Ximena Feña, Rocío Albán, Cristina Kronfle. Personas e

instituciones: Irrgeniero Augusto Espín Tobar, Iüinistro de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Informacién; ingeniero Fabián

Jaramillo Palacios, Superintendente de telecomunicaciones, ingeniero

César Regalado Igtresias, Gerente General de 1a Corporación I'[acional de

Telecomunicaciones CÑf-Bp; representantes de los trabajadores de la

Empresa CJaro y el doctor Xavier Abarl, ex Ministro de Industrias;

ingeniero Fabián Artz, representante de la organización ciudadana

"Foros Digitales"; ingeniero Santiago Barrionuevo, Presidente de Asocope

y fanto Bello Arellano, Secretario AHCIET; representantes de la Cámara

de Comercio Guayaquil, Asetel-Asociación de Servidores Supertel. 4.

Análisis. Entre el cierre del primer debate y hasta la fecha de realizacion

del presente informe, se analizaron tanto las observaciones efectuadas

dirrante la sesión número 2g'7 del Pleno de la Asamblea Nacionai,

corno aquellas recibidas en Ia Comisión. A más de las consideracionés

expuestas en el informe para el primer debate de esta Ley Orgánica

del Telecom.uni.caciones, entre las observaciones analizadas -e

incorpofadas se resaltan las siguientes: 4.1. Relación' Ley argánica de

Telecomunicaciones frente al proceso de negociación entre el Ecuador y

la Unión Europea. Entre las observaciones más relevantes realizadas en
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e1 primer debate de este proyecto de ley en e1 Pleno de la Asamblea

Nacional fue la relacionada con el acuerdo comercial que se encuentra en

proceso de negociación entrl el Ecuador con la Llnión Etlropea; para

conocer la incidencia que podrÍa tener la nueva Ley Orgánica de

T'elecomurnicaciones con dicho acuerdo, la Comisión solicitó la

comparecencia del ente rector en comercio exterior. De la intervención

realízada por el señor Viceministro cle Comercio Exterior, se pudo

constatar que el Acuerdo Comercial suscrito por e1 Ecuador con la Unión

Europea no se contrapone con 1o determinado en el proyecto de ley

materia de anáIisis. Sobre este punto se conoció que en el acuerdo existen

reservas transversales realizadas en favor del Estado ecuatoriano; así,

para la inversión en determinadas actividades económicas relacionadas

con la explotación de sectores estratégicos o para la prestación de

servicios públicos se requerirá la obtención previa de derechos de

concesión, licencias, autorizaciones u otro título habilitante de

conformidad con la legislación aplicable para el respectivo sector; así

como la domicialización o constitución d,e un establecimiento en el

Ecuad'or para el caso de person"a jurÍdica constituida bajo las leyes de

otro país y con domicilio principal en el exterior. Dicha exigencia

será aplicable para la provisión de servicios públicos de agua potable

y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad,

infraestructuras portuarias y aeroportuarias, incluyendo los

relacionados con la explotación de energia en todas sus formas, la

explotación de recursos naturales no renovables, el transporte y la

refinaeiéndehidroearJauros,1abiodiversidadyelpatrimoniogenétieo,

agua y el espectro radioeléctrico. La adquisición total o parcial de

paquetes accionarios o cualquier derecho sobre el control, dirección o

adrninistración sobre empresas dedicadas a los ámbitos cubiertos en el
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párrafo anterior, puede estar sujeta a la aprobación de las autoridades

competentes. L,os criterios cle otorgarriento de licencias, autorízaciones y

otros títulos habilitantes serán transparentes y no discriminatorios sobre

|a participación de establecimientos de parte de la llnión Europea y no

constituirán una restricción cuantitatíva para el establecj.miento. Los

compromisos específicos asumidos por el Ecuador en este acuerdo en

sectores estratégicos y servicios públicos, serán considerados como

constitutir¡os de la situación cle excepcionalidad previsto en la legislación

nacionai en relacién con la delegación a la- iniciativa privada en 1a

prestación de servi.cios públicos y en los sectores estratégicns. Ecuador

,en este aspecto se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas que

aseguren la asignación preferente de. espectro radioeléctrico a su

operaclor público (Corporación Nacional de Telecomi.lnicaciones) para

asegurar la prestación del servicio universal de telecomunicaciones en

sectores rurales aisla,los, urbanos marginal€s, y a grLlpos de población

de menores ingresos, en condiciones que no afecten Ia dotación c1e dicho

recurso'escaso para el acceso y la participación cle operadores privados

en el mercado de interés comercial. Sobre las entidades de regulación, eI

acuerdo comercial establece que las autoridades reg¡.rladoras para los

servicios de' telecomunicaciones serán jurídicamente distintas e

indeperrdientes fi-rnciona.lmente respecto a cualquier proveedor de

serVicios cle telecomunicaciones. La autoridad reg5ulradora tendrá

facultades suficientes'para regular ei sector. Las tareas que asumirá una

autoridad reguladora serán de conocímiento público en un formato claro

y fácrirnente accesiblé, en particula, cu"rr.io clichas tareas se asignen a

rnás de una. entidarj. Las decisiones y los procedimieáfos utiiizados por

las autoridades reguladoras serán transparentes e imparciaies respecto

a todos los participantes en el mercado. Un proveedor afectado por una
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decisión de una autoridad reguladora del Ecuadoi o de la Unión Eüropea

tendrá el derecho de apelar tal decisión ante un organismo de apelaciones

independiente de las partes involucradas y que podrá ser de carácter

judicial o n.o judicial. Cuando un organismo de apelación no tenga

carácter judicial, siempre proporcionará las razones de su decisión por

escrito, y srts decisiones también estarán sujetas a revisión por parte de

una autoridad judicial imparcial e independiente. Las decisiones

tomadas por los organismos de revisión o de apelación de una parte,

según corresponda, serán de aplicación efectiva. En ese sentido es claro

que la norma busca evitar que el proveedor de servicios de

telecomunicaciones público pueda dictar regulación o controlar a sus

competidores, 1o cual afectaría la imparcialidad con la que se adopten

sus decisiones y se correría el peligro que se establezcan regulaciones o

se impongan sanciones ilegítimas para perjudicar la competencia en el

mercado. Esta norma que se encuentra en totatr sintonía con el artícuio

232 d,e la Constitución que prohíbe ser funcionarios o miembros de

oiganismos directivos de entidades que ejerzan la potestad estatal de

control y regulación a quienes tengan intereses en las áreas que vayan a

ser controladas o reguladas o representen a terceros que los tengan.

Frente a este tema es importante analízar si la existencia de una Agencia

,de Regulación y Control para el sector de las telecomunicaciones sería

jurídicamente distinta e independiente funcionalmente del operador

público de telecomunicaciones. Es decir, se deben analizar dos

requisitos: 1. El ente regulador y el operador público deben tener

personalidad jurÍdica distinta. 2. E1 ente regulador debe ser

funcionalmente in.dependiente de1 operador público. Respecto al primer

tema la Empresa Pública Consorcio Nacional de Telecomunicaciones fue

creada mediante Decreto Ejecutivo No. 218, publicado en Registro Oficial
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122 de 3 de Febrero del 20L0, como una persona jurídica. de d.erecho

público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria,

financiera, económica, administrativa y de gestión con domicilio principal

en Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha. Dicho decreto

guarda armonía con el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas

Públicas que dispone que las empresas públicas son entidades que

pertenecen al Estado en los términos que establece ia Constitución de la

República, personas jurídicas de derecho público, con paLrimonio propio,

dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica,

administrativa y de gestión. Por otro lado el proyecto de Ley Orgánica de

Telecomunicaciones crea la Agencia de Regulación y Control de 1as

Telecomunicaciones, como persona jurídica de derecho público, con

autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, adscrita

técnicamente al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la

Información. Lo anterior significa qr-re ambas instituciones poseen

personalidad jurídica distinta y por tanto se cumpliría el primer

supuesto del Acuerdo Comercial. Respecto al segundo tema sobre la

inclependencia del ente rector en relación con la operadora pública. La

independencia en ese sentido implica que la oireradora pública no

puede ejercer n.ingún tipo dé injerencia sobre las decisiones que adopte

el ente regulador. La Agencia d.e Regulación y Control está adscrita al

Ministerio de Telecomunicaciones, además su directorio se encuentra

integra.do por el Ministro de Telecomunicaciones. El operador público de

telecomunicaciones tiene un directorio que se encuentra integrado por

tres miembros dentro de los cuatres se encuentra e1 Ministro de-
Telecomunicaciones. La razónque ambos d.irectorios sean presididos por

el mismo Ministro radica en que al ser el ente rector del sector de las

telecomunicaciones, se convierte en el máximo representante del Estado
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en este ámbito y por tanto debe ejercer su función de control de los otros

organismos y entes sobre 1os que ejerce la rectoría. Tal intervención en

los directorios de ambos organismos se debe entender en su papel de

control jerárquico, yá que en ninguno de los casos aclministra. de forma

directa ninguno de los dos. Cada uno de los organismos posee su máximo

representante, que en el caso de la Agencia es sr.l Director y en el del

operador público de telecomunicaciones es el Gerente. Son estos dos

personeros los que tomarán las decisiones sobre la administración de sus

respectivos entes. Por otro lado, e1 ro1 del Ministro como miembro del

Dírectorio será la de emitir la normativa, presupuesto, política y demás

directrices generales para la correcta rnarcha de ambas instituciones.

., Además deberá controlar el .qorrecto,.desempeño de sus máxirnos

representantes administrativos, conforme 1o estableciclo en el artículo 9,

numbrales l, 11 y 15 de la Ley Orgánica de Ernpresas Púbicas. En

ese sentido, el papel del Ministro de Telecomunicaciones no se

confunde de ninguna lnanera con la Agencia de Regulación y Control ni

con. la del operarlor público de telecomunicaciones y su rol se ennlarca

dentro de J.a estructura jerárquica que existe en la Función Ejecutiva. Es

decir, ambas instituciones se edcuentran suborclinadas al Ministerio de

Telecomunicaciones y no como erradamente se sostiene que tanto el

Ministro como la Agencia estarían subordinados a los intereses del

operador pú.blico de telecomunicaciones. Por último, las disposiciones del

acuerdo com.ercial fortalecen el carácter imparcial que debe tener Ia

regulación y el control del sector cle las telecomunicaciones y el Proyect<l

de Ley Orgánica de Telecomunicaciones permite que se cumplan esos

paiámetros, pues el proyecto establece un procedimiento de control y

regulación públicos y transparentes. Además, contiene un listado cie

conductas prohibirlas, así 
' 
como sus sanciones y establece
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procedimientos claros para el conocimiento y juzga.mierito de esas

infracciones gararitíza:nd,o el debido proceso y la posibilidad de que los

operadores afectados tanto públicos como privados puedan recurrir de

sus decisiones en el ámbito 'administrativo como juclicial, 1<l cual

go.rantizaqLle un tercero pueda revisar las actuaciclnes realizad'as por la

Agencia de Reg¡rlación. Finaimente, en cuanto al control ¡r las sanciones

tanto las operadoras públicas como privadas reciben un trato similar. Por

todas estas consideraciones, Ia Comisión mantiene su criterio en cuanto

a la crea-ción de la Agencia de Control y Regulación de las

Telecomunicaciones. 4.2. Medida ecc,nómica sobre concentración de

mercado: Esta medicla económica sobre concentración de rnercado tiene

como finalidad prevenir y corregir distorsiones para generar mejores

condiciones de competencia. No es una medida para captar recursos del

sector de telecomunicaciones sino que busca prevenir estas distorsiones.

Sobre este punto cabe mencionar que se realizó un análisis exh.austivo.

Tomando en cuenta qrte la Constitución de la Rep{rblica establece que la

política cornercial tendrá como o§etivo evitar las prácticas mon.opólicas

y oligopóiicas, particularmente en el sector privado, y otras que afecten

el fUncionamiánto d.e los mercados (Artículo 30a); y que el Esta-do

establecerá los mecanisrnos para'evitar ctralquier prá.ctica de monopolio

u oligopolio privado o de abuso de posición de dominio en el rnercado, a.sí

como otras prácticas d.e competencia desleal (Artículo 335). A1 efecto, se

realizan principalmente los siguientes cambios: 1. Se ha modificado la

redacción correspon,Ciente, homologándo de esta manera, los términos

que establece la Ley Orgánica de Regulación d.e eontrol del-Poderáe-

Mercado, paraevitar confusiones en cuanto a los corr""ptos. 2. Se elimina

det listado de obligaciones ejemplificativas a imporrer, algunas que

constituy,en obligaciones génerales para tod.os los prestad,ores d'e
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servicios de telecomunicaciones. 3. Se incluye en las obligaciones

posibles a imponer, con relación a precios y tarifas criterios adecuados.

4. Se drtilizauna ad.ecuada terminología, como por ejemplo usuarios por

abonados, según el caso. 5. Finalmente, se da el establecirniento de una

base, de1 30% de abonados o clientes, en adelante para la imposición

gradual del pago anual por concentración de mercado, en este sentido,

se toma en cuenta inclusive que el actual artículo 27 del Reglamento

General a la Ley Especial de Teiecomunicaciones, estableee-eoroo

referencia para considerar como operador dominante, e1 3O%. Se

establece que dicho pago se efectuará con el propósito de evitar

distorsiones en el mercado. Se considera que esta medida debe ser

apiicada. únicamente en estos casos y no a prestadores de servicios de

telecornunicaciones que no tengan una concentración significativa en el
.l

mercado porque puede desincentivar el crecimiento y desarrollo del

sector. 4.3. Sobre la Gestión del servicio público de Telecomunicaciones:

Con la aprobación de la Cónstitución de 2008 se cambia radicalmente el

sistema económico del país al pasar de una economía social de mercado

a una economía social y solidaria, en donde el ser humano se convierte

en el centro del'sistema económico y por tanto las diferentes actividades

rleben ser herramientas que promocionen los derechos fundamentales.

Se otorga al Estaclo un ro1 más activo en las explotación de recursos

hatgráles y Ia prestación de servicios públicos en séctores catalogados

como estratégicos, dada su influencia económica, social, politica o

ambiental, y por tanto la obligación de orientarse aI pleno desarrollo de

los clerechos fgndamentales y al interés social. De ahí que el artículo 315

Ce la Constitución reserva Ia explotación de sectores como las

telecomunicaciones al Estado y de manera excepcional al sector privado

o de la economía popular y solidaria. Actualmente, según 1o dispone el
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numeral .10 de1 artículo 261 de Ia Constitución de ia República, es

cornpetsncia del Gobierno Central, el régimen de telecomunicaciones,

espectro raclioeiéctrico y comunicaciones, de manera que, las funciones

de administración, regulación, gestión y control, corresponden al Estado

Central. Respecto a este punto y de 1as obser,¡aciones vertidas en relación

a 1a gestión del sector de 1as teiecomunicaciones, principalmente aquellas

a las que refieren las disposiciones constitucionales sobre la creación de

empresa"s públicas con la finalidad de gestionar los sectores estt'atégicos,

se aclara la inquietud respecto de la empresa pública Etapa qu.ien podrá

continuar prestando el servicio público de telecomunicaciones de

conformidacl con el marco jurídico vigente y bajo las mismas

consideraciones que otras empresas pqblicas existentes o que se crearen

para el efecto. En este esquema, las telecomunicaciones constituyen Lln

servicio público y su irrovisión'está a cargo del Estado a través de ias

ernpresas públicas y por excepciÓn por los particulares, med'iantt:

delegación o concesión. 5. Conteniclo del proye'cto de 1ey. Reiterando 1o

dictro en'e1 informe al primer d.ebate, entre los aspectos de mayor

irnportancia que contiene el Proyecto de Ley Orgánica de

Telecomunicaciones están los siguientes: Se determina en forma precisa

que su. ámbito de aplicación incluye a las recles e infra.estrucnlra utilizada

para 
, 
servicios cle radioclifusión y televisión, asi como a to'las las

actividades relacionadas con l.a prestación de sen*icios de

telecomunicaciones, uso y explotación de espectro radioeléctrico. Itfo

reguj.a conr-enidos pues éstos están determinados en la Ley Orgánica de

Comunicación. Entre sus objetivos, se destacan la promoción y dssarrollo

dei sector y la industria; la inversión; despliegue ordenado de redes; el

establecimiento de regulación'para la promoción y preservaciórr de ias

condiciones de competencia en los mercados en busca de la reducción de
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piecios y tarifas; mejora de la calidad y prestación de nuevos servicios;

el establecimiento y garantías necesarias'para clefender los dérechos

de los usuarios de servicios; fomentar eI uso eficiente del espectro

rad,ioeléctrico; la neutralidad de red, simplificación de trámites, etc. Con

sujeción al numeral 10 del artículo 26L de la Constitución de la

República, se determinan las competencias del Estado Central para la

administración, regulación gestión y control de las telecomunicaciones y

espectro radioeléctrico. Se füa con claridad el establecimiento y

explotación de redes de telecomunicaciones (redes privadas y públicas),

a cuyo efecto, los gobiernos autónomos descentralizados cleben cumplir

con las normas técnicas y las polÍticas públicas que emita la Agencia y el

Ministerio rector, a fin de evitar que los gobiernos autónomos

descentralizados sigan regulando sobre el espectro radioeléctrico y

fijando tasas por uso de este espectro cuando no les corresponde, o

afectando el despliegr-re de redes, a pretexto de regular el uso de1 suelo.

Se determinan las formas de gestión, es decir de prestación de servicios,

para.lo cual se establece que se 1o hará a través de las ernpresas pirblicas

de servicios cle telecomunicaciones, de empresas mixtas y en los casos de

delegación, por la iniciativa privada o la economía popular y solidaria. El

análisis <|e excepcionalidacl no corresponde aplicar para las renovaciones

de las delegaciones en materia de telecomunicaciones y para los servicios

de radiodifusión, d.eberá sujetarse a la Ley Orgánica de Comunicacióir.

Las télecomu.nicaciones reservadas a la seguridad nacioñal, corresponde

a los organismos del Estado competentes pero la regulación a la Agencia.

para obtener un título habilitante se requiere ser persona natural o

jurídica domiciliada en e1 Ecuador y cumplir requisitos técnicos, legales

y económicos. Los títulos habilitanteS para medios de comunicación se

rigen por la Ley Orgánica de Comunicación. Las comunicacic¡nes internas
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en inmuebles o urbanizaciones no requieren títulos habilitantes. La.ley

regula en forma amplia los derechos y obligaciones de los usuarios de

servicios de telecomunicaciones, así también de 1os prestadores de

servicios. El proyecto también incorpo ra la regulación sectorial ex ante.

Elimila la clasificación antigua de servicios finales y portadores de

telecomunicaciones y se clasifica los mismos en servicios de

telecomr-rnicaciones y de radiodifusión' Se fijan las reglas para el

otorga,miento de títulos habilitantes a través de habilitaciones generales.

Se prevén varios mecanismos para la asignación de espectro. Se

deterrnina ei derecho preferente de las empresas públicas a la asignaciÓn

cle frecuencias. La Agencia establecerá techos o topes tarifarios a fin de

garántizar que los precios y tarifas por la prestación de servicios sea

equitativa. Se d.etermina en forma expresa la obligación de interconexión

eltre las redes públicas de telecomunicaciones. Se regula en forma

adecuada, el derecho al secreto de las telecomuni'caciones así como los

casos en los cuales procede la interceptación legal de las comunicaciones.

Se próhíbe el uso comercial de los datos, salvo autorización del abonado.

Los equipos Que usen espectro radioeléctrico y se conecten a redes de

servicios deberán hr:mologarse a fin de evitar interferencias o daños a las

reáes. Se establecen las reglas para garantizar el servicio universa.l. ert

busca de Ia reducción de las d.esigualdades y de asegurar la accesibilidad

de la población a ias TIC (Tecnologías de la Información y la

Comunicación), para 1o cual se fija un aporte de los prestadores, del 1%o

de sus ingresos, asi como un porcentaje de sus ingresos totales en

función de su participación en el mercado, de acuerdo al número de

abonados del servicio concesionado. Dentro de los recursos escasos

se regula el espectro radioeléctrico, la numeración y la ocupación de

bienes, incluida la expropiación, servidumbres y compartición de
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infraestructl,lra. En cuanto a Ia gestión de recursos ortr¡itales, se otorga

dicha competencia al Ministerio recto¡:. El régim.en sa.Ircionatorio es claro,

preciso, prpporcioraa, garantiza el curnplimiento del debido proceso y

propone un esquema- de multas en proporción a 1os ingresos del infractor,

de manera que la sanción ptreda ser justa. Firlalmente, sobre La

institucionalidad, e1 Ministerio de 1as Telecomunicaciones es el ente

rector y la Agenciarealiza las funciones de regulación. administracíóny

control, conforme el diseño institucional establecido por el Gobierno

Nacional. 6. Conclusiones. De los argumentos expresados, se conclu¡re 1o

siguiente: 1. El proyecto de Ley Orgánica de Telecomurtica,ciones se

adecua al marco constitucional y legal actual. 2. No contraría al Acuerdo

Cornercial suscrito entre el Ecuador y la Unión Europea. 3. El proyecto

de Ley Orgánica de Telecomunicaciones está armonízado con las leyes

que inciden en el sector. 7. Récomendación. Por 'los argUmentos

expuestos en el presente inforrne. la Comisión Espec ialízad,aPermanente

,de Gobieinos Aütónomos, Descentr alízación, Cornpetencias y

Organízación dei Territorio, considera qr-re el presente Proyecto de Ley

Orgánica de Telecomurricaciones se enmarca dentro de la norrnativa

consritúcional y su inclusión en la legislación ecuatoriana es necesaria y

conveniente, por 1o qué se permite presentar al Pleno de Asamblea

Nacional el presente informe para su discttsión en segundo clebate'

Su.scriben el presente informe el asambleÍSta Ángel Vilema, la

asarhbleísta Verónica Arias, la asambleísta V'erónica Guevara, la

asanrbleísta Alexandra Ocles, la asambleísta Paola Pabón, el asambleísta

Faqsto Terán, el asarnbleísta Octavio Villacreses". El asambleísta
I ñora Presidénta'' Hastaponente es el asambleÍsta Richa-rd Caiderón, se

ahí el texto. ----:----------------- ----------- ----------"------
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Le SBñORq, PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria.. Vamos a recibir a

Comisión General. Recibimos en el Pleno de esta Asamblea aI Alcalde de

Cuenca, Ma-rcelo Cabrera; así también, como los concejales: Cristian

Zam.ora, Caqolina Mafti$ez; Javier Barrera, Gabriela Brito, Marco Ávila

en este Pleno y el gerente de Etapa Cuenca, Iván Palacios y Boris Piedra,

subgerente de telecomunica.ciones que acompañarán en este del¡ate. Por

favor, solicitamos a Marcei.o Cabrera, Alcalde de Cuenca, que se dirija. aI

Pleno de ,"esta Asamblea

COMISION GEI\EIIAL PARA RECIBIR A LOS REPRESENTANTES DE LA

CIUDAD DE CUENCA, CUANDO SON LAS DIEZ HORAS CINCUENTA Y

CUATRO MINUTOS -----------

INTERVEITI'CTÓM DEL SENOR MARCELO CABRERA, ALCALDE DE LA

CIUD.AD DE CUENCA. Buenos días con todos y todas. Señora Gabriela

Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. Señora

Rosána Alvárado, Piimei'a Vicepresidenta de la Asainblea Nacional,

señora Marcela Aguiñaga, Seguncia Vicepresidenta Ce la Asamblea

Nacional. Serloras y señores asambleístas. Señoras, señoritas, señores

ccncejales, señor gerente de Etapa. Distinguidos amigos" Quiero iniCiar

mi intervención, señora Presidenta, indicando que mi presencia acá en la

A.samblea Nacional, es a nomtlra y en representación cle mi ciudad-

Cuenca-. Si r,rste,l me permite, de manera muy sucinta, muy rápida,

qgiero hacer un brevísimo recuento de 1o que es nuestra empresa Etapa-.

En el mes de'octubre de mil. novecientos cltarenta y cinco, el concej«r

municipal de Cuenca firma con la compañÍa LM Ericsson, un contrato

para la instalacién de una planta autorriática con capacidad de millíneas

telefénicas. En el año mil novecientos cu.arenta y seis se realiza la
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instalación de dicha planta,,por 1o que ef Consejo Municipal crea una

oficina encargada de.la gestión de la telefonía en la ciudad. En el mes de

febrelo de mil novecientos cuarenta y ocho se aprueba la ordenarrza q.u?

crea la Empresa Municipal de Electricidad, Agu4 Potable y Teléfonos

Ernblac, que asumió la responsabilidad de los servicios de energía

eléctrica, agua potable y teléfonos. En mil novecientos sesenta y cuatro,

la rnunicipalidad de Cuenca deroga esta ordenanza, y estos servicios

públicos pasan a ser administrados directamente por el municipio. El dos

de en.ero de mil novecientos sesenta y ocho, el Consejo Cantonal de

Cuenca al amparo de la Ley de Régimen Municipal, aprobó la otd'enanza

de creación rle la Empresa Pública Municipal de Teléfonos, Agua Potable

y Alcantarillado - Etapa con autonornía financiera y personeríajurídica.

El tres de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, Etapa inaugura

urra de las primeras centrales digitales en el país, por 1o que la ciudad de

Cuenca se encontraba desde esa época a la vanguardia de los servicios

de telecomunicaciones en el Ecuador. En el año dos mil cinco, Etapa

inicia la instalación de conexiclnes XDSL y desde el año dos mil ocho esta

"rrrp.""" 
brinda servicios de acceso a Internet hasta llegar a más de

sésenta mil conexiones a la presente fecha. En el año dos mil siete, Etapa

fue la primera empresa en el Ecuador, en implementar un sistema de

acceso inalámbrico CDMA, en cuatrocientos cincuenta megahertz con el

fin de atender la§ necesidades de acceso a la comunicación y a los

servicios rle telecomunicáciones en las áreas rurales del cantón Cuenca..

El catorce de enero cle dos mil díez se expide 1a ord.enanza de

constitución, organización,'funcionamiento'de la Empresa Pública

Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y

saneamiento de Etapa, Etapa-EP. Para un mejor anáIisis, distinguidos

asambleístas, permítame presentar los siguientes indicadores. En cuanto
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a telefoníafija,la penetración total de Etapa-EP en eI cantón Crtenca, es

clel vei.ntiocho punto ,veintiséis 
por ciento, frente a una penetración

nacional del quince. punto dieciocho por ciento. La densidad de Internet

fijo <ie Etapa-EP es del once punta cuarenta y ocho por ciento, frente a

una densidad nacional de Internet del seis puntcl ochenta por ciento.

Total de conexiones d.e Band.a A.ncha Etapa.-EP sesenta y un mi1

doscientos cincuenta y cinco, densidad internacional de Internet el nueve

punto ochenta por ciento. Quiero hacer mención, que en cuanto al

aspecto comercial se encuentra alineada con el servicio de

telecomunicaciones, en base a la amplia experiencia de la empresa, cuyos

inicios conlo ya se indicó, datan del mes de octubre de mil novecientos

cuarenta y cinco. Es importante resaltar que debido al avance tecnológico

en el área de las telecomunicaciones, se debe garantizar un proyecto a

largo plazo afin de recuperar las inversiones que Etapa,-EP debe tealizar

en s\.ts plataformas de Internét, banda ancha, transmisión de clatos óon

una recl de flbra óptica ), dar sostenibilidad al proyecto de ciudad digital

en la que la actual administracióñ municipal de Cuenca se encuentra

irrteresada, así como en los proyectos de televisión satelital, radio

ciuCad, telefonía tija, Wirnax, etcéteia, por lrl que soiicitarnos, que la

e'stabilidarl en la prestación de 1os servicios que Elapa-Ep, rea\íza én

forma, eficiente sea considerada, como a efecto está en la'redacción de la

segunda o de la propu.esta qLte ustedes varr a analízar cte la nueva Ley cle

Telecomunicaciones q-ue ubtedes, distinguidos asambleístas, están

tratando. Debemos indicar que el documento que hoy pasa al Plenario

para segunda discusión, recoge dos aspectos funrlamentales. tll utlo, la

provisión cie los servicios de telecomur¡icaciones se las da bajo las

responsabilidades establecidas en la Constitución, es'decir, del Estad.o a

su globaLidad, lo cual abaÍ'ca tanto al Gobierno Central corno a los GAI)
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municipales. Dos. Este proyecto recoge el dar validez a los tÍtulos

habilitantes por el periodo para el cual está planteada su r,'igencia en los

documentos suscritos; este hecho protegeríaaBtapa-Ep en cuanto a su

derecho de dar los servicios púbticos de, telecomr,rnicaciones no solo a

rrivel loca1 sino nacional, garantizando la calidad de los mismos y

permitiendo dar su aporte a1 desarrollo del país. Es necesario poner

énfasis en el hecho de que la municipalidad de Cuenca a través de su

empresa Etapa-Ep, ha prestado los servici,cs de telecomunicaciones a la

citidadanía de este cantón manteniendo si.empre altos indices de

eficiencia en sus aspectos técnico financiero, comercial y de servicio,

trogros que han merecido reconocimientos a nivel local, nacional e

internacional. Distinguida, señora Presidenta. No quiero hacer énfasis en

1o que tiene que ver al aspecto social de Etapa. Etapa, en cuanto a agua

potable es una empresa modelo; es un emblema de los cuencanos y

"r.r"á.ru.s, 
porque recoge el agua de las fuentes, de los ríos y las devueive

luego de su tratamiento, nuevamente a SuS cursos de agua con la mejor

calidad, de tal manera que en el tema social nosotros nos cuidamos

muchísimo de que ese prestigio de la empresa se mantenga a 1o largo dei

tiempo. Quiero, distinguidos asambleístas, pedirles, para concluir, que

se mantenga ].o que recoge el documento que ustedes van a analizar en

los artículos siete, catorce y el artÍculo uno en cuanto a la transitoria.

Esto implica, justamente, los aspectos que he mencionado, es decir, que

la provisión rle los' serVicios de telecomunicaciones se las dé bajo

responsabilidades establecidas en la Constitución, es decir, a través del

EsLado en su globalidad y de los GAD municipales; y dos, que se dé

valid,eza ios títulos habilitantes por el periodo parael cua.l está planteada

su vigencia en los documentos suscritos. Finalmente, señora Presidenta,

quiero agradecer a ustedes por haberme permitido, para que a nombre
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de la ciudad. d.e Cuenca ileve la palabra el día de hoy. Tengo Ia seguridad

de que ustedes sabrán recoger este sentimiento de cuencanos y

cuerrcanas. Quiero dejar constancia de mi agradecimiento a la Comisión

de los GAD.que 1o preside el asambleísta Richard Calderón, a la señora

Vicepresidenta de la Asamblea, la doctora Rosana Alvarado, y quiero

permitirme agradecer a todos los asambleístas de la provincia del Azuay

y a todos los asambleístas que apoyan esta iniciativa que indico, es nada

más, una sanisima. aspiración de cuencanas y cuencanos, que nuestra

empresa Etapa, emblema de los cuencanos y cuencanas y por qué no

d.ecirlo, de los ecuatorianos se mantenga en cuanto a nivel del servicio

que. ahora viene prestando. Muchas gracias, señora Presidenta.

Distinguidos, señores asam,bleístas.

LA SEñORA PRESIDEI.üTA. Mucha's gracias la presencia del Alcalde de

Cuenca, Marcelo Cabrera. Con esta intervención cerramos Comisión

General, agradeciendo la presencia del señor Alcalde, del gerente y

subgerente de ETAPA Cuenca, así como también de los concejales

Cristian Zamora, Carolina Martínez, Javier Barrera, Gabriela Brito,

Marco Ávila y Antonela Tello. Tiene la palabra, asambleísta ponente,

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS ONCE HORAS SEIS

EL ASAMBLEÍSTA CALDERÓU SETTOS RICHARD. SCñOrA PrESidCNtA,

- ^-^L^^ -7^ :^:.compañeros y'compañeras asambleístas: Quiero, antes de iniciar mi

intervención, pedir a través de usted, un minuto de silencio por la señora
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Ana Beatriz Espinosa, esposa de nuestro compañero asa.mbleísta Mauro

Andino que lamentablemente falleció en días anteriores.

TRANSCURRE UN MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE LA SEÑORA

ANA BEATRIZ ESPINOZA, CIJANDO SON LAS ONCE HORAS SiETE

EL ASAMBLEÍSTA CALDERÓI¡ SelfOS RICHARD. Muchas gracias,

seño¡a Presidenta. Primero, debo señalar que luego de recibir los aportes

en el prirner debate y a varias instituciones, organízaciones sociales en el

seno de la Comisión, los integrantes de la misrna hemos elaborado este

inforrne para segundo debate basadr¡s en algunos elementos esenciales

paraque en efecto se genere este segundo y definitivo debate en el Pleno.

Ratificar la irnportancia y la urgencia de esta ley que data de mil

novecientcis noventa y d,os, hoy con una nueva Constitución hace falta

establecer las concordancia-s con la misma y sobre todo cuando ha

existido un avance irriportante dé las telecomunicaciones en el mundo

entero y en el 'país, además la ley vigente no tiene Lln régrmen

sancionatorio como correspc,nde, dada la im¡rortancia del servicio en la

actualidad y también no contiene los artículos necesarios parq garantizur

los derechos de los usüarios, además de una estructura institucionail

dispersa que pronrueve más bien la cluplicidarl de esfuerzos de las

mismas. Como segundo elemento,'destacar que esta ley garantizavarios

derechos de los usuarios, como por ejemplo que los servicios bean de

calidád, el secreto y la inviolabilidad de los datos, la privacidad y la
pi'otección de los mismos, disponer gratuitamente de llamactas de

f ,,1emergencra, no permitir el redondeo, controlar 1as tarifas a través de

techo§ establecidos por la Agencia de Regulación y Control, Portabilidad
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nurnérica, esto irrrplica que si. se cambia un usua.rio a otra operadora

mantenga S'u núrnero, acce§o a rnecanismos y procedimientos para

¡eclamar 1os derechos, neutralidad tecnológica, esto es qt-te no se pueda

impeclir o promover el uso d.e determinados programas en las redes, la

terminación trnilateral de los contratos cuando no exista satisfa.cción

por parte de los usuarios a no recibir consumos masivos o individuales,

entre otros derechos, EI tercer putnto, quiero referirme a la

in.stitucionalidad, está. muy clararrente definiclo en el artículo doscientos

seSenta y uno, Ia competencia exclusiva de1 Gobierno Central en cuanto

a ",telecomunic:aciones , y el espectro radio eléctrico, adernás en 
"a'

Disposición Transitoria Tercera de ia Constitución, en el nurneral dos,

dióe, textualmente que "las Superir-rLendencias existentes continuarán en

funcionamiento hasta q-ue el órgano legislativo expida las leyes

correspondientes y precisamente es 1a Ley de Telecomunica.ciones la que

debe detérmin ar laexistencia o no de esta insdtución". Además, tenemos

la sentencia de la Corte Constitucional de enero del dos mil doce, en la

que si bien es cierto el objeti.vo era deternrinar la autoúzación para la

gestión de las empresas, claramente indica que el Gobierno Central

puede tener bajo su dependencia el Organismo de Control y Regulación.

Además, para garamtízar la función de la Superintetlclencia en el aspecto

téinir:o, se garan tiza que toda la, infraestrrrctura técnica tanto de Ja

Superinten{encia como rlel Consejo Nacional y de la Secretaría de

Telecomunicaciones, pase a formar parte de la Agencia cte Regulaciórr y

Control, así como ta.m'nién á1go fundamental, Ios'derechos laborales de

los funcionarios de estos tres organismos de carácter nacional, debo aquí

resaltar en cuanto a legislación comparacia, que también países colno

colourhia, Perú y chile, tienen clentro de §u ordenamiento jurÍdico

organismos que realizanla actividad de regulación y control. Tambi.én en
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el primer debate surgieron algunas inquietudes con respecto al proceso

de.acuerdo comercial con la Llnión Europea. Quisiera que se tome en

cuenta fundamentalmente.el artículo ciento cuarenta y tres dél' ¡Lcuerdo

Comercial, .en el que dice que las' autoridades reguladoras para los

servicios de telecomunicaciones, serán jurídicamente distintas e

indepenclientes funcionalmente respecto de cualqr:ier proveedor de

servicios de telecomunicaciones, aquí vale destacar Ia naiuraleza

jurídica de 1a Corporación Nacional de Telecomunicaciones, de Etapa,

que e1 carácter,la naturaleza a través de la Ley de Empresas Públicas,

establece que son personas jurídicas de derecho público con patrimonio

propio dotadas de autonomÍa presupuestaria, financiera, económica,

administrativa y de gestión. Asi mismo, en el caso de la Agencia de

Regulacién y Control, en el artículo ciento cuarenta y dos del proyecto'de

ley, se le da también el carácter de persona jurídica de derecho público

con autonomía administrativa. técnica, económica, financiera. Tarnbién

es importa.nte señalar que en el mencionado acuerdo, en el artículó ciento

catorce, existe una reserva transversal para Ia gestión, el cOntrol, el

manejo de todos los sectores éstratégicos y los serviciós públicos en este

caso de telecomunicabiones, es n:ás, se establece precisamente en este

acuerdo, en el área de telecomunicaciones que el Estado se reserva el

derecho de rnantener preferencias para laS empresas públicas que

gestionan estos recursos. El quinto punto, en cuanto al mercado, el

artícufu: trescientos cuatro de la Constitución que se refiere a la política

comercial, establece claramente que se deberá evitar las tendencias

monopólicas, esto es la concentración del mercado, para esto se

deterrhina una serie d.e mecanismos como por ejemplo, la información

conLable de las operadoras, Ia fijación de techos, tarifarios, precios y

tarifas asimétricas, limitaciones en la comercializaciÓn de servicios y uso

Pdgina 3o de L32



KMPÚ [,NCA E}B,T¡, §,G1W.ADOR

M.j§/M,d
Acta 3O6

,de equipos terminales, fijación d.e cargos de interconexión, obligaciones

a compartir, infraestructura y además se establece un artículo de pago

por concentración de mercado, es el artículo treinta y cuatro qLIe va desde

el treinta por ciento en adelante con una contribución, con un pago del

cero coma cinco por ciento de los ingresos totales hasta un nueve por

ciento, tomando en crtenta que este no eS mercado perfecto, por un lado

existe limitaciones en la oferta dada 1as condiciones del espectro

raclioeléctrico y por otro lad.o existe un consumo masivo que corresponde

a las líneas telefónicas, existen más líneas telefónicas incluso que

habitantes en el país, de ahí es que se debe controlar que existan sanas

condiciones de courpetencia para que los usuarios tengan servicios de

calidad con tarifas accesibles...

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS DIECIOCHO

MTNUTOS -----------

EL ASAIVIBLEÍSTA CALDERÓN SALTOS RICHARD .EXiStió

preocupaclones en cuanto a esta medida sobre el equilibrio económico de

los'contrátos, pero hemos revisado las cláusulas de los mismos, tanto en

1a cláusula .¿eintiocho como en Ia treinta y siete se establece claramente

que el Estado puede adoptar medidas para regular la. competencia en el

mercado de Telecomunicaciones. En cuanto a Etapa hemos conversado

con los representantes de esta importante empresa pública del país,

como ha manifestado el alcalde Marcelo Cabrera, hemos revisado el

articulado y tanto en el artículo siete como en el treinta y siete, catorce,

cincuenta y en la Disposición Transitoria Primera, se da la viabi.lidad para
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que Etapa pueda seguir prestando sus servicios y se respete los títulos

habilitantes entregados a'esta empresa publica, sí quisiera hacer énfasis

y ratificar la voluntad que tiene este proyecto cle ley en cuanto a

g:arantizar el acceso a las tecnologías de la inforrnación y la comunicación

en todo eI territorio nacio nal, a todas las personas, más allá de su

condición socioeconómica, para esto se m.antiene el trno por ciento de los

ingresos totales a los prestadores de servicios de telecomunicación, 1o que

permitirá que exista los recursos necesarios para que se pueda invertir

en infraestructura, en equipamiento, en general, en mejorar estos

servicios en la.s zorLas rurales en las instituciones educativas, apoyar

además brindando un elemento fundamental para la competitividad clel

sector productivo, herramientas necesarias con infi'aestructura eficiente

para que el Estado en general., el país pueda carninar en 1o que se refiere

a la transformación de su matriz productiva, este ha 'sido un trabajo que

nos ha perrniiido conocer eI criterió de varia.s instituciones,

organizaclones, el aporte de asambleistas del Plenb y el aporte de los

asambleístas intégrantes de la Cornisión, por 1o que sugerimos la

viabilidad de este proyecto d.e ley. Muchas gracias, señora Presi,Centa,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

LA ASAMBLEÍSTA OCLES PADILLA ALEXANDRA. GTaciAS, SEñOTá

Presid.enta. Como ha manifesta.tlo'nuestro compañero Richard Calderón,

hay varios aspectos de esta ley que'son importantísim.os cle resaltar, sin

ciu<|a, uno de ellos es esta necesidad de profun dizar los derechos de los

úsqarios, un tema que anteriorrnente en la ley que estamos por derogar
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no se había planteado. Creo que sin d.uda, otro de los aspectos

fundameniales de esta ley,'es precisamente que se pueda tener claridad

en el pago de tarifas y que se evite los redondeos que es un aspecto que

también desde mil novecientos ,rorrárrt* y nueve aproximadanrente las

opera«loras habían venido ofertando y en el pago del usuario, los

redondeos se incrementaban, el pago por la compra de tarjetas o vía pre

pago, otro de los aspectos fundamentales de la ley es el régimen tarifario

que permite garantizar precios y tarifas equitativas. Como se ha dicho

además, señora Presidenta, compañeros asambleístas, esta no es una ley

que está hecha con dedicatoria, esta no es una ley que está hecha

precisamente para afectar a una empresa que presta un servicio de

telecomunicaciones, esta es una 1ey que fundamentalmente 1o que hace

es reorganízar el sector, 1o que hace es además darle al país la posibilidad

de tener infraestructura y reglas claras para prestar un servicio

importantísimo que promueve .i d."u.rrollo de nuestró pais. Yo, entre las

observaciones, señora Presidenta, me parece importante fortalecer un

tema que ya algunas asambleístas 1o han planteado, que es que se

puedan establecer incentivos para que las operadoras puedan rnejorar Ia

coberturá en las áreas urbano-marginales y también en las áreas rurales.

Y otro aspecto, compa-ñera Presidenta, y que me permito solicitarle al

presidente cle nuestra Comisión, es que se introduzca una disposición

transitoria a través de ia cual se pueda cobrar un monto alto de recursos

ql-le una de las operadoras no ha podido, no ha logrado devolver al

Estado, precisamente porque han habido una serie de inconvenieñtes y

una serie de aspectos que desde mil novecientos noventa y nueve no se

han dado cumplimiento, esto tiene que ver precisamente con las tarifas

de red.ond.eo. Para dar algun.os antecedentes de este tema y la motivación

del porqué de esta transitoria, el oncé de febrero de mil novecientos
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noventa y nL1eve, Ia Supertel emitió la Resoiución en la que se dispone

que Conecel se abstenga en forma inmediata de cobrar a sus abonados

por la prestación del servicio de teleftrnía celular, facturación redondeada

al minuto inmediatamente süperior. Esto es por e1 tiempo no utilizado

realmente por los usuarios, un segUnclo rnomento a partir de esto, es que

en octubr.e del dos mil, Conecel y la Supertel frente al inctrmplirnientc de

Conecel, Ia S'uper:tel emite una Resolución en la que dispone que Conecel

a. pedido del abonado,.reintegre Io indebidamente cobrado a partir del

once «le febrero de mil novecientos noventa y nueve, fecha en la que la

Superintendencia cle Telecomunicaciones dispuso a Conecel que se

abstenga de cobrar a sus abonados con tarifas redondeadas. Acto

seguido, Conecel impugna. esta. Resolución a través del 'llribunal

Contencioso Atlministrativo y el mismo declara, dicta sentencia y rechaza

la demanda planteada por Conecel, declarando La- legalidad de la
'Resolución impugnada. Seguidamente a este hecho, la Corte Suprema d'e

Justicia niega el recurso de casación interpuesto por Conecel,

seguirlamente también la'Supertel mediante Resolución ordenó a Conecel

pagu.e en el término cle set'enta y dos horas la cantidad de dinéro que se

debáría recaudar, eue son aproximadamente veinf-isiete miilones'de

dóláres. En este caso, señora Presidenta, en septiembre de dos mil cinco,

Conecel' presenta Su propuesta cle esquelna' cornpen'satorio,

fundamentácla en que'exi§terr grandes dificultactes para erttregar o

<levolverr este recürso y'a partir de eso 1o que se ptrantea es qlle haya una

compensación voluntaria y geneial a través de bonos de conslrmo, que es

1o que hízo conecel, de alguna manera planteo vía. promociones esta

cievolución, pero las promociones finalmente son un servicio de esa

operador a, rco erala forma adecuada de devolver a los usuarios el dinero

que se debía entregar por esa recaudación de redondeo. Compañera
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Presidenta, a<lemás entonces, en este sentido 1o que planteamos es poder

tener esta transitoria que permita recaudar esos fondos y que Sean

de-vueltos o más bien entregados hacia el Presupuesto General del

Estado. Me permito leer ya para concluir la propuqsta de la transitoria,.a

fin de que el compañero presidente Richard Calderón pueda incluir en el

nuevo texto: "Las empresas operadoras Conecel y Otecel, dentro delplazo

de noventa días contados a partir de la fecha de publicación de la

presente ley en el Registro Oficial, teniendo como antecedentes 1as

resoluciones emitidas por la extinguida Superintendencia de

Telecomunicaciones, relacionadas con las sanciones impuestas por

cobrar a sus abonados por la prestación del servicio de telefonía móvil

celular, tarifas con facturación redondeada al minuto inmediatamente

superior, esto es por el tiempo no utilízado realmente por los usuarios,

frente a la imposibilidad de devolver a pedido de cada abonado 1o cobrado

indebidamente, como 1o señaló la Superintendencia, deberán devolver

dichos valores más los intereses legales a través de la Agencia de

Regulación y Control de las Telecomunicaciones a fin de que los mismos

ingresen al Presupuesto General del Estado, la Agencia de Regulación y

Control de las Telecomunicaciones, arbitrará las medidas que sean

necesarias a fin de que la presente disposición se cumpla sin dilaciones".

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta René Yandún.

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. GTACiAS, SCñOTA PTCSidENtA.

Colegas legisladores: Soy parte de la Comisión en que estamos tratando

esta ley, y debo reconocer el trabajo que se ha realizado y debo reconocer

ei trato que se ha dado para poder llegar a terminar y culminar con esta
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ley, indudablemente ha demandado un gran esfuerzo, se ha recibido a

múltiples delegaciones y me parece absolutamente racional y consciente.

También debo indicar, señora Presidenta, señor Presidente de la

Comisión, de que es necesaria la modernización de las leyes y que debe

estar en concordancia con la modernización del Estado, mucho más

cuando hablamos de ciencia y cuando háblamos de tecnología,

indudablemente que inclusive tenemos que dejar una ventana abierta

para que cada año o cada dos años Se vaya revisando esta ley, que se

vayan revisando los contratos, porque ahí hemos encontrado graves

problemas. Se firma un contrato en el dos mil ocho por quince años y

tendrá que ser revisado para el dos mil veintitrés, cuando han sucedido

millones de cosas que van en perjuicio del Estado y eso no puede ser. Por

otra parte, señora Presidenta, dentro de la ley estamos hablando y 1o que

yo he pedido en la Comisión es que no se suprima la Superintendencia

de Telecomunicaciones. Colegas asambleístas, esta Superintendencia ha

sido el soporte, 1a base, el sustento, el fundamento, de todas las

comunicaciones que se están manejando y administrando hasta este

momento y desde luego en base a la información que se ha recibido de

esta Superintendencia, eS necesario hacer los cambios, las

modificaciones y 1o que es más las proyecciones hacia el futuro pafa

beneficio de esta propia ley y para que no sea perjudicado el Estado. Yo

por eso, pido señora Presidenta, que por Secretaría se dé lectura al

artículo doscientos trece de la Constitución. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, por favor

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta.

,,Artículo 213, de la Constitución. Las sr.rperintendencias son organismos
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técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades

económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las

entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades

y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés

general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento

ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las

áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de

ellas se determinarán de acuerdo con la ley. Las superintendencias serán

dirigidas y representadas por las superintendentas o superintendentes.

La ley determinará los requisitos que deban cumplir quienes aspiren a

dirigir estas entidades. Las superintendentas o los superintendentes

serán nombrados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social de una terna que enviará Ia Presidenta o Presidente de la

República, conformada con críterios de especialidad y méritos y sujeta a

escrutinio público y derecho de impugnación ciudadana". Hasta ahí el

texto, señora Presidenta. --------

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. GTACiAS, SCñOTA PTCSidENtA.

Que quiero con esto demostrar que simplemente la Constitución está

obligando, está imponiendo que existan las superintendencias, porque

muchas veces hay incoherencias. Para unas leyes creamos las

superintendencias y para otras leyes las extinguimos. Desde mi punto de

vista y 1o he dicho tantas veces, la Superintendencia, para este caso de

esta ley de telecomunicaciones, es de carácter indispensable. Por 1o tanto,

yo creo que vamos a llegar a un punto de ilegalidad a futuro, ¿por qué?

Porque tenemos dos empresas privadas Conecel, Otecel y una empresa

pública que es CNT que es del Estado, por tanto se crea Ia Agencia de

Regulación y Control, al crear esta Agencia de Regulación y Control,
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qr.liere decir que se emitirá.n todas las normativas, todo el sistema

administrativo, toda la supervisión y también se auditará y se controlará

a organismos propios del Estado, esto quiere decir que sería juez y parte

esta Agencia de Regulación y Control que la preside el Ministerio o el

Ministro de Telecomunicaciones, por eso eS que yo me opongo a esto,

porque creo que estamos cometiendo una ilegalidad, ttna irregularidad,

una inconstitucionalidad. Dejo constancia ya por segunda ocasión. Y en

tercer lugar, en el artículo treinta y cuatro de la 1ey que dice pago por

concentración d.e mercado para promover una competencia. Yo había

dicho, colegas asambleístas, de 1o que estamos tratando en esta ley, se

crea un cuadro y para conocimiento de todos, Conecel o sea Ciaro, tiene

el sesenta y nueve por ciento de los usuarios, Otecel o sea Movistar, tiene

el veintinueve por ciento y CNT que es del Estado no llega sino al uno

punto cinco por ciento. Con las siguientes condiciones, que para Otecel,

más bien paraConecel, paraser emitida la concesión se cobra doscientos

millones de dólares, para 1a concesión de Otecel o Movistar noventa

millones y paraCNT absolutamente ni un solo centavo. Pero que sucede,

que Conecel o Claro hace mayores inversiones, :utiliza una mejor

tecnología, solo un dato, en todo 1o que son las antenas y plataformas

sobrepasan los dos mi1 doscientos ochenta si comparamos con Movistar

que tiene mil ochocientas, y si comparamos con CNT a 1o mejor l1ega a

las mil cien antenas...:----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. -------

EL ASAMBLEÍSTAYANDÚN POZO RENÉ. ... Por eso es que creo que es

injusto, estamos procediendo de una manera injusta. Lo lógico sería,

señora Presidenta, Señores asambleístas, que haya un porcentaje igual
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de cobro a todas las entidades y no se proteja a CNT que es una

empresa deficitaria que mayores garantías tiene, inclusive dentro del

rango de 1o que es la capacidad. para salir al aire en megattertz, tiene

treinta y cinco Ia una empresa, treinta y cinco la otra empresa, CNT

tiene ciento diez. Por eso, señora Presidenta, señor Presidente de la

Comisión no estoy de acuerdo, porque considero que es injusto. Gracias,

señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Richard

Farfán.

EL ASAMBLEÍSTA FARFÁN APONTE RICHARD. SCñOTA PTCSidCNtA dC 1A

Asamblea Nacional, compañeros asambleístas, ecuatorianos y

ecuatorianas, muy buenos días. Vivimos en una sociedad donde la

tecnologia nos ha vuelto dependientes y en muchos casos nos aleja de

nuestras obligaciones. Llegando al punto de conocer nuestrartatutaleza,

felicito a los compañeros y compañeras asambleístas, que son parte de 1a

Comisión Especializadade Gobiernos Autónomos, pues, han presentado

parael segundo debate, este proyecto de Ley de Telecomunicaciones. De

acuerdo al proceso legislativo, en e1 primer debate del proyecto de esta

Ley de Telecomunicaciones, mi intervención en el debate fue para

solicitar un derecho para las personas con discapacidad. Solicitud, que

fue expuesta exclusive inmediatamente en un oficio a la Comisión

encargada del trámite del proyecto de esta 1.y, sin embargo, mi

requerimiento no fue incluido dentro del proyecto. Es por eso, señora

Presidenta y compañeros, y Presidente ponente, que pido nuevamente no

solamente como AsambleÍsta de la República, sino como una persona con

discapacidad que exige un derecho para que se integre dentro del
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proyecto en debate, un numeral en el artículo veinticuatro que trata sobre

las obligaciones de los prestadores de servicio de telecomunicaciones que

manifieste 1o siguiente: "Implementar planes especiales para personas

con discapacidad, en los cuales existan tarifas especiales que cumpla con

1o dispuesto en la Ley Orgánica de Discapacidades". En particular, quiero

referirme a 1o dispuesto en el articulo setenta y nueve de la l,ey Orgánica

de Discapacidades, donde se contempla la rebaja en un cincuenta por

ciento en las tarifas de servicio ofertado para los prestadores de servicio

de telecomunicaciones a las personas con discapacidad como son: El

servicio de telefonía fúa estará considerada dentro de las tarifas

populares de conformidad a la regulación vigente, el servicio de telefonía

móvil tendrá una rebaja del cincuenta por ciento del valor del consumo

mensual de hasta trescientos minutos en red, los mismos que podrán ser

equivalentes de manera proporcional total o parcial o mensaje de texto y

el servicio de valor agregado de Internet fijo de banda ancha, tendrá una

rebaja del cincuenta por ciento del valor del consumo mensual en los

planes comerciales. Compañeros, por muchos años, Ias empresas que

prestan los servicios de telecomunicación, han venido operando en

nuestro país, lucrando de nuestro espectro radioeléctrico, incrementando

promociones, en varias ocasiones engañando a los usuarios, con elúnico

atán de incrementar sus ingresos. Con este Gobierno que trabaja en pro

de todos nosotros, han mejorado en parte estas realidades, sin embargo,

nos falta mucho por hacer, es que con esta ley, aliviándonos problemas

y exigimos con responsabilidad las obligaciones a las operadoras y

prestadoras de servicio de telecomunicaciones. Es por esto, que mi voz

hoy en este debate, eS de insistencia, compañeras y compañeros, para

que los derechos de más de cuatrocientas mil personas que vivimos en

estas condiciones, sean respetados e integrados también en esta ley. Con
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esto, compañeros, hacemos efectiva la tutela de los derechos de todas las

personas con discapacidad, sobre todo, creando leyes que ratifiquen

nuestro compromiso con todos los que confiaron en nosotros. Muchas

gracias a mi pueblo ecuatoriano.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Herman Moya.

EL ASAMBLEÍSTA MOYA DUQUE HERMAN. Gracias. Muchísimas

gracias, compañera Presidenta por concederme la palabra, mi saludo

respetuoso, a todas las compañeras y compañeros asambleistas, y por

supuesto al pueblo ecuatoriano que 1o escucha a través de los diferentes

medios de comunicación. La Constitución Política del dos mil ocho,

cambia la concepción de la política económica y establece un sistema

económico social y solidarió, en sus artículos doscientos ochenta y tres y

trescientos cuatro. Así se coloca como uno de los objetivos del Estado,

evitar 1as prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el

sector privado y otras que afecten el funcionamiento de los mercados,

para 1o cual, el Estad.o asume un ro1 más activo y dirimente, en el proceso

de regulación y control. De igual manera, en los artículos trescientos

trece a1 trescientos diecisiete, se establece la administración, regulación,

control y gestión del Estado sobre los sectores estratégicos y su potestad

sobre la previsión de servicios, sea a través de la conformación de

empresas públicas o la delegación a terceros. En tal virtud, se evidencia

Ia necesidad de reformas, tanto para fortalecer el ro1, cuanto para

imponer regulaciones que limiten 1as prácticas monopólicas y

oligopólicas en el mercado de las telecomunicaciones. Compañeros de la

Comisión, a continuación pongo a vuestra consideración las siguientes

observaciones: En los objetivos del proyecto de ley, creo conveniente crear
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un numeral que establezca 1o siguiente: "Promover el acceso eftcaz a los

servicios de telecomunicaciones en los centros educativos del país, con

especial énfasis en los establecimientos educativos ubicados en las zor:.as

rurales de nuestro querido Ecuador". En los derechos de los abonados,

usuarios y clientes, en el artículo veintidós del proyecto de 1.y, es

necesario recordar 1o que determina la Ley de Defensa del Consumidor,

ya que esta normativa tiene relación con este artículo del proyecto de ley

que estamos en debate. Por 1o tanto, sugiero establecer un derecho de

devolución, cuando el usuario no se encuentre satisfecho con el servicio

que ha contratado, de acuerdo a 1a definición qrte reza 1a Ley de Defensa

d.el Consumidor. En el mismo artículo, sugiero a la Comisión que el corte

del servicio de telecomunicaciones se debe realizar aI siguiente mes caído

de la letra vencida, de esta forma, dejamos la posibilidad de que el

usuario que por el imprevisto que puede haber sucedido y no haya podido

pagar su servicio a tiempo, tenga en cierta forma un mes de gracia para

el pago, por 1o tanto, no se suspendería el servicio automáticamente, todo

esto en concordancia a 1o que disponen los artículos treinta y ocho y

setenta y ocho de Ia Ley de Defensa detr Consumidor. Compañeros de la

Comisión, 1o expuesto ya existe en la ley, 1o que nos corresponde es hacer

referencia a esta normativa y aplicarla. Ciertamente la Constitución de la

República y la Ley Orgánica de Educación Intercultural, se refiere a las

obligaciones del Estado frente a la educación y comparto plenamente con

1o expuesto por el compañero ponente de la Comisión, sobre la propuesta

de poder consid.erar sea el uno o el dos por ciento, para los programas

especiales y únicos de cobertura tecnológica y las tecnologías de

información y comunicación, en establecimientos educativos, ubicados

en las zo11as rurales del país, de acuerdo a los datos proporcionados por

la Senplades y el Ministerio de Educación, para promover el acceso efíc'az
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a una educación de calidad, con especial énfasis en la educación

intercultural. Estimado Presidente, formulo estas observaciones, con el

fin de que sean tomadas en cuenta en el debate de este proyecto de ley,

que será promulgado en beneficio de todas y de todos los ecuatorianos.

Muchas gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Luis Fernando

Torres.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SCñOTA

presidenta y señores legisladores: Para entender debidamente el alcance

y la dimensión de la Ley de Telecomunicaciones que debatimos, conviene

comg¡1zar por la parte final, esto es, analízar una a una las disposiciones

finales y luego de ello, tácilmente se llega a la conclusión, que esta ley 1o

que hace no es sino aplicar el modelo venezolano en materia de control y

regulación de las telecomunicaciones. Las disposiciones finales de Ia ley,

qué dicen, en primer lugar, que desaparece 1a Superintendencia de

Telecomunicaciones; en segundo lugar, que Se cesa inmediatamente

al Superintendente de Telecomunicaciones; en tercer lugar, que el

Ministro de Telecomunicaciones, asume la representación que ahora la

e.lerce |a Superintendencia de Telecomunicaciones, en los organismos

internacignales de telecomunicación; Y, la cuarta disposición final,

señala, que la Agencia de Regulación y Control asume las funciones de

Superintendencia de Telecomunicaciones, del Conatei y de Ia Secretaría

Técnica de Comunicaciones. Si se analiza a fondo el alcance de estas

cuatro d.isposiciones finales, uno dificilmente puede equivocarse, la

centralización completa en el control de las telecomunicaciones, existe en

Venezuela, y una vez publicada esta ley existirá en el Ecuador'
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Centralización desde el Ejecutivo, porque será el Ministro de

Telecomunicaciones quien esté en el vértice del poder, en la Agencia de

Regulación y en Ia operad.ora estatal. En otras palabras, con 1o que hoy

vamos a aprobar, no habrá organismo independiente de control en este

país. Esta mañana recibimos una buena noticia, el Parlamento Europeo

extendió las preferencias arancelarias en beneficio del Ecuador, hace

pocos días el ministro Rivadeneira suscribió el acuerdo comercial con

Europa, que en a1gún momento será materia de discusión en esta

Asamblea. La Unión Europea, como hice notar en el primer debate, exige

que aquellos países con los que suscribe acuerdos comerciales en materia

de telecomunicaciones, distingan y separen a los organismos operadores

de los reguladores y controladores, Veo que la Comisión ha puesto

especial atención a este punto, gran parte de la fundamentación de la

Comisión se orienta a explicar que no se violarían los parámetros de1

acuerdo comercial con Europa. Qué dice la Comisión, la operadora

estatal CNT, es jurídicamente distinta de la nueva Agencia de Regulación

y Control y es verdad, la una fue creada por Decreto Ejecutivo, con

personalidad jurídica de d.erecho público, y la otra será creada hoy

mediante 1.y, con personalidad jurídica de derecho público. Son

d"istintas, es verdad, pero funcionalmente, están vinculadas. Si bien la

Comisión dice que funcionalmente no existe ninguna vinculación, sí

existe, el Presidente del Directorio de 1a Corporación Nacional de

Telecomunicaciones, es el Ministro de Telecomunicaciones. El Presidente

del Directorio de la.A.gencia de Regulación y Control que se crea en esta

ley, será el Ministro de Telecomunicaciones. Si analízamos tras amplias

competencias que esta 1ey le otorga al Directorio, podremos advertir que

el Ministro de Telecomunicaciones, nombrado y dependiente del

presidente de la República, va a tener un rol definitivo, no solamente en
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la regulación, sino en el control. Pensemos en un caso, resuelve esta

Agencia que hoy creamos, sancionar a la Corporación Nacional de

Telecomunicaciones, resulta que esa sanción debe ser impuesta por el

Director, por el representante legal de la Agencia y 1a ley establece que

puede ser apelada al Directorio. Qué va a hacer el Ministro de

Telecomunicaciones cuando tenga que resolver la apelación que pueda

potencialmente hacer la Corporación de Telecornunicaciones, por una

sanción impuesta, ¿é! mismo se va a sancionar?, ¿é! mismo Se va a

juzgar? Y vayamos más allá, si esta Agencia de Regulación y Control

sanciona a Movistar, a Claro, eu€ son operadoras de la telefonía celular

o a alguna otra que en e1 futuro opere en el país con inversión europea

qué va a ocurrir, impone la sanción aquel que forma parte de un

Directorio de la operadora estatal, se podría interpretar que esa sanción

constituye una especie de discriminación, sanción para la operadora

privada impuesta desde el Directorio, por el Ministro de

Telecomunicaciones, sanción que podría perjudicar a otras operadoras

privadas. Son tan vastas las competencias que esta ley 1e concede a esta

nueva Agencia de Regulación y Control, que el Ministro desde el

Directorio va a tener un papel protagónicó en las regulaciones y en los

controles. Me pregunto, si en algún momento se llama a licitación para

que otras operadoras distintas de 1a CNT puedan ocupar 1o que queda de

la banda cuatro G y se presenten conflictos, impugnaciones, qué va a

hacer el Ministro de Telecomunicaciones, que es miembro del Directorio

de la Agencia que hoy se crea y también miembro del Directorio de 1a

CNT, ahora, mayoritariamente adjudicataria en la banda cuatro G. Es

gravísimo 1o que se está haciendo en el país. El momento en que se decide

una expropiación, porque puede expropiar esta Agencia de Regulación y

el Directorio tendrá que intervenir cuando le corresponda, qué papel va
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a jugar el Ministro dependiente de la Presidencia de la República.

Miremos a los países vecinos y cercanos, Colombia y Perú tienen

acuerdos comerciales con Europa, en estos dos países, los organismos de

control son completamente independientes de las operadoras, con la

consideración que en Colombia y en el Perú, no hay operadores estatales,

en el Ecuador sí, y puede haber operadora estatal por mandato

constitucional. En Chile se está impulsando una reforma con el propósito

de que exista un órgano de control completamente independiente de los

operadores privados. No se puede entonces, pensar, que con la ley que

hoy está aprobando 1a Asamblea, no se violarían los grandes parámetros

de los acuerdos comerciales con Europa. En cualquier momento, la

Unión Europea bien podría haber en la ley que ahora aprueba la

Asamblea, uo obstáculo, ojalá no insalvable, para que pueda

instrumentarse un acuerdo comercial que espero sea saludable para la

economía de nuestro país. Pero hay más, el artículo doscientos trece de

la Constitución, establece de manera explícita que solamente las

Superintendencias, pueden ejercer controles en cuanto a la provisión de

servicios públicos. No pueden ser controlados los prestadores de servicios

públicos por entidades distintas a las Superintendencias. Movistar,

Claro, operadoras privadas, CNT operadora pública, prestan o no un

servicio público, claro que prestan un servicio público, y según la

Constitución, una Superintendencia, es la única que está llamada a

ejercer el control comPleto

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. ASAMbICíSIA.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...Cl MOMCNTO

en que se elimin a a la Superintendencia correspondiente, en este caso,
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a la Superintendencia de Telecomunicaciones, se viola abiertamente

el artículo doscientos trece de la Constitución. El día de mañana

e1 Superintendente de Telecomunicaciones será el Ministro de

Telecomunicaciones, desde el Directorio de cada una de las empresas o

pensamos que el Ministro de Telecomunicaciones va a ser un convidado

de piedra, es el ente rector, el Ministro convertido en Superintendente,

en contra de 1o que manda el artículo doscientos trece de nuestra

Constitución. Este proyecto es inconstitucional y por esa tazon, debe ser

archivado. Adicionalmente, este proyecto viola los parámetros de

cualquier acuerdo comercial con la Unión Europea y por ello, no debería

ser aprobado en esta Asamblea. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. AsambleístaZobeida Gudiño. -------

LA ASAMBLEÍSTA GUDIÑO MENA ZOBEIDA. Gracias, señora

Presiclenta. Colegas asambleístas: Hemos entendido que mañana se

celebra el Día Internacional de los Migrantes, dieciocho de diciembre,

queremos también desde este espacio a través de los medios de

comunicación de la Asamblea Nacional, llegar con un saludo a todos

nuestros compatriotas que se encuentran en calidad de migrantes en

algunos países de este planeta. Señora Presidenta, creo que escuchando

el debate en esta mañana de algunos asambleístas, es lamentable el no

reconocer cuanto se avanza con esta normativa legal que justamente se

encaja d.e acuerdo al mandato constitucional, en donde por fin el Estado

toma la rectoría del espectro radioeléctrico, como un tema justamente,

de sectores estratégicos en el país. Y es lamentable, también, señora

Presidenta, d"igo, que no se reconozcael avance de la normativa legal, en

tanto y en cuanto justamente, está velando por aquellos usuarios de las
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telefónicas que antes estaban en e1 limbo, que antes no tenían quién los

escuche y que efectivamente, conocemos que hernos sido vulnerados en

nuestros derechos cuando hemos sido usuarios. Parece que nos estamos

olvidando que en el pasado, cuando teníamos una línea telefónica

asignado un número, lu.ego 1o perdíamos, ni siquiera podíamos

cambiarnos a otra telefónica, porque a1 parecer el número telefónico era

propieclad exclusiva de tal o cual telefónica. Creo, señora Presidenta,

entonces, eue hay que saludar el trabajo tealizado por la Comisión, en

cuanto al avance de esta normativa e insisto que por primera vez el

Estado toma 1a rectoría del espectro radioeléctrico. Sin embargo, señora

Presidenta, creo que voy a hacer algunas observaciones a este proyecto

de 1ey, para que puedan ser recogidos por el Presidente de la Comisión y

sus miembros. En la actualidad. las telecomunicaciones hacen que las

relaciones interpersonales y sociales fluyan de manera rápida, además

de marcar patrones sociales, 1as telecomunicaciones deben constituirse

como un instrumento que facilite, entre otros, las relaciones cotidianas

que en una nación con las riquezas del Ecuador son interculturales. El

artículo dos de Ia Constitución de la República establece que el castellano

es el idioma oficial del Ecuador y reconoce también al kichwa y el shuar

que son idiomas oficiales d.e relación intercultural. Adicionalmente, en

esta norma se dispone que la comunicación debe ser intercultural,

incluyente y diversa según el artículo dieciséis de la Constitución de la

República, señora Presidenta. Por 1o anterior, debe considerarse como un

derecho de todas y todos los ecuatorianos, el acceder a los servicios que

prestan las operadoras de telecomunicaciones en los idiomas oficiales del

Estado ecuatoriano. Es decir, que es obligación de las empresas de

telecomunicaciones, proveer contratos, información de promociones,

información sobre el estado del servicio, además de poder comunicarse
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con personal de atención al cliente en los idiomas oficiales del Ecuador.

La garantía de este derecho se enmarca en las acciones necesarias de la

refundación del Estado plurinacional. Por 1o tanto, señor Presidente de

1a Comisión, propongo el siguiente articulado. En el artículo veintidós,

un numeral que indique 1o siguiente, el numeral sería el número

veinticinco: "A recibir información sobre uso y servicios, contratos de

prestación de servicios y canales de comunicación, con atención al cliente

en los idiomas oficiales de1 Estado ecuatoriano". Incorporar en el artículo

veinticuatro un literal que indique 1o siguiente: "Garantizar que los

usuarios y clientes de los servicios de telecomunicaciones, puedan

acceder a información sobre el uso de servicios contratados de prestación

de ser"r'icios, canales de comunicación con atención al cliente, en los

idiomas oficiales del Estado ecuatoriano". De igual manera, creo

pertinente, señora Presidenta y miembros de la Comisión, considerar que

las empresas privadas además de tener como finalidad el lucro, también

tienen un ro1 ante la sociedad y en el entorno en el cual operan, eS por

ello que debe asumirse un rol activo en torno al impacto de sus

operaciones, por ello, las empresas de telecomunicaciones deben

desarrollar programas d.e responsabilidad social que se alineen con los

objetivos del desarrollo del país. Propongo, señor Presidente, entonces, el

siguiente articulado, en el artículo veinticuatro un numeral que indique

1o siguiente, que oodría ser el numeral veintiocho: "Establecer programas

de responsabilidad social, que contribuyan al desarrollo nacional y que

se encuentren alineados a los objetivos del desarrollo del Ecuador".

Señora Presidenta y miembros de la Comisión, de igual manera, quiero

hacer una observación al artículo ciento uno del Proyecto de Ley Orgánica

de Telecomunicaciones, porque al parecer como está redactado, se daría

a entender que sería el Estado ecuatoriano el que el día de mañ.arta,
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cuando ya con todos los estudios técnicos establezca el lugar para poder

instalar una antena, en el tema de 1a operación de telecomunicaciones

una antena, parece que como está redactado el artículo, se entendería

que es el Estado ecuatoriano el que va a expropiar de acuerdo a la

normativa legal vigente, pero que sería este el que va a tener que pagar el

valor, para que la empresa privada pueda operar. En ese sentido, señor

presidente de la Comisión, quiero mejorar el texto del artículo ciento uno

y quiero que se pueda introducir de esta manera el artículo con la

propuesta que voy a decirla. Dice, "Por 1o anterior se sugiere la ampliación

del artículo ciento uno del proyecto de ley: Los prestadores de servicios

tendrán d.erecho, en los términos de esta ley, su Reglamento General y

las regulaciones que se dicten para el efecto, a la ocupación de la

propiedad privada cuando resulte estrictamente necesario para la

instalación de la red, de acuerdo con 1o previsto en el proyecto técnico

presentado y siempre que no existan otras alternativas económicamente

viables. Dich.a ocupación se hará mediante acuerdo, por declaración de

utilidad pública y expropiación o mediante la declaración de servidumbre

forzosa de paso u ocupación, para la instalación de infraestructura de

redes de telecomunicaciones". Señor Presidente, ahí sugiero que Se

incremente 1o siguiente: "Los prestadores de servicios deberán asumir los

costos que implique esta ocupación, incluido entre estos, el pago a los

propietarios de los bienes ocupados. Para la ocupación de los bienes de

propiedad privada, se deberá contar con una declaratoria de interés

público por parte del ministerio encargado de las telecomunicaciones,

que además deberá establecer los parámetros para la ocupación de los

bienes privados, en cumplimiento de todas las garantías a favor de los

propietarios de los bienes ocupados y que continúe como estaba

establecido el artículo". Estas serían las observaciones, señora
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Presidenta, que quería yo rea\izar esta mañana y que espero que el señor

Presidente de la Comisión y sus miembros puedan recogerla para mejorar

esta normativa legal. Es necesario recordarles a los ecuatorianos y

ecuatorianas, que el Estado estuvo ausente de poder controlar a las

operadores de telefonía móvil en este país y que gracias a esa normativa

legal y que gracias también a esa victoriosa Constitución que se

estableció en el dos mil ocho con el apoyo popular del pueblo ecuatoriano,

hoy el Estado ecuatoriano se hace responsable también de aquellos

reclamos que nunca tuvieron eco de quienes somos los usuarios de

este servicio de telefonía, entendiendo que el servicio de telefonía es en el

país un servicio público, creo que con esa normativa estamos regulando

a esas empresas y estamos pidiendo que se respete a quienes somos

usuarios de este servicio, señora Presidenta. Entonces, con eso 1o que

quiero decir, es que nuevamente el Estado ecuatoriano ha tomado esa

rectoría, ha tomado con esa voluntad política, la decisión de decir, basta

de seguir aquí poniéndole nosotros el dedo a los usuarios a nuestro

antojo, sin que el Estado tenga que regularlo. Muchísimas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Pablo de la

Torre.

EL ASAMBLEÍSTA DE LA TORRE RAMÍREZ PABLO. SCñOTA PTCSidCNIA,

compañeros, compañeras asambleístas, ciudadanos y ciudadanas que

nos escuchan a través de los medios de comunicación. En el presente

proyecto de ley, que hoy nos avoca a debate, en el Capítulo III que habla

de la ocupación de bienes, en el artículo ciento uno de los derechos de

ocupación, en el primer párrafo se refiere a la ocupación de propiedad
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privada, y en el segundo párrafo se refiere a la ocupación de los bienes

de dominio público. Sin embargo, no se habla explícitamente de los

territorios colectivos. Por otro lado, en la exposición de motivos se habla

literalmente que "es deber de la Asamblea Nacional, adecuar formal y

materialmente las leyes a los derechos previstos en la Constitución de la

República y en los Tratados Internacionales, y los que sean necesarios

para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades,

pueblos y nacionalidades". Frente a este particular, quiero presentar ante

el Pleno de esta Asamblea y ante la Comisión, la siguiente observación.

E1 artículo que habla de la ocupación de bienes, no considera de forma

explícita a los territorios colectivos, justamente de las comunidades,

pueblos y nacionalidades, a los cuales en la exposición de motivos

decimos que garantizaremos, por tanto, en amparo de los derechos

colectivos y constitucionales establecidos en el Capítulo IV de los

derechos de 1os pueblos y nacionalidades, considero que es importante

incluir en el artículo ciento uno, y en el artículo ciento cuatro del presente

proyecto de ley, a los territorios colectivos, tomando como referencia el

artículo cincuenta y siete de la Constitución de la República, en donde

determina, se reconoce y garantizaalas comunas, comunidades, pueblos

y nacionalidades indÍgenas de conformidad con la Constitución, y con los

pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales

de derechos humanos, los derechos colectivos, citados en el numeral

cuatro, numeral cinco, numeral seis, y numeral siete. Espero que la

presente observación, sea favorablemente acogida por la Comisión, en

función d.e hacer efectivos los derechos constitucionales de las

comunidades, pueblos y nacionalidades. Muchísimas gracias, señora

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Moisés Tacle.--

Pdgina sz de tsz



RE.PIÚBTI C:.s §,8;L BGUAD¡CIR.

Acta 306

EL ASAMBLBÍSTA TACLE GALARRAGA l,tOtSÉS. Gracias, señora

presidenta. Colegas asambleístas: En mi intervención en el primer debate

de este proyecto de ley, manifestaba que cuando existen empresas que

tienen poder oligopólico o monopólico en determinados sectores de la

economía, 1o que suelen hacer 1os gobiernos para controlar los efectos

negativos de estos poderes monopólicos, es controlar los precios de los

bienes o servicios que estas empresas venden a los ciudadanos, Y por otro

lado también el permitir 1a entrada de nuevos actores al sector en donde

están participando estas empresas, a efectos que se incentive la

competencia y por 1o tanto tienda a disminuir los precios. Cuando se ha

tratado de regular el poder monopólico de empresas que tienen ese poder,

mediante pagos adicionales que no están previstos en su prestación de

servicios, los resultados siempre han sido negativos porque la reacción

natural en defensa de sus intereses comerciales de 1as empresas

monopólicas, es a disminuir las inversiones en su negocio, y al mismo

tiempo, si se 1o permiten a incrementar e1 precio de sus servicios. Por 1o

tanto, estas med.idas que han sido probadas en otras partes de1 mundo,

nunca han dado resultados positivos. He escuchado por intervención de

algún Asambleísta, que no se está legislado con dedicatoría,la impresión

que tenemos algunos es de que sí hay legislación con dedicatoria en

algunos de los proyectos que últimamente se están discutiendo en el seno

de esta Asamblea, para muestra, basta 1o que ocurrió recientemente con

1a discusión de la ley que supuestamente establece incentivos a la

producción, donde claramente los incentivos que se establecen están

orientados a determinad.as empresas de nacionalidad China, que son las

que están participando en los negocios de 1a gran minería que son las

que podrían tener interés en la construcción de la nueva refinería, y que

son las que han manifestado también interés, en participar en
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actividades en los denominados sectores básicos de la economía. Por ello,

yo señalaba en ese debate que era necesario si es que realmente se quiere

incentivar la inversión privada, que hoy más que nunca es necesaria para

poder permitir que en el Ecuador, no caigamos en una crisis profunda,

derivada entre otras cosas, por la grave caída del precio del petróleo. Si

se quiere incentivar la inversión privada, debemos hacer básicamente dos

cosas, que es la fórmula mágica que ha funcionado en todas partes del

mundo. Por un 1ado, efectivamente dar incentivos en la legislación a

efectos de que esa inversión se vuelva atractiva, Y Por otro lado, y esto

probablemente es más importante, darle seguridad jurídica a esas

nuevas inversiones. Qué es 1o que, en el caso que nos ocupa el día de

hoy, nos preocupa, se está estableciendo un pago a las empresas que

supuestamente tienen una posición dominante en el mercado de las

telecomunicaciones móviles; para empezar habría que señalar con qué

criterios se determina cuáles son esas empresas, por ahí aparece el

porcentaje del treinta por ciento, yo si quisiera preguntar cuál es la ley

divina, o cuál es el raciocinio económico o técnico, que ha permitido que

los asambleístas de la Mesa, que trataron este proyecto, llegarán a la

conclusión de que treinta por ciento es el porcentaje mágico que convierte

a una empresa con poder monopólico en un negocio. Claramente ahí hay

una d.edicatoria, porque hay una empresa que tiene alrededor del

veintinueve por ciento, yo me pregunto, Pof qué no le pusieron veintiocho

por ciento, por qué el treinta, simplemente para obligar a que sea una

sola empresa 1a que pague por su eficiencia, por las inversiones que ha

rea!ízad.o, este denominado compensación por posición dominante en el

mercado. Pero aquí 1o más grave, no es ni siquiera, el que se obligUe

injustificadamente, irrespetando la seguridad juridica, hay un contrato

al pago de una compensación al Estado, sino que no resuelve el problema
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de fondo. ¿Cuál es e1 problema de fondo de la telefonía móvil en el

Ecuador? Los usuarios que tanto nos preocupan, los usuarios, estamos

pagando en el Ecuador el doble en promedio de 1o que se cobra en

América Latina por minuto de telefonía móvil, ese es el problema de

fondo, no es el tema de las grandes utilidades que reciben estas

empresas, o de los ingresos adicionales que recibiría el Estado, con este

pago por compensación monopólica de una empresa. Quiero también

señalar que en un articulo, no recuerdo cuál, se establece que este pago

de compensación monopólica, también se extiende a las empresas que

dan servicio de televisión por el uso del espectro radioeléctrico, también

aquí hay una dedicatoria, por qué evidentemente se olvidaron de la otra

empresa que sí tiene un monopolio natural, porque da el servicio por

cable, aquí no se le aplicaría este pago o esta compensación al Estado.

Hay Ia preocupación de que por qué, las empresas de telefonia celular en

el Ecuador en definitiva, han tenido grandes utilidades en su negocio.

Bueno, yo quiero recordarles también, algún Asambleísta del bloque

oficial que intervino anteriormente, de que, los negocios d'e la telefonía

celular se renegociaron el dos mil ocho, de ta1 manera que el Estado

existía en el dos mil ocho, pero más importante el Gobierno actual, estaba

en funciones en el d.os mil ocho y fue el que renegoció los contratos de

renovación hasta el dos mil veintitrés. Allí no se protegieron los intereses

de los usuarios, ahí se permitió que estas prácticas de las que hemos sido

objeto todos 1os usuarios de telefonía móvil en el Ecuador, se sigan

aplicando, sin discriminación alguna, pero sobre todo, se nos siga

cobrando, repito, una de las más altas tarifas de telefonía móvil en

América Latina. Fntonces, si, las consecuencias de todo esto ha sido que

las empresas que dan el servicio de telefonía móvil, obtengan utilidades

mucho más allá de las que han sido razonables o de la"s que son usuales

Pdgina 55 de 732



.REP[1BL[CA E}tr,fI ECLI'ADOR

Acta 306

en cualquier parte del mundo, se podría, y aquí sugiero la aplicación de

algo que el propio Gobierno Nacional ha propuesto en el Proyecto de Ley

de Hidrocarburos. Ahí en un artículo se establece que las empresas

privadas que trabajen en el campo de los hidrocarburos y que obtengan

utilidades, deban invertir parte de esas utilidades en su propio negocio o

pueden hacerlo en participaciones en otros negocios que se consideren

prioritarios o finalmente también podrÍan tener la opción de comprar

bonos del Estado. Ahí tengo una salida, ahi tengo una salida por la cual

podría obligarse a estas empresas que han tenido ingresos

extraordinarios por un contrato que no fue negociado en los mejores

términos para los ciudadanos ecuatorianos, el que puedan por ejemplo,

comprar bonos del Estado, ahora que el Gobierno Nacional, más que

nunca necesita recursos para poder cubrir la brecha fiscal, ahí tiene un

mecanismo legítimo que beneficia a ambas partes. Finalmente, quiero

también expresar mi apoyo a las disposiciones que están contenidas en

este informe, y que protegen el funcionamiento de la ernpresa Etapa.

Conozco desde hace muchos años, el funcionamiento de esta empresa,

ahora empresa pública municipal...--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.-------.

EL ASAIVIBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS. Que ha trabajado

eficientemente, no solamente en el tema del agUa potable, sino también

en el sector de las telecomunicaciones. De tal manera, que mi apoyo

irrestricto a que pueda continuar haciéndolo, como hasta ahora ha sido,

una empresa ejemplar en el sector de las telecomunicaciones en el

Ecuador. Muchas gracias, señora Presidenta.---------
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LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Punto de información asambleísta

Bustamante.-------

EL ASAMBLEfSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. El ASAMbICíStA

Tacle, se preguntaba cómo se había llegado al treinta por ciento, la lógica

es 1a siguiente; se toma el número de prestadores de servicio, que en este

caso, en el caso del Ecuador, son tres: Claro, Movistar y CNT, se asume

que en una situación de mercado en el cuál hay perfecta competencia o

equivalencia entre los tres, cada uno tendría un tercio del mercado, eso

significa, dividir cien para tres, es treinta y tres por ciento, redondeamos

en treinta. Todo 1o que aparte de eso, y en la medida ef'L que se vaya

apartantlo de eso, implica concentracíón, concentración de mercado, la

tabla que se propone en el proyecto de ley, justamente se va haciendo

cada vez más alta, digamos el cobro se va haciendo cada vez más a1to, en

la medida en que el sujeto de mercado que tiene cada vez más por encima

del treinta por ciento, va subiendo su dominio en e1 control de mercado.

Esa es la lógica por 1a que se preguntaba'el asambleísta Tacle, ffi€

permito, me tomo la libertad de aclararle cuáles la lógica, porque la única

lógica es el tema de la proporción o control de1 mercado; y no es como se

dijo en algún momento, no sé quién fue, que se estaba poniendo un

impuesto a Ia rentabilidad, que se está tratando de castigar Ia alta

rentabilidad, no hay tal, la rentabilidad digamos es objeto de algunas

exacciones tributarias de acuerdo a los mecanismos normales, que están

en los contratos firmados con el Estado ecuatoriano, vía regalías, vía

Impuesto a la Renta u otros posibles cobros que pudieran haber. Aquí es

simplemente, por el grado en que se aparta el actor dominante, no eS

cierto, de la condición en que habría equivalencia entre los tres, en este

caso del Ecuador, prestadores. Y una última cosa, con un cierto ánimo
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habla mucho en este debate, de que aquí hay una especie

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.-------.

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. Perdón, hay una

especie de ofensiva con dedicatoria a una u otra empresa. Yo no creo que

es el caso, fio, y podría justificarlo, no tengo el tiempo, pero tampoco

caigamos en 1o contrario, en una defensa con dedicatoria de determinada

empresa o empresas, porque eso sí que sería bastante cuestionable.

Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Fabián Solano

EL ASAMBLEÍSTA SOLANO MORENO FABIÁN. Muchas gracias,

compañera Presidenta. Compañeras y compañeros asambleístas: Hemos

estado escuchando con mucha atención este segUndo e importante

debate, de este cuerpo legal tan importante y fundamental como es la Ley

de Telecomunicaciones. Particularmente en temas de tecnología, que

ahora son parte de la vida diaria de todas y de todos los ecuatorianos, me

refiero particularmente al uso de las tecnologías, de la telefonía móvil, del

Internet, etcétera, que realmente no se concibe ahora la vida, y

obviamente la comunicación, sin estas herramientas, vuelvo a repetir,

fundamentales para el desarrollo diario de las actividades de tod"os y de

todas las personas, flo necesariamente, funcionarios públicos,

funcionarios privados, sino que definitivamente el uso de la telefonía

móvil y de las tecnologías, el Internet es parte de la vida diaria. Aquí, hay

una preocupación fundamental e importante, yo quiero pedir al
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compañero Presidente de Ia Comisión, al compañero Richard Calderón,

luego de felicitar por ese importante trabajo y dinámico que 1o han hecho,

para dar a la patria este instrumento legal tan importante que acoja

algunas inquietudes que vienen al caso, en el texto ya que va a ser votado

para segundo debate. Me refiero particularmente en el artículo

veinticuatro, en 1o que se refiere a las obligaciones de los prestadores de

servicios de telecomunicaciones, que en el numeral dieciocho se agregue

la frase, sin ninguna modalidad de redondeo, entonces, e1 numeral

dieciocho quedaría de Ia siguiente manera: "medir, tazat, facturar

correctamente, sin ninguna modalidad de redondeo el consumo de los

servicios de telecomunicaciones, prestados de conformidad con esta ley,

su reglamerrto general, y las normas técnicas y regulaciones respectivas".

Por otro lado, es importante solicitar que en el título sexto del régimen

tarifario de 1a prestación de servicios, también se hagan algUnas

correcciones, particularmente al artículo sesenta y dos. En el inciso final

del artículo sesenta y dos, solicito al señor Presidente de la Comisión,

ponente de este proyecto, que se agregue la frase "sin afectar La economía

de las y los ecuatorianos", aquí hemos conversado, y envez de la palabra

"sin afectar, precalltelando la economía de los ecuatorianos". El texto, de

este artículo quedaría de la siguiente manera: "es deber constitucional

del Estado Central, a través de la Agencia de Regulación y Control de las

Telecomunicaciones, disponér que los precios y tarifas por 1a prestación

de servicios sean equitativos, en tal virtud en ejercicio de su potestad de

control y regulación podrá en cualquier momento, establecer techos

tarifarios o modificar los existentes precautelando la economía de las y

los ecuatorianos". Del mismo modo, en el artículo sesenta y tres, está

claramente determinado que la palabra "libremente", da la posibilidad

para que también los ecuatorianos se beneficien, de promociones que se
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rea.licen en un momento determinado en las tarifas, sin pasar los techos.

AsÍ que, señora Presidenta, compañeras y compañeros asambleÍstas, yo

creo que es un deber fundamental, a más de regular, controlar el espectro

radioeléctrico, esta misma ley da la posibilidad de precautelar 1a

economía de los ecuatorianos en una herramienta fundamental e

importante que es parte de la vida diaria de todas y de todos los

ecuatorianos. Yo solicito a través del señor Presidente de la Comisión y

ponente del cuerpo, de este proyecto de 1.y, que se acojan las

recomendaciones en estos artículos, Qüe vuelvo a repetir,

fundamentalmente, su finalidad es precautelar la economía de los

ecuatorianos, para que a más de recibir beneficios tecnológicos, la

comunicación, de una manera clara, precisa, inmediata, también no Se

vea mermado su bolsillo y la economía de las y los ecuatorianos. Muchas

gracias, compañera Presidenta. -----

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Solicito punto de información,

asambleísta Moisés Tacle.

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS. GTacias, SCñOTA

Presidenta. Sin ánimo de polemizar con nadie y menos con el asambleÍsta

Bustamante, yo 1o que sí quisiera aclarat es que, qué es 1o que es un

mercado de competencia perfecta, porque eS importánte en esta

discusión. Para empezar, el mercado de competencia perfecta presupone

la presencia de muchos oferentes y muchos demandantes, en el caso de

la telefonía móvil 1o que tenemos es muchísimos demandantes del

servicio y muy pocos oferentes, de tal manera que ahí no se cumpliría la

condición. En segundo lugar, presupone la existencia de información

perfecta, disponible a todos los participantes en el mercado; Y, €rr tercer
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lugar, presupone de que el precio, que finalmente se pacta o se logra

llegar por la libre interacción de demandantes y oferentes, es un precio

que no representa excedentes económicos a ninguna de las dos partes;

en otras palabras, es un precio que 1o único que permite, es pagar a los

participantes en la producción de un bien y servicio, es eI valor real de

su participación, pero no genera excedentes económicos. El tema de la

determinación de empresas monopólicas en un mercado eS un tema muy

complejo, y de hecho grandes discusiones a nivel internacional

frecuentemente se establecen alrededor de este tema, es muy usual, que

por ejemplo, entre Estados Unidos y la Comunidad Económica Europea,

tengan discusiones muy largas y complicadas, para establecer si

determinadas empresas, tienen o no tienen poder monopólico en un

determinado mercado. De tal manera que, hasta donde yo sé, por la

práctica y por la teoría económica, no existe ninguna regla clara y

definida para establecer ese porcentaje al que yo me hacía referencia hace

un momento. Muchas gracias, señora Presidenta.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. GTACiAS. Asambleísta Rosa Elvira

Muñoz.--

EL ASAMBLEÍSTA MUÑOZ AVENDAÑO ROSA ELVIRA. GTaciAS,

compañera Presidenta. Compañeras, compañeros: Compañeros de la

Comisión, primero, quiero agradecer por algUnas observaciones que

habíamos hecho, se han recogido, pero también queremos enfatizat en

algunas de las recomendaciones que aún todavía no se ha podido recoger,

en particular refiriéndome a la zona rural, clesde los sectores urbanos

marginales. Si hablamos de la Ley de Telecomunicaciones que está

vigente desde el año de mil novecientos noventa y dos, no responde
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al desarrollo tecnológico de las telecomunicaciones, resultando

insuficiente en la realidad actual. El nuerro cuerpo nc¡rrnativo, garantiza

a los usuarios de l.os servicios de telecomunicaciones, de forma continua,

regular, eficiente, con calidad, eficacia, Y la privacidad y protección de

datos personales. Asimismo, desarrolla el régimen general de

telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico como sectores

estratégiccrs del Estado. Comprende las potestades de.administra.ción,

reg,ullación, control y gestión en todo el territorio nacional, bajo los

principios y derechos constitucionales, pero 1o que resulta ser de grarr

importancia ya que la comunicación es muy ágil, permite el acercamiento

e integración social de los ciudadanos. Entonces, es necesario establecer

políticas claras, que encaminen proyectos concretos, QUe permitan

nr.e..jorar la. calidad de vida de los habitantes, de los ciudadanos de este

país, que garantice el desarrollo armónico del sector rural y e1 sector

urbano, dicho esto, me perrnito hacer referencia a' las siguientes

observaciones. Observación uno. Señor Presid,ente de la Comisión,

teñemos testigos, somos de los cambios acelerados a nivel tecnológico,

consecuentemente la atención de los servicios en SuS ofertas y

promociones deben Ser claras y precisas, así también, con respecto a la

salud ,Je las personas deben ser informadas en los idiomas de relación

intercu.ltural del país, eso dibe nuestt'a Constitución,'por 1o que solicitó

se consirjere el siguiente texto: "En el artículo veintidós,'l1umeral cinco,

obiener 
'información precisa, gratuita y no engañosa sobre las

características de los servicios y tarifas en los idiomas de relación

intercultural". Asimismo, €fl el nurneral veintitrés, "contar con

información en los idiomas de relación intercultural, sobre peligros a la

salud, que se puedan generar como consecuencia de los servicios de

telecomunicaciones y Ia instalación y operaciones de redes". Observación
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dos. Señor Presi,lente de 1a Comisión, a pesar que los avances

tec¡ológicos de cobertgra, es lirnitada en. los servicios de radio, televisión,

telefbnía e internet, existiendo zonas urban<¡-margina.les y rtrrales que no

cuentan. con estos servicios, de ahí la importancia cle la implementación

cle infraestructura, de telecomunicaciones, qt-le representan una

herramienta que genera condiciones para el incremento de Ia'

productividacl, reduciendo el tiempo y esfuerzo en la reaLización de

actividades que contribuyen al desarrollo econóinico, social, lo que

mejorer la calidad de vida de 1os ciudadanos y ciudadanas, por 1o que

sugiero y propongo, se considere el siguiente texto en el artículo ochenta

y ochcl, en el numeral tres, promover el establecimiento eficiente de

irtfraestructrira d.e telecomunicaciorles en las zonas urbano nrargina.les y

rurales que permitan dotar de servic:ios de telefonÍa fija y móvil, internet

y teiev-isión. Lo digo esto, compañeras y connpañeros, quienes vivimos en

las zr¡nas uibanos mafginales, en las comunidades, lamentablemente no

tenemos este sen icio, pero realrnente en las ciudades a veces se están

entreq-uitando las promociones, ta.nto de muchas' elnpresas privadas,

pero en las ccmulidades no éontamos con este ser-vicio, y por 1o tarito,

compa.ñéro Presiclente, espero que estas observaciones que he hech,r

sean recogidas, porqLre eso es una necesidad clel área rural, eso es lo que

esta.m.os viviendo actLralmente.'Si es cierto, en esta administración, de

este Gobierno se ha.trabajado mucho en comunicación sobre todo en

telecomunicación para el áree-rural, pero aún falta, pero sí tamtiién ias
I -1 .--^.: -----^1 -^ ^^1^*^-i-,empresas prrvadas tienen qrre llegar a! área n-lral, no solamente en las

ciudades, pór:que también en elárea rural necesitamos de estos servicios,

como decía la compañera Alexandra Ocles, que haya incentivos para" qrj:e

también pueclan iávertir en eI áre¿r rural, porque caso contrario siempre

nosotros del área rural vanlos a seguir marginados. Muchas gracias,
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LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, quedan todavía diez intewenciones

penclier:.tes sobre este punto, voy a dar pret'erencia a quienes integran la

Comisión y han solicitado la. palabra. Asambleísta Mae Montaño. -'-.----

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. SCñOTA PTCSidCNtA'

colegas asambleístas: La verdad hice La entrega de nT is observaciones por

escrito a la Comisión, y esta Yez voy a hacer simplernente algunas

reflexiones, porque indiscutiblemente ya podemos clecir que esta ley está

aprobada. Se d,ice que en el desarrollo de la competencia, que es 1o qtre

se pretende en el artículo treinta y cgatro, y ahi viene rni primera

reflexió¡, se esta.blecen mecanismos paraprecisamente facilitar, mejorar

la'cornpetencia. Considero que 1o que se establece en esl.e artícuIo, más

bien son nuevos mecan.isrnos tributarios, porque no Se puede de esa

forrna ni clesarrgllar la competencia ni mejorar la competencia, y el gran

irúerrogamte es ¿qué ha pasado én el Ecüador en estos seis años, a partir

clel ács rnil uueve, con el clesarrollo de la competencia en

telecomunicaciones? Nos quedan ínterrogantes y necesitamos, más bien,

respuestas sobre el particular. ¿Qué pasó durante estos seis años en el
.

desárrol|o de ia corrrpetencia en telecomunica.ciones'l Esa es la primera

interrogante.Laotrapregutttaes,hubiesesi.lomuyinteresantedebatir

aquÍ temas profundos, que no sean simplenrente teóricos, para decir que

, .t I 1queremos lneJorar las oportunidades de acceso a buénos servicios én

telecornunicaciones o que estamos trabajando para reducir el precio de

los servicios. En e'ste momento, cuando hablamos de1 acceso de ios

ecuatbrianos a los servicios de internet, claramente podemos definir que

hay una brecha digital en el país, cr-rando apenas e1 tr:einta. por ciento de
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los écuatorianos tienen acceso al Inte.rnet, deberíamos estar discutiendo

q-ué hacemos para profundizar Ia utílización de la banda ancha y para

a1tilízar 1a.s redes inalámbricas que nos:permitan llegar ala mayoría de

los ecuatorianos, a este setenta por ciento de ecuatorianos, que están

ubicados en la clase media, en la clase económicamente desfavorecicla y

en las personas que se encuentran en La zona rural. Creo que esos deben

ser los temas de interés. Algunos investigadores que han ubicado al

Ecuad.gr, cuando se habla de esta brecha digital, en relación a América

Latirra, no al mundo, en relación a América Latina, entre los países

:medios en este acceso se éiee que el Ecuador debería trabajar ha.sta el

año dos mil veinte para. eliminar esta 'brecha digital, pero que eso

significaría inversiones cle rnil millones cada año, inversiones de mil

rrrill.ones cacla año. Y en este momento Se asegura que la inversión, y

ustedes que han tenido acceso a los tlatos, 1o pueden confirmar, la

inversión en el área d.e telecomunicaciones en el Ecuad.or es de apenas

trescientos millones. O sea que no solamente que la brecha digital

tenemos que resolver, sino que esta brecha digital tiene relación con una

brecha cte inversiones. Tenemos que llegar a mil millones anuales para

hasta el dos mil veinte hacer que los ecuatorianos, que todos los

ecuatorianos tengamos acceso al internet, porque eso Ya a signiiicar

mayor aportación para'el fisco, porque eso tiene que significar rnayor

competencia y porque eso va a significar mayor desarrollo económico.

Creo que ya no es desconocido para nadie la relación que hay en el

desarrollo de telecomunicaciones, de nuevas tecnologías, de acceso a

nuevas formas de accede r al,acomunicación con el desarrollo económico.

Y la'grán interrogante aquÍ es ¿mecanismos legales como estos están

incentivanrlo la inversión en el área de telecontunica.ciones? Pués

claramente no, y tenemos que ligarlo a 1o que hablamos en el debate del
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dia l'urnes. Estamos yendo en el sentido inverso, cuando establecemos

tributos y cuan,lo estamos definiendo mecanislrtos que no estimuian la

cornpetencia, sino que son claramente especie de sanc,ione;s o castigos a

cluienes, en alguna manel'a, porque no Son lcls responsa.ble§ de que no se

haya desarrollado la competencia, están en el mercado y hayan ganad'c

1a confianza del pueblo ecuatoriano. Nos preguntarnos, los ecuatorianos

corl tribertad creo que hemos ciecidiCo tener ei servicio de una'

cleterrninacla operadora, de una determinada empíesa, con libertad,

porque la competencia no se ha desarroliacio. No podemos castigar,

errtonces, a ese setenta y tres por ciento cie ecuatorianos, si.ete cle cada

diez ecuatorialos, que decidieron el servicio de una determinada empresa

operadora, porque 1a consicleran más eficiente. Creo q.ue los mecanlsmos

tienen que ser positivos, no de castigo, sino de motivar a esa sana

corapeten cia, y si tenemos una elnpresa pública, que eS una óperadora,

obligarle y ex.igirle que en rriejores conCiciones compita en'el rnercado

para Que gane mayores consumidores o nlayores clientes. Porqr.le yo leía

y no entiendo, digo, algunas de estas elnpresas para no'pagar este tributo
r L^^A^A^ L^,.y para no recibir este castigo, de pronto tendrán que hacer Llna

pubiicidad a la inversa, no qLleremos nrás clientes, señores, porque no

querernos pagat.tributos. Estamos camirianclo a la int'ersa, si querernos

motivar, si queremos atraer las inversiones, si queremos seguir

mejorando en el desarrollo de las telecomunicaciones, si queremos ser

*á. 
"."utiv6s, 

si queremos innovar y, sobre todo, si le querenlos dar al

pueblo ecuatr:riano las oportunidades de acceder a méjores servicios, de

acceder al internet, porque aquel que no está en el internet ahora no está

integrado al mund,o, y si queremos d"arle al Ecuador la.s posibilidades de

desarrollo económico,' a través de. 
'14 utilización de estas nueva.s

tecnoLogia.s, 16¡ que necesitarnos darle al inversionista, y r.ruevamente háy
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qrre 'insistir en eso, no es más tributos, Señores, eS confianza, es

credibilic{ad, es mctivación, porque finalmente el ganador también. va a

ser el Gobierno cuando recaucle más, porqLr.e hay más cirmpetencia y
--- 1- - -- -^1-porque fray mas inversiones y porque hay rnás acceso a los servicioS y

porque el cien por ciento cle los ecuatorianos vamos a tener acceso al

intern.et. Tenemos que cambiar esa mentalidad de rnás ccn.trol 
"y

ceirtral,rsnro. Ahora no es ninguua novedad, porque seguimos e1 patrórr,

seguim.r:s el mecanismo, segr.rimos el modelo, más control, más

centralisrno y más tributos, como castigO y ningún mecanismo realmente

para incentivar y para motivar a la inversi-ón. Quedan esas

preocupaci.ones y hay que de.cirle al. pueblo ecuatoriano'claramente, que

cuando se establecen más impuestos y más tributos no hay ningún

mecalismO cle tener mejores precios y de tener mejcres servicios. Los

mecanismos tie¡en que ser diversos. MuchÍsimas gracias. -------:j

SEÑORA PRESIDENTA. GraCias. Asambleísta Verónica Guevara'-----

L,{ ASAMBLEÍS'lA GUEVARA VILLACR.ÉS VERÓNICA. Gracias,

cornpañera presidenta. Un salu<io a los colegas asambleístas, un saludo

especial a los medios de comunicación que nod escuchan. Las

relecornunicáciones constituyen ulia actividad de importa.ncia en el

desarrollo económico -'tecnológico en el Ecuadcr, lo cual'exige La

réformulación de políticas reguiatorias adecuadas, que respondan a Ia

realidad naciona.l. LaLey en vigencia no está acorde a la ConstitLlción de

ia República, está desactuahzad.ay existe normativa que hace referencia

a la misma en varias leyes y en un sinnúmero de reglarnentos en forma

clispersa de la aplicación engorrosa, Qüe dificulta la garantía en la

prestación de los servicios y derechos de los usqarios' Las

LA
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telecc.,?nunicaciunes y espectro radioeléctrico se encuentrari dentro de los

sectores estratégicos del Estado; resfecto de los 'cuales a través del

Gobierno Central tierre cornpetencias exclusivas. El Esta.do se reserva el

derecho de administración, regulación, control y gestión, 1o cual influye

la potestad para emitir políticas públicas, planes y normas técnicas

nacionales. La provisión de los servicios públicos de telecomunicaciones

se 1o realizaráa través de las empresas públicas, en forma directa por el

Estado o a través de delegación a la iniciativa privada o economía popular

y solidaria, debiendo responcler a 1os principios de obligatoriedad,

generalidad, uliformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad,

regularidad, continuidad y calidad , garantizando que sus precios y tari.fas

sean equita.tivos. Es necesario contar con una 1ey qLte responda y asegure

las,garantías constitucionales, que fomerrte el desarrollo de la sociedad

de la infbrrnación, que'se garantice el derecho a la comunicación y el

acceso en condiciones de igualdad para el uso de frecuencias del espectro

rarLioeléctrico eñ forma transparente, precautelanclo el interés público,

que aseguren métodos que regulen los servicios y que protejan los

,derechos, tanto de la empresa como de los usuarios. Es importante

contar con una estructura institucional de administración, de regulación

y control de las telecomunicaciones, cuyas competencias y facultades

estén plenamente determinadas, de tal manera que puedan ser ejercidas

en forma oportuna e imparcial de los operadores y usuarios de las

telecomunicaciones y comprometiéndose a la correcta aplicación de las

noÍ-mas. Esta estructura se establece precisamente con Ia Agencia de

Regulación y Control, que sin embargo de ser adscrita técnicamente al

IVlinisterio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información,

contará con autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio,

de tal manera que su administración y decisión operará con
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independencia. La ley propuesta contiene ncrmas claras sobre formas de

gestión, el ámbito de aplicación, objetivos, competencias, regulaciones

ex-ante para mejorar las condiciones de competen'cias. Derechos y

obligaciones. La normativa no se contrapone a los acuerdos suscritos por

el Ec:ua.dor y, la unión Europea, al contrario, existen disposiciones

concorrlan'ces. Entre las normas de mayor relevancia están las reglas para

garantízar el servicio universal en busca de la reducci.ón de las

desigualdades y cle asegurar la accesibilidad de la población a las TIC,

tecnología, informática y comunicacionales, así como un régimen

sancionatorio y se establecen procedimientos par8' conocimiento y

,juzgamientg de las infracciones, garantízando e1 debido proceso y la
posibilidad de que los afectados recurran cle estas decisiones en elámbito

a,Jrninistrativo y judicial. En uso del derecho constitucional a Ia

participación ciudadana, se' determina el procedimiento de consulta

pública, a fin de que se manifiesten opiniones y recomendaciones de los

afectados o interesados. Entre otras normas se distinguen la promociÓn

y desarrollo del sector, la inversión, regulación para la promoción y

presen'ación cle las conrJiciones de cornpetencias en los rnercados en

br.lsca cle red.ucción d.e precios y tarifas, mejora Ce calidad y prestación

de servicios, uso eficiente d.el espectro radic¡eléctrico, contiené norrnas

técnicas y políticas públicas que deben cumplir los GAD' Reglas para

otorgamiento de títulos habilitantes, derechos y obligaciones de los

usuarios y prestadores de servicios, mecanismos para la asignación del

'espectro, Se establece un régimen sancionatorio, se regula sobre el

derecho al secreto de las telecomunicaciones, a la intimidad ' La

institucionalidad. El Ministerio de Telecomunicaciones es el ente rector y

la A.genci a.realizalas funciones de regrrlación, administración y control.

En cua.nto al pago de participación en el mercado por parte de los
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prestadores de servicios de telec<¡mu.nicaciones privados, la norma

tiene como finalidad prevenir y corregir distorsiones para generar

nrejores condiciones de competencia. No Se trata de. una medida

para captar recu.rsos del sector, sino que busca prevenir estas

distorsiones. Es impc,rtante recordar que el Estado es el regulaclor de

la. política en el mercado, la tabla toma en cuenta la realidact actual

en i'azón de que Se trata de un negocio crecientet Por el cual los

presta,Ctrres cle servicios cle telecomunicaciones pagarán al Estado

amral.rnente rln porcentaje de sus ingrescs totales en beneficio de todos

los eeuatorialos. Con la ley se ac.tualizan los conceptos, se deterrnin"a en

forma precisa su ámbito su aplicación, se establece tlna estructura ¡r

normas acc,rdes con el desarrollo.tecnológico y fundarnentalmente se

ennrarca en la Constitución <le Ia República, por 1o que si.encio acorde y

necesário coñ la realidad nacional es imperioso que se apruebe este

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Henry

EI. ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAM.ACHO HENRY. Sí, SCñOTA

Vicepresidenta, encargada de pr'esidir la sesión, colegas le§isladoras,

le;gisladores, muy buenas tarcles con'toclos. Como 1o expresé'en el primer

d.ebate de este proyecto de ley, aqui toclo se resume e- concentrar el pbder,

a. acunrular el bontrol y a alirnentar las arcas gutlernamentales, de la

manera más fácil posible y sin inrportar a quien se afecte. En el texto que

se nos presenta para segunclo debate, ¡o hay variación atrguna de 1o qu.:

se propuso en un principi.o, sino que el informe se iimita a justificar io

injustificable, una absoluta falta y dependencia entre las entidades de
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regulación.y control que transgrede, a toda bosta, Ia seguridad jurídica y

la utilización de prácticas discriminatorias y arbitrarias'que atentan

contra la eficiencia. Pero var'nos en orden, el artículo'ocho de este proyecto

de 1ey permite. de maneÍ'a inconstitucional que el Fresidente de la

Repú.blica, en caso de estado de excepción, pueda tomar el control de los

servicios de telecomunicaciones. Eso no está previsto en el artículo ciento

sesenta y cinco de nuestra Carta Magna, que regqla y precisa en 1os

estados de excepción, qué es Io que puede determinar el Presidente de la

República, por ejemplo e1 tema de 1a censura previa a los medios de

comunicación, puede Ser que guSte o no gqste, pero se encuentra en ia

Constitución, entre otras posibilidades más. Pero el del servicio de

telecomunica.ciones no está en la Constitución y esto se puede prestar,

recordemos qrre en telecomunicaciones está 1o que concierne a las redes

móviles, v por tanto la telefonía en sí. Ese precepto no se encuentra en la '

Carta Ma.gna y es una legislación nueva en el artículo ocho, que no tiene

asidero con relación al principio constitucional. Adiciona-lmente, el

régimen sancionador es absolutamente lapidario, Ia apelación rro tiene

efectos suspensivos, sino qure el administraclo tiene que esperar sesenta

días por una respuesta de la burocracia. Y ¿sí saben qué es lo que pasa

después de los sesenta días? No pasa absolutamente nada, no existe

silencio administrativo, expresa dedicatoria por fuera del ordenamiento

jurídico, que el administrado sigue esperando, así de simple, QUe al no

existir este efecto suspensivo ya está bien embolsicada la inulta en la

práctica. Una manera bastante fácil y expedita de recaudar a costa de

violar el clebido proceso administrativo, rtna vez más todo para ei poder,

nada para el ciudadano. Sobre la Superintendencia, en 1o de fondo, ahora

resulta ser que una agencia, c¡re jerárquicamente está subordinacla al

poder, resulta que es inclependiente de aquel, porque:tiene autonomía
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administrativa. El trataclista Mario Jobs se clebe estar revolcanrlo en 1a

tumba con semejante enunciaclo. La operad,¡ra pública no debe tener

ningún tipo de injerencia en los entes de regulación y de control, porque

aquí quien ejerce la rectoría en el sector que es estratégico, y9 no 1o he

discutido, es el Ministerio de Telecomunicaciones, el mismo que es parte

r3.el directorio de la empresa pública. de comunicaciotles que compite en

el mercado 5,, al mismo tiempo, de la Agencia de Regulación y de cc¡ntrol.

En ese sentido, eL intervencionismo presente es innegatrle y fehaciente a

todas luces. Para intentar justificar aquello, el Ministro, cua.ndo '¿isitó la

Comisión, rnencionaba que actualmente el Superintendente ya es

miembro dei -Directorio del conatel, qtre es el actual órgano regulador,

que-lo dejará de ser ]- que no pasa nada, pero aquí parece que no estamos

cla.ros o no estamos entendietrrJo el concepto. l,o grave no es Ia regulación,

está bien que haya regulación, regulación fuerte, yo creo en un Estado

regula.dor fuerte, no en el estatismo que no es 1o miSmo. Ha.sta cierto

punto es lógico que el que controla puede estar en la regulación, 1o que

no es lógico es al revés, por falta de independencia, porque jamás se

poclrá permitir que un Gobierno operador, centralista, pr<lteccionista,

empresario, que compite, que iegula tarifa, que da contratos de

,'r.. ".orrle sea e- ontrole.concesión, eue compite con quienes regula., sea el mismo que se c

Eso carece absoluta'mente' de todo criterio, eso, inslsto, inclusirze se

contrapone con 1o predispuestó en el artículo doscientos treinta y dos de

nuestra Ór..to'Fundamental, que taritas veces se ha reiteradr: aquí, en el

Pleno de esta Asamblea. Y un tema, que lastimosamente se derivó,

cuan¿o la ley debió' haber sido eminenternente de carácter técnica,.e1

rlirigismo estatal. ávido de recursos, áúido de billete hizo uhamescc¡lanza

sin para,ngón con respecto a los conceptos que tienen que ver ahora con

recaudación por motivo de ingreso, ya no de utiliclades, ya no de
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ganancias¡:eu€ aqui.ha habido una confusión permanerrte entre ingresos

y utilidades, parece ser que al final del camino se está aclarándo. Ahora

se han venido a poner parche sobre parche de algo que no fue

i.nicialmente motivo de la propuesta legislativa. Recordemos que. esto

inició con una dedicatoria inconstitucionai, infame, arbitraria, abusiva

contra trabajadoras de operadoras de telefonía, después obviamente se

cayó., más allá que incumpliendo su palabra están volviendo al tema vía

reformas al Código de Trabajo. Después se fueron por el trescientos

diecisiete de la Constitución, que tiene que ver con los recursos no

renovables, yá no 1o comentan, ya eso desapareció de la ayuda memoria,

ya- no está" Después hablaban de las regalías, pero ya no hablemos de

regalías, cuidado, regalías no existen, afrora. hay algo nuevo, pasaron al

trescientos treinta y cinco de la Constitución sobre la existerrcia de un

monopolio. Pero, no, tampoco, ya no es que hay monopolio, hay que evitar

lLegar a monopolio, y en un últirno salto que se han pegado, porque o

estuvo en el informe para primer debate, si usted revisa las grabaciones,

rradie 1o dijo en el Pleno en el primer debate, aterrizarrros en el trescientos

cuatro. Perdón, Presidente, a lo mejor usted lo dijo, no 1o escuché, como
I ll Al- - - - L- ,-,^l-^

siempre mi respeto para usted que es un caballero. Ahora aterrizamos en

el trescientos cuatro, numeral seis, que es evitar ia consolidación de un

monopolio que está en el Capítulo de la política comercial, ahora para

evitar. ...--------.

REASUME LA DIRECCIÓIV'»N LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DOCE HORAS CINCUENTA Y CINCO.MINUTOS.-.---

EL ASAMBLEISTA CUCALON CAMACHO HENRY. ... Señores, el rnercado
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no Se asigna, el nrercado no se distribuye, el mercado se 1o gar,a en base

a'la confi¿¡nza, ese es el asunto de fondo, Lo que se distribtlye es el

espectro rarlioeléctrico, que ya sabemos la c|ara diferenciaciÓn de tres a

rtno, entre las prerrogativas estatales y los operadores privaclos, A. la

la-rga, en todo es.te vaivén cte conceptos, 1o que han qu,.:rido es tratar de

invenlar- algo para tratar de darle forma a 1o que sabernos .que eS un

despcrjo. El I\Iinistro inclusive en su participación del nuevo artículo

treinta y cuatro, porque ha cam.biado, no es el mismo clel prirrrer debate,

dijo que era Llna medida para promover la competencia, que no es una

regalía, insisto, sepaÍ:en esa palabra, c'uidado, que no es un impuesto,

cUidaclo, no eS un impuesto, eS para evitar la concentraciÓn en ei

mercado. F-also. Pero tuvo Llna perla, más, brillante como diria el

Presidente, esa ,sí espeluznante, manifestó que si la compalía A clecide

mantenel' su participación preponderante en el mercado, decide, no son

los usuarios, la compañía, ". Ér."" el haraquiri, cotno bien decía la

asambleísta Mae Nlontaño, cí.ebe sujetar:se eL artículo treinta y cuatro ¡' a

la tabla. Pero que a io que se quiere llegar, palabras textuales, es que la

cornpañía A baje su participación en el.mercado, que ia conrpañia'B qué

tiene el veintiocho suba. y que la compañia P, de,pUblica, también la

sqba. Es decir, clesde un escritorio un tecnócrata regula eI nlercado a

dedo, este manoseo clirigista, descarado lo único que sitve es cle máscara

pafa encubrir un impuestó a las ventas, porque es a los ingresos, tli

siquiera a las gananóias ni siquiera a las utilidades, a las ventas en la

práctica, señores. Er: vez d.e preocuparse de clarle forma á1 tema en el

LASEÑ.ORAPRESIDENTA.Tieneurrminuto,Asarnb1eísta.
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Bl ' esaueloÍste CUCALoN CAMACHO I-IENRY. Hibieron un

pequeño cambio, como corolario, bajando la tabla al treinta, para ver a

quién más peili zcabande rebote , paraque no aparezcaque solamente es

una empresa. Y así ver si reóaudaban algo, y 1e dan, insisto, algo de

recllrsos a. ese presupuesto irreal, ficticio, con cantidades totalmente

carentes de realidad, que se aprobó aquí para el año clos mil quince. En

defi.nitiva, señora Presidenta, con la aprobación de esta ley y con la

abusiva reforma que se está tram.itando en la Comisión de Trabajadores

para limitar las utilidades, menoscabando los derechos de miles de

ciudaclanos, habrá doble aguinaldo navideño para un Estado obeso y

grasiento, eU€ ya no sabe qué hacer para seguir explotando a los

cittdadanos paf'a satisfacerse a sí mismo. Ante aquello mi apoyo

inquetlrantable para aquellos trabaja.dores que siguen luchando y

defendienclo hasta el final los principios de'la igualdad ante la ley, de los

derechos de libertad de la generación de empleo y en contra de los

atropellos del poder

LASEÑoRAPRESIDENTA.Terminósutiempo,Asamb1eísta.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. GTacias. Exacto.

LA SEÑOR.A PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra,

LA ASAN4tsLEÍSTA GODOY ANDRADE GINA. Gracias, compañera

Presid.enta. Asambleístas, muy buenas tard,es. Y a quienes nos siguen

estb clebáte y nos acompañ an a través de los medios de comunicación.

Aquí se planteó una interrogante e inclusive se sugirió que este proyecto
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de ley debÍa ser archi'u,ado. Yo quisiera invitar al Ecuador entero a

recordár para qué ha servido la ley, que erl este momento se enbuentra

en vigéncia, y cómo en los gobiernos anteriores, fácilmente en las

distintas ciudades d.el país, se encontraban servicios telefónicos

clar.rdestinos a cargo o bajo Ia propiedad de quienes eran jefes

departamentales en 1a extinta Pacifictel. Creo que es importante

recordarlo, porque si bien ha habido esfuerzos importantes en este

Gobierno, en el Gobierno de la revolución ciudadana, paragatantízar, por

eje.mplo, entre el año dos mil diez y eI año dos mil trece que doscientos

veínticinco mil ciento trece niños, niñas y adolescentes cuenten con

servicios de internet en los centros educativos, que ochocientos cuarenta

y seis mii novecientos noventa y siete personas, según datos del Mintel,

tengan conectividad, eS una parte, muestra de una gran voluntad

potítica, pero también de .rrr.á g.u.., deud.a de ese Estado que antes

desviaba el recurso público y que ahora le están diciéndo Estado gordo,

obeso y gfasiento, que me parece una forma grosera de referirnos al

Estado ecuatoriano, cUando el Estado ecuatoriano está priotízanclo con

slts rec'ürsos las necesidades básicas d¿ quienes menos tienen de

aquellos que no pueden pagar una educación privadá, una salud privada.

Este Estado ecuatoriano, este Gobierno de la revolución ciudadana

prioriza a los que menos tienen, y los ptioriza tanto que en este mismo

proyecto que hoy discutimos se habla de los usuarios, se habla de las

condiciones en las que esos usuarios que reciben los servicios de las

telefónicas tienen los mecanismos y los instrumentos para poder

clematrclar ante un servicio no efectivo. Así que, más bien, demando no

solo la. pertinencia de este debate, sino la necesidad de aprobar: hoy, luego

de que concluyaimos este debate y de que el ponente procese los aportes

que hagarnos, este proyecto, este proyecto ha estado en la Mesa de
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gobiernos autónomos debatiéndose y discutiéndose y hoy es el momento,

no varnos a decir hoy no queremos votar, a.l contrario, hoy queremos

hacerlo. Así que, 'priorizando que son los usuarios 1o fundanirental pá:r&

todo el sector púbiicO que tenemos que atender y que ntr quererllos que

esas imágenes del viejo país -y de los gobiernos neoliberales regrese a ser

parte de una cotidianidad, es importan:Lé qLre hoy aprobemos este

proyec:to de ley ), no permitir q-ue- las voces de la desinfor'mación n.os

gane-n., y ganen también esa cred.ibiiidad a partir de una mentira. Eso no

1o podemos permitir, compañe,:as y compañeros. En relación a mis

aportes, pido la atención del compañero ponente, a fin de poder

garantiza.r; por ejemplo, que en el artículo tres numeral catorce no

hablenr.os de usuarios, de los derechos Ce los usuarios, Lrablernos de los

derechos d.e las personas, y de man,era fundamental de las personas que

tienen algún nivel de vuinerabilidad, hablemos <ie niños, de niñas, d'e

personás adultas m.ayores, triablemos también con algún tipo d'e

d.iscapaciclad, a efectos, justamente, de garantizar que desde lo público

hayan condiciones aclecuaclas paraque pueclan aóceder á esta tecnología

que permite no solamente conectarse con el nturtdo, sino también

aprencier, y luego cle aprender,'repiicar con sus pares, con sus iguales,

La comp aiiera'Rosa Elvira Murno2 nos decia el área rural es la menos

a.teridida, en esa árearura.l hay unaprá.ctica cotidiana que es justarnente

aprender y compartir, ojalá aprendarnoó mucho de esas prácticas y Ia

hágámos coticiianas también en la' ciudad. Así que, eso tiene que

contemplarse también en la norma y, por tanto, furidamental sefialaÍ esta

atención especial a los grupos de atención prioritaria, a efectos ta.mbién

de que la estructura institucional'garantice este tipo d.e respuesta. Es

támbién importante recorciar que tanta'importancia tiene el tema de

telecomunicaciones y que el Consejo de la Unión Internacional, en el año
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dos mil doce, señaló el diecisiete de mayo como el Dia de las Mujeres y

las Nlñas en la Tecnologia, de accesos a las Tic, así de importante es y:

en función de eso la pertinencia de estas sugerencias. A continuación de

esto tarrrbién señaló que es importante que e1 proyecto contempl'e un

lenguaje inclusivo; el tex.to en general y'ahí una recornendación para que

ia revisión que haga la Unidad de Técnica Legisla.tiva, al igtral que 1o ha

hecho en carJa uno de los temas que en este Pleno se debaten, no

podemr-rs hablar solamente de los directores, c'le las autorida-des,

trablernos cle los y las autoririades, habler'¡os de los y las directoras,

etcétera, y¡rto solamente con un lenguaje que visibilice 1o masculirro, sino

que soSre todo explici.te de manera claray absoluta la visil¡iiizaciÓn de 1o

ferneuino. Quiero también relacion4r, a propósito del COIP, que creo que

rnuctros 1o recor{amos aún, lievar el concepto de la reincidencia a esta.

ley; que en esta iey no se anote la reincídencia como :g¡na razón para que

la'sanción sea áás fuerte, tiene que ser una agravante consideradd- por

quien admini.stre, vía administrativa obviartente, esLe reclarno que

resuelva que si hay antecedentes de una conrlucta no respetuosa de la

normá vía'administratiVa, pues la sánción ptteda. ser mayor, pero no

estemos habland.r¡ en varios artículos,'como el ciento <j.ieciocho, numerrÍl

cinco; ei nu.me1al, veintinueve; el ciento diecinueve, ntrmeral cinco; el

ciento veilte, ntrmerai seis, en el que cle tnartera cotidiarra está señalando

estos artículos el tema cle la reincidencia como ulla infracción de

segundei,'cie tercera y de cuarta clase. Inclusive, en el artícuio ciento

treinta y uno, rtumeral Llno, cornpañero Richard, se 1o anota como una

circuñsta¡cia agravante el haber sido sancionado cbn anterioridad por la

misma infracción; así que, eso exactamente 1o que dice el cien.to treinta y

uno está anota«fo de manera e.xpresa lo que es, o visilttlíza 1o que es la

reincidencia.. Otra reconrendación es mirar el artículo ciento veintidós
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para que, en.1os literales a) b) y c) donde se refiere al tema de las multas

nq hablemos de- salarios básicos unificados, sino que tomemos el lenguaje

que es cotidiano en materia laboral y hablem«is de salario básico

unificado del trabajador en general, creo que es funciamental ir cuidanclo

la forma en la que nos referimos cuando determinadas condiciones son

recurrentes en algunos d.e los temas que discutimos. Y, para ftnalizar,

señalo de manera particular, la redacción del artículo ciento veinticuatro,

la forma en Ia que está desarrollado contempla que si un establecimientcl

está u.tilizartdo, tiene estaciones, perdón, las estaciones de radiodifusión

sonora y televisión que s€)Jnstaieyiper€-y usen frecuencia del espectro

radioeléctrico con tales fines y, err igual forma sin contal'cori los permisos

o lo ,.nnc^^rrr"rrni4 eq. ln clarrsrlr; fe dadOcorrespondientes, la c:onsecuencia es,la clausura, yo SugerirÍa qr

r{ue se ha hecho un uso inadecuado, al margen de la ley de estas

cond.iciones,esac1auSuraseaconcarácterdefirritivo

lA SEñORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA GODOY ANDRADE GINA. ... Ya conc¡-rvo, señora

presidenta. sea con carácter definitivo, toda persona que esté al margen

cle la ley debe saber que la consecuéncia es una sanción y tiene que ser

una sanción ejemplarízador&. Y, el ciento veintiocho, tiene que ver con

las potestades que tiene la autoridad para poder recabar la información;

es fundamental y para g.arantízar el debido proceso que el usuario pueda

conocer ias reglas del juego y así jugar con la iegítima deiensa y saber

qué es 1o qrre la autoridad. va a recábar, qué información puede pedir y

tengo un texto aiternativo para poder garantizar que las competencias de

ias arrtoriclades están contempladas en la ley y de esa forma gatantizar

también a los usuarios la legÍtima defensa. Y solamente cierro diciendo,
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señora Presidenta, compañeras y cornpañeros, 1o siguiente: No

perrnitamos jamás, Ecuador entero, que la desinformación y la mala

fe que ,tienen algunos actore§ políticos para manchar la gestión de

quiep. conduce J.a revolución ciudadana, nos desaliente, al contrario,

tenemos un norte fijo, tenemos urr Plan del Buen \rivir y hacia

allá tenelnos uli camino claro que tenemos que trabajar día a dia,

porque el Ecuador del buen vivir es posible gracias a 1a gestión que

hace la revolución ciudadana. Gracias, compañeros y compañeras, por

su atención.------- --------'---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. GTACiAS, SCñOTA

Presiclenta, colegas legislaclores; pueblo ecuatoriano: Hemos escuchado

una verborreá retórica, han dicho en contra del Gobierno y en contra r1e

1a Comisión, qu'e soy parte; concentración ,1e poder, cóncentración d.e

control;'engorciar arcas del Gobierno, justificar 1o injustificable; regimen

sa¡cionatorio, atraco, máscaras, las clásicas palabras que utiliza esta

oposición que no tiene argLrmentos sino solamente insultos. Ahora están

de parte, defendiendo a los trabajadores ¡díganme pues!, más de rnil

vistos buenos que tiene el municipio de Guayaquil, cuando los

trabajado.res han querido reunirse y hacerse sindicato, ahora son

salvadores y están con los trabajadores de las operadoras. Decía también

el señor asambleísta Cucalón que no existe el artículo ocho, que es

inconstitqcional; le invito a que lea en la Sección IV. Estado de

excepciones, el artículo ciento sesenta y cinco, en el que dice "Libertad

de inform acíóm" y está contemplado lo que sc'n teleComunicaciones. Pero,
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1o importa.nte es hablar y mentir al pueblo ecuat<¡riano, eso es 1o rnás

irnportante; lo que sabemos y el puebio ecuatoriano sabe, es que no

defielrJel a Las clases, al pueblo rnismo, defienden otros in.tereses.

Quisiera que'con esos argurnentos como defienden a las elnpíesas,

defienden al capital mismo, defiendan los intereses que van a ir en

beneficio cle un pueblo, no como era antes que se llevaban la plata en

saquil.!os. Señora Presi.clenta, me voy a permitir hacer a.lgunas

observaciones a algunos artículos que creo que son procedentes. En el

artículo once, rsolicito al señor Presidente de la Comisión que se pueda

elirninar en el cuarto párrafo las palabras "topes de costos", por cuanto

se guar<1aría concorda.ncia con el párralb final que dice "en interferencia

de,,las ccrnlpetencia-s de ios G,AD". Tarnbién eri el artículo veintidós, en el

nurneral veintitrés, tambierr sé éliminé Ia frase ,Ce "servicios de

teleccjmunicaciones, Y", 10 
es el servicio el que causa los peligros de

saLud. sino las instalaciones de las redes. También en el artículo treinta

y dos, sugierc eliminar el'numeral. siete, en el sentido, porque no sería

viable, dice i'Prohibición de suscribir cr¡ntratos de arrendarniento para

instalación de' infraestiuctura con cLáusulas de excepción", estcr eS

solamente preclominante y no sería justo, porque tarnbién ios otroS

podrían hacer 1o mismo, estos contratos, entonces no estaríamos'en

igual<tatl de condiciones. En eI artículo treinta y tres, incluir a los

servicios pL\r suscripcióri, no solo teieconiutnicacione.s, sino tarnbi.én a

toclos l,os servicios por suscripción. En el artículo treinta y cu.atro también

me perrnito surgerir que se incorpore, para maiior claridad, el tr;xto que

diga 1o siguiente: "A'fin''de'evitar'las distorsiones en ei mercado'de

servicios de telecomunicaciones y servicios por suscripción Y promout' 1''

oncentren mercado encompretencia. Los prestadores privadoS que Q

f,rrción clel número de abonados o clientes cle servicios concesicnados,
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autorizaclos o registrados, pagarán al Estado en un porcentaje de sus

ingresos totales anuales conforme a la siguiente", etr 1o cual empataria
..:

con el seguádo párrafo que es la recaudación, estos valores será de forrrra

trimestral. En el artículo treinta y siete, también me permito, para que se

aclare rnejor este párrafo me permito sugerir "La Agencia cle Regulación'

y Control de Telecomunicacjones determina.rá los valores por el pago de

derechos de concesión y registt:cl, así como los va-lores por el pago de

autc¡rízaci,ofr€s cuando se trate de títulos habilitante.s ernitid.os a favor de

empresas públicas o instituciones del Estaráo no relaCionados con la

presta.ción de servicios de telecomunicaciones". En el artículo treinta y

nrleve, a fin de aclaral'los pagos que se exceptúan las empresas pirblicas

cle 
jtelecornunicacir:nes, se sugiere el siguiente: "Las elnpresas públicas y

erLtidades públicas para la presta.ción de servicios de teiecornunicaciones,

est,¿rrán'obligadas al pago cle derechos, tarifas, coutribuciones y derechos

y demás obligaciones establecidas en la presente 
'ley, 

excepto Jo

siguiente" Lo que sigue en el párrafo. En el artículo ciniuenta y ul1o

también me perrnito sugerir algunas rnodificacioi:res: Incluir en el

numeral dos "asigriación de fiecuencias'esenciales a ser otorgadas a un

nuevo prestador de servicios qr.re no Sean de carácter masivo", esto es

para promover el desarrollo de los servicios y no poner trabas a la éntradá

¿e nuevas operadoras que no requieren frecuencias esenci.ales de aita

valorabión y, sobre todo, que no estén vinculados al servicio de uso

masivo. En eI artÍculo cincuenta y ocho, in.Cemni2aciones, paÍa rngor

aclaración de esLo, sugiero: "En ei ba.so cle las ernpl:esas y entidades

pública-s no a.piicará compensaciones e ind,emttizaciorie§ 'Je ningt:na

c}lse".'Err el artícglo ochenta y *iet", en lq qge tiene que ver óon las

)'de las prohibiciones' "La ufilízaci'ón enprohibicic,nes, añaclir una Part

las redes públicas de telecomunicaciones, de equipos, terminales que
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utilicen el espectro radioeléctrico que no hayan sido previamente

homologados y certificados", p'or cuanto esto es muy importante porque

existen en el mercado otros equipos no homologados que incluso Son

robados en otros paÍses y que no hayan.sido previamente homologados y

certificados. En el artículo noventa y ocho, en asignación, 1o que

corr.esponde a asignación, me permito sugerir que se elimine la palabra

"y los nombres", Pof cuanto toda vez q1e esto se entiende que eS una

serie numérica y no necesitamos poner nombres"'----------

LA SEñORA PRBSIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. ... EN Cl ATtíCU1O CiCNtO

dos, gracia.s, señora Presidenta, en el ciento dos, por favor, 1o que sí rne

gUstaría que se incluya, al momento de decir transferencias, eS que se

incluya *previo a un pago justo por el biert". En el artículo ciento seis

también en el tercer párrafo que se cambie la palabra "tl ocupación" por

*riso o, uso cornpartido". Y en el artículo ciento treinta, en atenuantes,

que Se elimine "ademáS ¿é ta sitr-ración económica del infractor", ya que

eso genera una falta de impareialidacl en el juzgamiento' Con esas

modificaciones, señora Presidenta. Muchísimas gracias, señores

ásambleístas.------ -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Patricio Donoso. ---------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

señora Presi«fenta. El mundo entero está plagado de emprendedores; aquí

^t-y en el resto de países del mundo hay emprendedores que precisamente
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emprenden fregocios, abren negocios, participa-n con su familia en hacer

L1n negocio que ileve la utilirlad necesaria para que su familia pr.reda

Comer, esto sucecle en todo el mundo. y cuando crecen.l,os negocios se

generan 1as empresas. El mundo empresarial está lleno de:

emprendedores, la palabra ennpresario viene del vocablo emprerldedor, y

en el mundo entero funciona así y no podemos tapar el sol con ufl dedo,

señora Presidenta y estimados colegas legisiadoresi Y, en el rnunclo

em.presarial las empresas tratan cle gana.r más, en forma legítirna, por

strpuesto. Y en esa tarea están en lograr'más cli.entes, más clierrtes de su

negilcio y el q.re tiene nna panadería trata rCe vencler" rnás pan a más

gente; y ei que tiene una vulcanizad'ora de atender al ciudadano que 1o

requiere ¿a través de qué? De.. la invgqsiórr, del buen servicio y por

supues'Lo la captación de la confianza d,e los ciudadanos, y eso han hecho

las ernpresas de telecomunicacioue§ en el mtinclo entero, en el mundó

entero; el Ecua.dor tiene dos empresas de telefonía móvil internacionales

que hoy están en eL Ecuador,.a través de contr:a.tos lícitamente susCritos,

lí.citarnente negociados, hay una empresá esta.tal, CNT, que con

muchísima rnás cantidad de trabajaclores tierre la veinteava, escúchenme

bien, la veinteava parte de los.clientes a los cuales yo en esta. explicación

estoy haciendo referencia. Y, resulta ser, como lo dijo la asambleísta lvlae

iVlonr-año, un pLrco más temp rarro, hay una empresa que logró teirer ntás

clientbs y ahora le están pidiendo, si.n escribirlo, que haga una contra

propaganda para clisminqir el número de clientes a fin de no caer en la

tablíta que alguien se inventó, y résulta ser que ahora el emprendir¡ientr¡

está siendo castigado. El asambleísta Henry Cucalón 1o decía con

claridad rneridian", to sé puede castigar: el éxito, no se puede hablar

a¡rLora de pagarr por el valor én ventas; Yá Í1o eS utilidacl, ya no eS una

'qr" a 1o largo del tratamiento de esta 1"y, en la
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corresprJnCiente Corrisión, se iban dando, y ahora resulta ser que 1e

estamos diciendo al mrrhdo enter:o no es bueno hacer bien las cosas, hay
,1 1. I I

que disminuir el numero de cliente§ para no caer en la tablita de rnayor

porcentaje de paSos de impu.estos, trabiemos claró, pagos de impuestos y

por ahí le metieron a la otra operadora en un porcenta-ie tai para que

medio, me¿io también pagl¡e algo y no digarnos, con absoluta vei'dad, que

es.t-a ley' está direccionacla, poí tanto es i.nconstitucional, porque Ia ley

debe Ser general, no puede ser direccionada. a una elnpresa ¿Por qué? Y

escúchennne bien, porque hay urgencia fiscal, esto 1o que intenta es más

plata, el agu.inaldo navideño al que hacÍa referencia el legisiador Cucalón,

más dinero para suplir la época de vacas flacas que no fue debidamente

a,lministrada por el Gobierno cuando tr.rvimos la época de vacas gordas;

cuántas veces, en este Plenario y en la Cornisión a la cual tne perteÍrezco,

pedí que el Gobierno hiciera ahorros. como 1o hace cualquier arna cie

casa, en épic.rcas cie vácas gorctas hay que guardar dinero pa'ra qué,

lainenta-trlenrente cuancio il"gr. la época de vacas flacas poder

precisamente latbncler las necedidades urgentés, y blaró, este 'Gobierno

tiene necesidacles urgentes por todo lado y esta'ley 1o que sirve es para

capturar vaiores de un sector'privarlo qUe cada vez está mayormente

atbsigado; es evi.clente que esta ley lcl qtte intenta es suplir esa urgencia

fiscal, se habló también d.e la brecha digital, lo hizo Mae Mbntaño, en

efecto, la penetración en ei Ecuador en cuanto al intei'net es de apenas

un tercio, más men.os del treinta por ciento de ecnatorianos; oía hace

poco que alguien hablaba cfe la ruraliclad, precisamente esa ruraliclad no

tiene servicio de internet, y si querem'os que esa penetración carnbie de

un tercio a los tres tercios, es decir a todos los ecuatorianos tenemos que

invertir rnás o¡nenos mil millones cle clólares pór afio, y 1o qrre le estamos

dicie¡do ahora a las operaclora§ internacionales es: ya ho invierLan más
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porque tienen que bajar su buen servicio, tienen que bajar su inversión,

tienen que bajar su numero de clientes, absurdo de todos Los absurdos,

no tiene presentación esto en realidad. No hay un solo caso en el mundo,

un solo caso en el mundo que el establecimiento de nuevos tributos, Qüe

es 1o que Se está haciendo, fomente la competencia, no Se fomenta la

competencia a través de la generación de nuevos impuestos, sino,

generación de confi anza, generación de seguridad jurídica; esta iey bien

poclría llamarse "Castigo al éxito", repito para que quienes no escucharon

"Castigo al éxit.o" , o quizás esta ley debería lLamarse "Inseguridad jurídica

al por mayar", no- está bien, no podemos este momento, como país,

-a'1-porque termlna ya e1 año fiscal, prepararnos para el próximo año fiscal

sacánd.ole más impuestos a 1a gentq. Y ¿por qué 1o digo, señora

presidenta? Porque en términos finales los costos extras so-n trasladados

al consumidor, de esto no tengan ustedes la menor durda, cuando 1e

cobramos más impuestos al sector emprendedor, en el fOndo estamos

cobrando más impuestos a los usuarios de ese servicio precisamente. Los

técnicos aseguran que por cada diez pot ciento de penetración a la

tecnología, penetraciÓn en internet la economía tiene irn aumento

pofcentual del uno, repito, el uno por ciento de crecimiento económico

está dadc., por cada diez piuntos cle creciiliento de la penetración en

internety los servicios de comunicación tan en boga en el siglo','eintiuno;

y, hoy, en 1ás albores del dos mil qui.nce, que viene ya mismo, en pleno

siglo veintiUno, estamos navegando en contra, estarnos remando en

contra del emprendimiehto de la seguridad jurídica, de la inversión

extranjera y de la in'u,ersión nacional. Por eso es que el Ecuador tiene tan

poca im¡ersión extranjera; Colombia, Perú captan diez mil y trece mil

millones de dólares respectivamente, el Ecuador no llega a los setecientos

millones de dólares, y anteayer discutíamos una ley calificada
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inconstitucionaLmente como de urgencia econórnica que, rlos deeía qtre

vamos a traer inversión, ctrando en el fondo 1o que estamos haciendo es

castigando al inversor, tan.to extranjero corno nacional. Quiero concluir,

señora Presidenta )' señores legisladores, que no está bien que 'un

Gobiernosehayagastadoto'do,loquetenia)¡loqrrenotenía'nod'eotra

forma se explica que estamos endeurdad,os y endeuclándortos cada vez

más. sabemos que el Presiclente va a China a pedir más créditos; hago

una analcrgía: Aquel ciudarJano que fe\iz recibe la noticia el día viernes de

qu€ SLr saiario, sus ingresos se han triplicado, fiesta en la Cá'sá'; compra.

de ,nueva laptop para el niño, compra de tlna televisiórr para ver el

campeonato de fiitbol, y el día lunes, después de la fiesta, ese ciudadano

va aI banco, la rnujer y los hüo. le dicen ¿a qué vas ai battco, a tlepositar

ese valor, tres veces superior en eI aumen+"o de tus ingresos? No, le dice

el ciüdadanó, rio, no, vcly'ai ban.co a pedir,prestado plata, y nc v'cy al

banco más barato sino al banco más caro, los chinos, eso ha Lrecho el

Estado, ha. recibido"doscient-os veinte mil millones de dólares en estbs

anos v sin égrbargo estannos'endeudados enorrnernente, con el ímperio,

con loscon boáos, cori generación de bonos por todo lado y por supuesto

chinos, 1c¡ solamente en el tema petrolero, sino en todos los regím.enes

cle créditos externos. Estamos viviendo el séguncl.l boorn petrolero, el

prímero fue en la época de las dictacluras de los años seterÍta, que

cclnjurrtamentecorre1boompetro1ero..:----

LA SEñORA PRESIDFINTA.. Tiene un minuto, Asámbleista.--

EI., ASAMRLFÍSTA DONOSO CFIIRIBOGA PATRICIO. GTACiAS,

presi,Jen.ta. Conj'untarnente con el boom petl'ol.ero vino el endeudamiento

agiesivo, hoy estamos repitienrto la pelicula, sepSuirnos colgadOs del
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petróleo y cuando se van acabando esos recursos le queremos echar

mano a las empresas de telecomunicaciones, como que esto pasaría como

vuelo rle pájaro, sin que el mundo entero se dé cuenta. No, e1 servicio se

encarecerá y al final del día somos los usuarios, sobre todo esa clase

rnedia que no tiene acceso al internet los que tendrán que pagar más por

estos 'servicios. Por elto y por otras razones, pido que esta ley no sea

aprobada; cómo va a ser aprobada, voy a hacerle llegar al ponente un

pequeño textito en los próximos minutos para rrer si tiene la gentileza de

acoplar a esta 1e5r. Muchas gracias, Presidenta.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, AsambleÍsta. Tiene la palabra

asambleísta Ángel Rivero. -------:------

E[, ASAMBLEÍSTA RIVERO DOGUER ÁNCBL. Gracias, compañera

Presidenta. Compañeros asambleístas: Un saludo a todos los

connpañeros y compañeras que nos están siguiendo a través de la sefial

de la. tetrevisión legislativa. Quiero iniciar mi intervención agra.deciéndole

a los miernbros de 1a Comisión por i:raber recogid'o algunos textos que

habiamos presel1rad.o, previo el primer debate; feLicitarlos también por

ese lnagltÍfico trabajo y decirles, pues, a todos los ecuatorianos y a los

cogrpañeros asambieístas que la C,cmisión ha demostrado que el proyecto

iniciapnente no fue esciito en piedra y que más bien ha permitido recoger

algunas observaeiones que permite da+le raás ela+idad al proyecto. Sin

embargo, compañera Presiderrta, he pedido la palabraparavolver a hacer

énfasis en algunas observaciones que habíamos presentado inicialmente,

sin dejar un poco también de reflexionar cuando se habla acá que e1 país

siempre estará dependiendo del petróleo, lastimosamente así es,

companeros asambleístas, y eso se deriva de que cuando el petróleo
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estaba- en manos de los gobiernos de turno, de los gobiernos neoliberales,

erL vez de inr,ertir en obra social se 1o repartieron en las pocas familias

oligárquicas y ai país 1o saquearon, compañeros y compañeras, por qué

no se clice 1o que hicieron con la plata del petróleo anteriormente. Hoy, se

rasgan las vestiduras defendiendo dizque a.los trabajadores; a futu.ro nos

vamos a ver en el debate de la reforma al Código del Trabajo y el nuevo

Código del Trabajo, vamos a ver, pues, si ahí la derecha se va a

pronunciar a favor de los trabajadores cuando hablemos del incremento

cle las, utilidades que toelavía no, se reparten de manera equitativa, ahí

nos Vamos a encontrar, conlpañeras y compañeros asambleístas. Yo

quiero, compa.ñera Presidenta, compañero Presidente de la Comisión,

plantear, volver a hacer énfasis en tres temas importantes que 1o

habíamos pianteado como dije a1 inicio. En e1 artículo número ochenta

referente al. proceso de la revelacj.ón, queremos nosotros, compañeras y

compañeros, solicitar, solicitar, compañeio, que se inscriba o se ponga

que 1a inforrnación tiene que ser de carácter personalísima, de carácter

personal, ya que esto va en concordancia con el artículo ochenta y dos de

Ia misma ley y también con el artículo sesenta y seis, numeral nueve de

la misma Constitución. No puede ser posible, compañeros y compañeras,

que solamente el juez esté facultado, compañeros, a obtener información

del ,lueño cle la información sin previa autorízación de la persona. En

otrrc tema, compañeros, queremos plantear dos artículos, están

innunrera.dos, pero en todo caso me voy a permitir ieerlos: En relación

con la obiigación de trahspafentar la'información a través de las páginas

Web de la institución, respecto al ser¿icio y a ia propaganda en cua-nto a

los costos reales de cada operadora por el servicio que prestan como un

dereciro del consumid,or debido a la pubiicidad engañosa, la cual además

es una competencia clesleal respecto a 1a telefónica nacional. El otro
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artículo que 1o hemcs presentado, qlr.e gstá innumeraclo tiene qlie ver

con base a principios ctre la pr:ecaución y la prevención queeontiene

enta, ainclusive la misma Constitución y me refiero, conlpafiera Presid

las causas de afección en la salud como consecuencia de las ondas

generadas por la instalación de las Lonres de transmisión, postes pára la

gestién del espectro radioeléctrico, se debe establecer con ciaridad la

responsabilidad de la empresa prestadora de servicios. Asi mismo;

compañera Presidenta, compañero Presidente de la Comisión, un poco

para tener relación con lo qrre planteaba la compañera cle ia provincia de

Chimbor azo, la compañera Rosa Elvira Muñoz cuando hablanros del

derecho a la ocupación, 1o icleal sería que se proceda con la ocupaciótl

ref'erente a.los preciios de mayor qxtensión y no con ios predios de menor l

exterrsión, porqlte estaríamos rJe algu.na manera afectando incluso a los

compañeros y compañeras que están incursionando en Ia modalidad de

la económía p,cpular y:solidaria. o alas personas que ti".r.tt el minifundio.
.l

Compañeros asambleíStas, compañera Presidenta, estamos nosotros

como representántes del sector rural aqui en la Asambiea, en esta

oportunidacl para apoyar este proyecto que tiene que ver mucho corr la

dernocrat íz.acion y con la transparencia en cuanto al sistema de la

telefonía nacional. MuchÍsimás gracias. -------- ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

EL ASAMBLEISTA MORETA PANCHEZ MIGUEL. Gracias, lDresid.enta. Le

ruego autc.rice la exposición de una preselrtación, por Íavor. 'Señora

Presirlenta, colegas legisladores: i'renie al procesam.iento de una ley

abiertamente inconstitucional e inconveniente paralos intereses clel país,
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no podía quedarme callado. Y es que resulta que Ia historia

latinoamericana. está plagada de ejemplos de países que atraen

inversiones y dq aquellos que ahuyentan o espantan inversiones y para

desarrollar esa ponencia quiero ceñirme a ejes transversales basados en

la Constitución de la República, en la estructura institucional respecto al

Ecua{or y las telecornunicaciones en el mundo y este proyecto y sr-r deuda

col Ecuador, Ecuador del futuro. Etr artículo doscientos sesenta y uno en

la Constitución dice cl.aramente, "el Estado central tendrá competencias

exclusivas sobre: numeral diez, el espectro radioeléctrico y.e1 régimen

general de comunicaciones y telecomunicaciones", régimen entendido

corno el conjunto en normas que gobiernan o rigen una cosa o actividaci,

el Estado central o Gobierno Central le compete dictar las normas

que rigen las telecomunicaciones. El artículo trescientos trece, ya no

dice el Estado central, dice: "El Estado se reserva el derecho de

administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos"; el

Estado es el conjunto de órganos de gobierno de un país, por tanto

constit'ucionalmente el Estado no comienzay no termina en. la cuadra de

Carondelet. Esa és la ástructura funcional det Esta<lo ecuatorianó, con la

función ejecutiva que hace regulación según ei artÍculo do§cientos

sesenta )r ,"lno la. Función Legislativa, la Función Judicial, Electoral y la

Función de Transparéncia y Control Social que está estipulada en el

artículo trescientos trece de la Constitución. Lo que ustedes se están

ijlvidando decir, es que le quieren quitar la fiscalización y el control al

pueblo ecuratoriano, no en vano el artículo doscientos cuatro de la

Constitución dice que "e1 pueblo es el mandante y primer físcalízador del

poder público", el inciso segundo dice: "la Firnción de Transparencia y

Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y

organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del
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secr-or privaclo"; y el tercero dice: "la Funcj.ón de transparencia y Control

Social estará conformada por el C«:nsejo de Participación CiudaCana y

Control Social, ia Defensoría del Pueblo, la ContralorÍa Genóral del

Estacio y las Superintendencias". En el doscientos trece se define qué

hacen las superintendencias, qué son; dice, "las superintenrlencias son

organismos técnicos de vigilancia, de auditoría, de intervención. y

control", las superintendentas o los superintendentes serán nombradcs

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Esa es la

estructurra institucional que tenemos, el Presidente de la República
',,ii designando a.l Ministro de Teiecomtrnicaciones y este a stt vez al gerente

, de ,CNT, en cambio, la Ftrnción de Transparencia y Control Social

designem,lo ail,$qperinlerrdente de Telecomunicaciones a propuesta y
.., terna del Presidente de la República, se guarda algtrna transparencia; sin

embargo, aquí se reniéga ctel pasado y estamos queriendo precisamente

regresai al pasado. La estructura según el proyecto és esta, Presi.dente

de la República y un Ministro de Telecomunicaciones que hará. cfe

rnarioneta para designar al Director d.e la Agencia de Regulaciones y

tarnbién al Gerente de la Operadora Estata.l d-e Telecomunicaciones. Esta

, rrrisrrra fue la estructura del pasado, del seterrta y clos al noventa y dos,

que fue ca.mbiada por ese Presidente visionario llamado Ro<lri.go Borja

Cevallos en'mil novecientos noventa y dos. Estos son los problemas que

pueden oburrir, en eI pasado no se pernriti.ó una libre competenci.a, no se

pera+itié etr-cIésarrollo-la altajnjerencia. política q{,el Got¡ierno de tur¡ro-
terrninaba a.fectando las decisiones de la competitivida.cl. In.existente

in,Jepenrlencia en regulación y.control, fomentó los morropolios estatales,
ll?r1ñquién n'o se acu.erda de Ietel, Emetel, Andinatel, uno más que otro

desasLrosos en la historia del país. La actual estructura fómenta el

,Jesarrolkr d.e las telec'omunicaciones, no permite inlel:encia pólítica,
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a.segura la in,lependencia en control técnico, permite competitividad

entre empresas publicas y privaclas, ios usuarios tienen servicios de

cbnexiones Ce cál¡dad y garanti zd"y forialece la pre'sencia'.1" E"r"do¡: en

el rnundo. El provecto, como 1o están'planteando señores, tiae al preserrte

la vieja y' fracasada estructura instituci«rna.I, permite alta injerencia

p,¡lítica, nu.la independencia en control técnico, favorece el monopolio

estatal, propicia un decremento en la participación de empresas

privaflas, servicios de telecornunicaciones más costosos, coarta la

pa.rticipación ciudadana y mutila la Función de Transparencia y Control

Social y debilita la posición del Ecuador en el ámbito mundial. La lJnión

Internacional de Telecornunicaciones, organismcl mundial especializado

en Naciones Urriclas para las energias de.la información y comunicación,

en la recomendación seis punto cinco punto uno dice: "la inclependeircia

en la e_jecución del control técnico en telecomunicaciones es un atributo

ildispensable para garanlizar su efectividad libre de injerencia-

minisierial",'que 11o nos pase, colegas iegisladores, lo gile ya pasó con el

Código Órgánico Integral Penal, que nosotros ciividamos,'por ejemplo,

tratar eL tema de los delitos derivados de marcas y propiedad intelectual

y'vino Lrna organización que dijo, un ratito, Señores, ustedes scn Estado

Paite y eso 1o tienen que incluir porque son parte de las reglas

previamente establecidas. Hoy se habla del cierre de negociación con la

Unión Europea, pero las premisas para'la negociación que exige la

Gomgnidad Europea son que el ente regulador ¡r operador público, deben

teirer personería jurídica distinta, el ente regulador funcionaltrrente

inclependiente operador público, la estructura institucional concebida en

el proyecto de ley no da lugar a ninguua independencia entre regulador

y operarJor público, pues ambos son presididc¡s por el Ministro de

'Ie1ec'ornunica.ciones, quien'ad"emás determiná eJ. alcance nacional del
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directorj.o, del gerente de ambos entes, y qué le queda debiend,¡ este

proyecto de ley al Ecua.dor del futtrro, a nuestros hijos que dicen ser.parte

de la generación de en activos digitales, a nosotl'os nos cuesta dominar y

manejar los dispositivos electróni.cos que ellos 1o hacen con una rapidez

espanLosa qLre casi parecería ser parte de su naturaleza. La cyber

seguridad no está contemplada en el, texto del proyecto, eL combate a la

prestación ilícita del servicio de telecomunicaciones o siqr-riera e;L mal tlso-

cle esos servicios no Se traia en este proyeüLo de ie55 los aspectos que

rela.cionan las telecomunicaciones y' el medio ambiente no scn tratados

en es[e pro5recto de ley. Señores, este proyecto de ley narla tiene qr" u..

con. la competencia, imagínense ustedes si por castigar la eficiencia

rli.jéramos que EPAC, Etapa que h.a curnpliclo un buen papel, porque más

allá de grien haya administrado el municipio sin importar si han sido

i,Jeológicamente comunistas de cafetería o los gamonales del parque

industrial, han sabido permanecer con una empresa que ha estado

guiada por la eficiencia en la administración,'la sustentabilidad en la
l. rgestton llnanclera y la calidad en la prestación de servicios, ya

qui.siélamos nosc¡tros que existieran cientos de empresas Etapa en todo

el país, pero resutrta qué el universo más allá dei noventa por ciento de

efirpresas públicas d.e agua poLable son un exitoso desastré, n.o les sirven

a sLrs ciudadanos, les dan ag,ua de rnala caijdrd y no tienen suficiencia

en cobertura. Ese proyecLo n.acla tiene que ver con la cornpetencid, es

solarnente recaudatorio, es una atarayada de últirna hora. de esa gestión

desesperada por recaudar impuestos y por imponerle'a los ciudadanos

multas buiLres, ya 1o hicieron la semana pasada imponiendo una multa

de ciento oclenta por ciento arrual a quien dejara de pagar el SOAT, que

generalmente son los más pobres, los de clase media, hoy 1o quieren

hacer a través de esa malhadada ley. Los impuestos en ninguna parte del
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como política de competencia,

suficiente competencia, tiene que

si el Gobierno

explicar aquí y
mundo son usados

considera que no hay.

ahora...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEfSTA MORETA PANCHEZ MIGUE,L, ...las Tazones dC SU

fracaso, porque ha sido este Gobierno el que negoció en el dos mil

ocho la renovación de concesiones con las mismas operadoras. Los

impuestos siempre lo terminan pagando los consumidores, ningún

empresat'io es filántropo para terminar a§umiendo las pérdidas o los

impuestos, eso termina siempre reflejado en la planilla. cle fin de mes

que tienen que pagff los usuarios, en la planilla de uso de servicio

telefónico que tienen que pagar gente que incluso recibe e1 bonc, de la

pobreza, hay que hacer u.n ejemplo en la anarquía, en el dos mil ocho

se eliminó el impuesto sobre el uso de equip<ls móviles y se disminuyó el

sesenta por ciento en los precios de llamada, se incrementó la

penetración móvi1 del setenta por ciento en dos mil siete a más del

ciento diez por ciento del dos mil once, para concluir, señora Presidenta,

es necesario que el Ecuador haga una carrera urgente para cerrar Ia

brecha digital, dos de cada ecuatorianos hoy en día no usan

Internet, debe ser uno Ce nuestros principales desafíos para un futuro

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se terminó su tiempo. Tiene la palabra,

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO CARRIÓN NOSENA. GTACiAS, UNA COTTA
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intervención, Presidenta, únicamente para reconocer la apertura con la

que actuó la Comisión que preside Richard Calderón cuando se reconoció

en medio de esta 1e5r, 1o que significa Etapa como u.na empresa que presta

servicios públicos, eso es fundamental, no se trata de la delegación o

concesión a empresas privadas sino del reconocimiento de 1o que significa

Etapacomo una empresa paradigma de la buena administración pública,

de la prestación de servicios públicos de calidad, de eficiencia con una

cobertura que rro siempre se ve a nivel de las empresas públicas en el

país. No está tampoco por demás recordar y reconocer 1o que significa

esta norrn ativa y 1o que significan estas nuevas disposiciones legales,

fruto de un aparataje burocrático excesivo con la normativa que estaba

vígente desde el año noventa y dos y ta del noventa y ci.ncÓ, cuando el

Conami y el Comotel consagraron formatos neoliberales para la

prestación de servicios públicos en un espacio que es fundamental y

sensible como es el espacio radioeléctrico. Como resultado de los

a.paratajes burocráticos excesivós en 1os que el Estado confundía su rol

de juez y también'de parte, se Le restó a todo el Estado no solamente la

tra.nspar'encia sino que también se sacrificaba la eficiencía y la calidad

en 1a prestáción de servicios de telecdmunicaciones en grave perjuicio de

iosl usuarios y de grandes intereses nacionales, fue la legislación

ecuatoriána la que permitió estos abusos torpes, esos abusos de los

recursos del eSpectro radioeléctrico para que se convierta en un

ye!{q{gfo_sqqueo a la vista y paciencia de todos los ecuatorianos, pero

también en absolüta concordancia con las disposiciones legales que

permanecen vigentes, por' eso la necesidad de implementar una nueva

normativa que continúe con un proceso de recuperación de sobera.nía

para nuestro espectro radioeléctrico, que no se quede en la retórica, que

tome en cuenta aspectos econ.ómicos, la condición estratégica que tiene
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este recgrso y también los nuevos aspectos tecnológicos de los q,ue goza

ahora este sector. Presidenta, una vez másreconocerle a la Comisión este

trabajo, reconocerle, no está demás, 1o que ha significado la empresa de

Telecomunicaciones, de Agua Potable y de Alcantarillado pata los

cuencanos, pero también para la comunídad azuaya, Ltfla empresa que a

1o largo de los años ha sido referente para la eficiencia en la prestación

de los servicios públicos, ha servido de apoyo a todas las empresas

púbiicas que están en su derecho de levantar y de generar d,esde los

espacios públicos de empresas bien .administradas y comprometida.s

con intereses nacionales, no los de urra empresa privada o particular

cualquiera, prestar servicios de agua potable de calidad. Cuenca

puede sacar pecho, como se dice, de tener una agua potable que es

una golosína.para pr:opios y extraños, un buen sistema de alcantarillado,

un buen sisterna de telecomunicaciones que nos hacen advertir qu.e

aquello que está permitido para las empresas privadas también

puede estar permitido y también tiene que ser un objetivo para que

1o cumplan las empresas públicas. EI enfoque sr:cial, los subsidios

que a partir de los servicios de telecomunicaciones le permiten a la

empresa de Agua Potable 5r Alcantarillado Etapa, le permiten cubrir a

bajos costos los servicios sociales de entrega de agua potable, nos

hacen reoollocerle a esa empresa que hoy gracias á la apertura que

ha mostrado la Comisión tiene a buen recaudo Ia posibilidad de

io la.s deti.niciones le

gracias a la Comisión. -----------

LA. SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. 'Tiene la palabra

asambleísta Mónica Alemán ----------:
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LA ASA,MBLEÍSTA ALEMÁN MÁRMOL IuIÓNICA. Gracias, compañera

Presidenta. Cornpañeras y cornpañeros asambleístas: Con la venia. de

toclos ustedes, en primer lugar quiero saluclar al pueLrlo ecuatoriano, en

especizrl a todos Los compañerós y compañeras de los cantones de Ia

provincia de Pichincha, especialmente a los d.el cantón Pe<lro Moncayo,

a quienes represento. Quiero corrlerlzar tarnbién hacienclo un

reconocimiento al trabajo de la Comisión por este proyecto de ley que en

esta tarde estarnos tratando, también quiero decirle al cornpañero que

hace un momento me antecedió en 1a intervención, que nosotrcs estarnos

corrscientes de que el trabajo no comienza ní termina en e1 Palacio de

Caronc{elet y clara muestra de eso es nuestro Gobierno qr-re ha dado

rngchc¡s proyectos de ley que be¡refician a todos los eclratorian'os, como

claro,eiemplo están las universr.cla,C.es, las escuelas Cel mi1enio y muchas

otlas cosas nrás que se han hecho en beneficio del pueblo ecuatoriano.

De manera concreta, quiero solicitar al compañero ponente de la

Comisión, dos observaciones en el artículo sesenta y en el artículó ciento

cÍiecinueve respectivamente, en el artículo sesenta que señala que los

medios <!e comunicación de tipo cornunitario privado, están obligadas aL

pago cle tarifas por 1a atljudigación y utilización de frecuencia§, ia ret'erida

disposición está direccionada a dos tipos específicos cte medios de

comunlcaclon, pero más adelante señala, se exceptúan de estos los pagos

de servicios d.e radiocomunicación de tipo públic<ts; Solicito s.' supríma

pago seria geheral, esto es para todos los tipos de medios de

comunicación y no solo para los <los, razón por' la cual estaría

lnnecesarLB.. u,tr el artículo ciento dieciirue.¡e se refiere a ihfracciones de

terbera cla.se l.uego del numeral cuatro del literal a) se señala, "en caso de

inctrrnplim.iento reiterativo cie una infracción de tercera clase, no se
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cambiará la calificación jurídiqa por reincidencia, sino que.se aplicará la

sanción de la infracción anteriormente impuesta, fornentatla en un

cincuenta. por ciento y así sucesivamente hasta el lapso de dos años

pasados los .cuales se iniciará un nuevo período". A1 respectrl, n'1e

permito señalar que los tér'minos "cumplimiento o incumplimierrto" son

aplicables solo a obligaciones, tratándose de infracciones e1 verbo que se

debe r-rtili.zar es "incurrir", por 1o expuesto 1o correcto es la disposición en

caso de incurrir de manera reiterativa a una infracción de tercera clase y

así hasta el inciso. Mr"rchas gracias, compañeros y compañeras

asambleístas. -:---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias,

asambleísta María Augusta Calle.

Asambleísta. Tiene la palabra

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AIJGUSTA. GTaciaS,

compañeia Presid.enta. Solamente unas pocas observaciones muy

cortrtas sobre la ley que. es+"amos debatiendo, sobre el espectro

radioeléctríco, en el artículo cincuenta y siete establece el tema clave de

la reasigriación del espectro raclioeléctrico, sin enrbargo, no habla de la

redistribución entre los sectores público, comunitario y privado que

establece la Constitución, no establece 1os porcentajes que ya fueron

definidos en |a Ley de Comunicación, treinta y tres, treinta y tres, treinta

y cuatro. En el artículo

asignación del espectro radioeléctrico, pero en el punto séptimo no se

establece el tema de porcentajes y asignación de las diferentes

frecuencias, pediría por favor que se ponga, treinta y tres, treinta y tres,

treinta y cuatro, público privado y comunitario treinta y cuatro. ArtÍculo

ciento cuarerita y cuatro en el punto tercero, no establece los criterios

Pdgina 99 de 732



JRE]FÚETICIN §}Mft* B}".q';&TAMO}R.

Acta 306

para la asignación del espectro radioeléctrico y en el artículo ciento

cuarentay sei.s se habla de limitar el número de concesiones del espectro,

pero, y eso me parece grave, compañero Richard, por razorLes económicas

en el artículo ciento cuarenta y seis; y hace referencia a un procedirrriento

público competitivo. Yo creo que aquí se debería incluir y tomar en cuenta

no solo la capacidad económica de los competidores sino 1o que establece

la Ley de Comttnicación que es la función pública que cumplen los

diferentes meclios y el derecho a una comunicaciÓn democrática e

inclut,ente en el que tienen que participar los sectores comunitarios que

obviamente no van a tener capacidad o poder de competencia y de

ganancia frente a los sectores privados. Cornpañeros y conrpañeras, hoy

diecisiete de {iciembre, aniversario de1 fallecimiento de Simón Bolívar,

hoy cliecisiete de diciembre el Parlamento Europeo acaba de reconocer al

Estado Palestino, hoy diecisiete de diciembre se han reanud.ado las

relaciones de Estados Unidos con Cuba soberana, hoy diecisiete de

diciembre del dos mil catorce los tres patriotas cubanos retenidos

injustamente en las cárceles de los Estados Unidos, están ya en su patria

y hoy diecisiete de diciembre,. compañeros, e1 presidente Obama ha

anunciado que abrirá una embajada de los Estados Unidos en Cuba y el

presidente Raúl castro ha airunciado que se abritá una Embajada de

Cuba en los Estaclos Unidcs. Pero hoy también compañeros, el Presidente

Obarria ha. dicho que se pone fin al inhumano, cruel, injusto bloqueo

día histórico

América tocfa, troy'diecisiete de diciembre, compañeros, ha vuelto a

reverdecer la espe ranza de qure tenemos por fin caminos de justicia, de

verdad, de luz en el mundo. El presidente obama y el presidente Raúl

Castio ¡rart agradecido al Papa latiloaméricano, al papa Francisco que

coherente con el rumbo de América Latina ha provocado esta unión de
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estos dos países, lroy diecisiete de diciembre, compañeros, ha vuelto la

€Spr?fá112a, .v-iva Cuba,. viva el .Ecuador, viva América Latina, viva

Palestina, \riva el. Estado palestino. --- ------ r-------------

i,A SEñORA PRESIDENTA. (iracias, Asambleísta. Con esta intervención

cerraíaos el segUnclo d.ebate del Proyecto cie Ley Orgáni.ca cle

Telecomunicaciones. Tiene la- palabra asambleísta ponente, asambleísta

Richard Calderón

EL .ASÁ^MI]I,EÍSTA CALDERÓN SALTOS RTCHARD. GT.ACiAS, señora

aportes

realizados en este debate. Gracia§, señora Presidenta. --------

:

LA'SENORA PRESIDENI]\. Aceptadá la solicitud del asambleísta

ponente,'aceptarCa Richard Calderón, en erste momento' procedemos a

suspe-nd.er 1a sesión número trescientos seis del Pleno rle esta Asamblea

Nacional, anu.nciando que reinstalaremos esta misma sesión a las quince

horas de esta tarde, qrrince horas, tres de la tarcle rea,nudamos la sesiÓn

nrimero trescientos seis clel Pleno de la Asamblea Nacional. --- ' -'' '--------

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se suspende

la sesión hasta.las quince horas.

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CIJANDO SON LAS

LA SEñORA PRESIDENTA. Señ.ores asarnbleÍ*to*, vamos a reinstalar la

§esión núrr:err-¡,tresclentos sels oel Pleno de 1a Asanlblea Nacional. Señora
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Secretaria,por.favorverifiquequórumen1asala.-----:-.---

LA SEñORA SECRETARIA. Buenas tardes, señora Presidenta, buenas

tarcles señoras y señores asambleístas. Señor:as y sefiores asambleÍstas,

por favor, sírvanse registrar en sLI cu.rul electrónica, de existir alguna

novedacl, por fávor informar a est-a Secretaría. Gracias. Setenta. v cuatro

asarnbl.eísta.s presentes en La sala, señora Pr'esiderrta, sí tenemos

quórum. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalo ia sesión. Ccntinúe, señora

Secretaria. ---".'--------'-------------'-- - ---r-------

LA, SEÑOP-q. PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CLIANDO SON LAS

QUINCE HORAS DIECINUEVE MINUTOS.

VI

LA SEñORA SECRETARIA. Con su a.urtorización, señora Presiclenta, el

sigr-rienie'punto rlel Orden dei.Dia. está previsto el "conocitnien.to y

aprobación del Proyecto de Resolución de solidaridad 5r seguimiento que

la Asamblea Irlacio nal realizará a las invedtigaciones sobre el accidente

laboral suscitado en la casa cle máquinas del proyecto hidroeléctrico Coca

lfnrln Sinnlni

LA SEÑORA PRESIDENTA.

Resolución propuesta Para

Señora Secretaria,

el debate del Pieno.

por favor,.dé lectura a la

señora Presidenta,I,A SEÑORA SE)CRETARIA. CON Str AUtOTiZACióN,
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procedo a dar lectura a la li.esolución. "La'Asamblea Nacional.

Consiclerando: Que es de conocimiento público que eldía 13 de diciembre

d,e. 2014; se surscitó un lamentable accirlente laboral en la casa de

máquinas del proyecto hidroeléctrico Coca Codo Sinclair, ubicado en las

provincias de llapo y Sucumbíos, en la que perdieron la vida trece

trabajadores y d.oce resultaron herid,os; Que el numeral S del artículo 326

de |a Constitución de la República del Ecuador, establece que "'toda

persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un amtriente

adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad,

higiene y bienestar"; Que es deber e interés del Estado investigar y

esclárecer ios trechos, a efectos <le que no queden en ia impunidad estos

acontecimientos que enlutaron a lap familias de los trece ciudadanos que

perdieron la vida en el proyecto Coca Codo Sinclair; Que el numeral 9 del

artÍcrrLo 120 de la Constitución establece entt'e otras las atribr¡ciones de

la Asarnblea Nacional de fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva,

Electoral )'Ce Transparencia y Control Social, y los otros órganos del

poder púbiico, y requerir a las servidoras y servidores públicos las

informaciones que considere necesarias; Que los ciudadanos clue

perdieron Ia vida en el proyecto Coca Codo Sinclair, el 13 de diciembre

de 2OI4, fallecieron en circunstancias del cumplimiento de sus

actividades laborales; y, Que el numeral 21 del artículo 9 de la Lev

Orgánica de la Función Legislativa señala, "conocer y resolver sobre todos

los temas que se ponga a su consideración a través de resoluciones o

acuerdos". En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

Resurelve: Artículo 1. Soiidarizarnos y expresar nuéstra profunda nota de

pe,sar a'los farniliares y amígos cle los ciudadarlos que perdieron la vicla

en el larneltable accidente laboral suscitaclo en la casa de máquinas clel

proyecto hidroeléctrico Coca Codo Sinclair. Artículo 2. La Asamblea
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Nacional a través del Grupo Parlamentario Amazó4ico y de la
ComisiQn Especiali zad.a Perrnanente cle los Derechos de 19"

Trabajarlores y de la Segriridad Soclal, dará segtriinientg a las

investigaciones . que realicen las instituciones y autoridades

competentes para determinar las causas que originaron el lamentable

siniestrc, laboral. Artículo 3. Expresar nuestro respaldo incondicional al

cumplimiento de los derechos laborales de los failecidos, heridos y sus

fa.miliares, de conformidarf con 1o que establece la 1"y, además

permanecer vigilantes del cumplimiento de las normas de seguridad

industrial por parte de la empresa ejecutora del proyecto. Artículo 4.

Respaldar al Gobierno Nacional en la ejecución del proyecto

hidroeléctrico Coca Codo Sinclair, por ser una obra emblemática y de

interés nacional que abastecerá de energía eléctrica al país, que permitirá

el ca.mbio cle la matríz productiva, elernento fundamental para el

mej«rranriento cle la calidad cle vida de los ecuatorianc''s. Artículo 5.

DifuÍrdir la presente 'Resolución por los medios de comunicación

naci.onales, 
'en. 

particular por los medios de comunicación de las

prqvirrcias de Napo y Sucumbíos, jurisdicciones en las que está ubicaclo
'el proyecto hidroelébtrico Cloca Codo Sinclair y 'entregar copia de la

presente Resolución a los familiares de los fallecidos". Hastá ahí el texto

d.e la Resoiucién, señora Presiclenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretária. 'liene la palabra

Asámbleista Ponente. Asambleísta Raúl Tobar.

EL ASAMBLEÍSTA TOBAR NUÑEZ RAÚL. Muchas gracias, compañet'a

Presidenta. Señoras y señores asambleístas, un saludo cordial a la

ciuclada¡ía de nuestro querido paí's Ecuador que nos sigue a través de
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los nreclios de comunicación de la Asamblea Nacional, ttn abrazo fraterno

y solidario a todas y cada u.na de las familias de los parientes y amigos=,,

de qrrienes lamentablemente fallecieron en este accidente laboral

suscitado el día trecr: de diciernbre a las veinte horas treinta de la noche,

aproxirnadamente. Inicio mi intervención repitiendo algo que dice un

poeta, cuando hace una declamación en función de 1a m'uerte deL mejor

exponente de Ia rnúsica que ha tenido el Ecuador, ,Julio Jaramilio; que

dice: u'Paraqne hablar de la muerte si toclos sabemos que Ceresas cosas

es' mejor que nunca se hable'' E1 dia de hoy debo rfirigirme coÍIo

cirrrlaclano ecuatoriano, ann.azanico, representante de la provincia de

Sltcurnbíos, como Asambleísta ecuatoriano, en función c1e algo qrte no

tiene precio, corno 1o es la vida de las pe{sonas, existen m.uchas maneras

de afectar al,a.vida y de quita.r la vida o de perder la vida, una de estas

es también en el curnplimiento del deber en las labores y err las funciones

que ias personas tenemos que desempeñar', en función de trabajar para

mejorar las condiciones de vida de muchos. El trece de diciembre a las

veinte hgras treinta, sé suscita un accidente laboral en el pozo de presión

número uno del proyecto hidroeléctrico Coca Codo Sinclair, en doncJ.e

fallece1 trece cigdadanos, .fiez de nacionalidad'écuatoriana y tres de

nacinrialidad China; además' resultaron heri,las doce personas. Est'a

situación rlagenerado gran conrnoción en 1á. ciudadanía de las provincias

ama.zónic¿is y riel país en general. Por lc tanto, riesde 1á Arnaz<lnia

falleciclos, así rnismo con las familias de los compañeros que éstán

h.eridos' y esperanlos y encomenda.mos al'Todbpodeioso su pronta

recrrperación. Esta Resoh.rción legislativa está orientada a ertfatizar en las

clbligaciones y debeies, que como personeros de iruestras provincias 1cr

i

tenemos y tenemos que hacer escurchar nuestra voz cuarrclo perr:ibirhos
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que las cosas de una u otra manera no están transcurriendo de manera

a-decuad.a. Desde el artículo tlno, nuestra Constitucién vigente garantíza

los derechos en todos lcs sentidos, enfatíza en el artículo'trescientos

veinticinco, en el artículo trescientos veintiséis, principalmente citamos

el nurneral cinco del mencioirado artículo, en donde dice que toda-
persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente

aclecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad,

hi.giene y bienestar. Es competencia de la Asamblea Nacional, estipulada

por la Constitución en el numeral nueve clel artículo ciento veinte que

dice, establece entre otras atribuciones que la Asa.mblea Nacional debe,

ftscalízar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de

Transparencia y Control Social, y 1os otros órganos del poder públ.ico, y

requerir a las servidoras y servidor:es públicos la información que

consiclere necesarias. Todo esto encierra la Resolución. legislativa que

estamos hácien<lo mención y en la que trabajaremos en esta tarde. l'lo

podernos dejar de resaltár eso sí, ia importancia de este gran proyectÓ

como 1o es el proyecto Coca Cod.o Sinclair y la relevancia que tiene en el

desarrollo de riuestro querido país, no {ebemos dejar de reconocer que a

través de Ia ejecución de esta obra, se está brindando oportunidades de

trabajo a miles de personas cuya misión es llevar el sustento así misrno

a miles de famitias, tampoco olvidarnos ,Je que este es el más grande

proyecto hidrcleléctrico del país, mismo que ya en su ejecución estará en

atenderán la demarrda del cuarenta por ciento aproximadamente de

errergía a nivef i:acional, misma que conjuntarrrente con los demás

proyectos que están er: éjectrción ,v otros en funcionamiento', áLcanzará

par.a t¡eneficiar al cien por ciento de la población ecüatoriana e incluso

con una ad,rninistración responsable nos a\carrzatá la energía para
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exporLar a los países vecinos y de esa rnanera. tambien adqui::ir recursos

para invertir en nLrestro país en pos de m.ejorar Ias condiciones de vida

cle las y los ecuatorianos. Señoras y señores asarnbl.eístas, compañeros,

girrnpañei'a Presidenta, con este antecedente, cotl esta exposición, sin

deja.r cle lamentar y soliclarizarme con 1o aconteciclo en este fa.tidico día,

hemos solicitado el cambio rlel Orden del Día y ponem.os a consideración

esta Resolución de soliclariciad y seguirniento que ia Asamblea Nacional

realízará a las investigaciones sobre el acciclente traboral suscitado en la

casa de máquinas detr proyectcr hidr,oeléctrico C.oca. Codo Sinclair,

recr:rdarles compañeras y coínpa.ñeros asarnbleÍstas, que este es un

granitc de arena a esa grarl pérclida que han tenido las familias y a esta

tragedia qr,re enluta a1 pueblo ecuatoriano. Solicito de la manera más

cornedicla que en los mejores términos, con las consideraciones a los

familiares y a las personas, a nuestros'herm¿nos ecuat"orianos que han

failecido, hagamos los aportes de manera propositiva, sin dejar de

considerar la importancia del proyecto emblemático como lo es eI

proyecto Coca Codo Sinclair. Muchísimas gracias, a todas y to,Cos. Señora

Presidenta...-------..'-..---.---..------.-----

LA SEñORA PRESIDENTA. GraciáS, Asambleísta ponente. Vamos

inicio al debate con ia intervención dei asambleísta Herman Moya.

a dar

i-¿,s+ugLEÍsT,{--}4oyA--tiu,QUE-}TERMAN.-Mrr-1"'buenas tarde s,

estimada Presi.denta. Muy buenas tardes, cOmpañeras y cornpañeros

u"".ábl"ístas: Un tema importante que estamos'tratando está tarde, un

tema. de soliclaridacl, un tema también de reconocimiento a esa gran labor

que Cumptren los ecuatoriáno§ y ecuatrcrianas segúnlataiea. que en base

a su esfuerzo y su sacrificio, pues, están dando su aporte 'f/ara que Se
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ele'¿'e a la construcción uno de los proyectos más grandes como es Coca

Coclo Sinclair. El ácontecimiento suscitado en la casa. de máquinas dél

pro5zecto Coca Cod.o Sinclair que ocasionó desgraciadamente Ia muerte

de trece per'sonas, enluta a varias familias ecuatorianas y también de Ia

República de China. Las graves denuncias que han emitido los

trabajadores respecto de su situación laboral, hace que nuestra

representatividad como asambleístas, se haga presente en el sitio mismo

de los hechos, ejerciendo la obligación determinada en la Constitución de

,.1a,República. La Fiscalía General del Estado, Ios ministerios del ranto, las

: autoridacies locaies del Ejec'utivo y la Fiscalía de Nueva Loja, han iniciado

ya una investigación sobre este acciriente suscitado el pasado fin de

semana. Por ello es imprescinclible nuestra presencia en las instalaciones

del proyecto Coca Codo Sinclair, para realizar el debido seguimiento a las

, denuncias que se han realizado por parte de los trabajadores y cumplir

con nuestro cleber, velando el efectivo goce de los derechos

consti.tucionales y la aplicación d.e la ley. El artículo veinticu.atro de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, nos da la posibilidad para

que en su mejor criterio, señora Presidenta a través detr CAL, se

designe tlna Comisión Ocasional integrada por asambleístas

an:azónicos y miembros de la Comisión de los Derechos cle los

Trabajadores y de la Segurirfad Social que fornlen parte de la
delega.ci.ón. 'que en el proyecto de resolución se establece, es por

e1Ioqueso1icitamosa1P1enode1aAsarrLi1ea@aliera
más ' conaeciida la' 'aprobación de e§ta Resolución que sin lugar a

dudas será bien recibida por los ciudadanos, no solainente por los

familiares de los trabajadores difuntos, sino cle la Amazonía

ecuatoriana y el paÍs entero. Finalmente, quiero expresar mis sentidas

y sinceras 'condolencias a los familiares de quienes fallecieron en
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este la.mentable accidente ;r al mism<¡ tiempo solidarizarme con el

dolor que hoy enluta a' müchas familias ecuatorianas .Y chirras.

Aspiro compañeras y compañet:os asambleístas, 'dr: que con ei

ante;ce<idnLe daclo, por unanimidad aprobefiIos esta Resoiución que

ya en beneficio insisto de esas familias qr-re ahora están atravesando

momentos difíci.les,'pedir también que Díos les de ia sabiduría. para

que pu.etlan soportar estos momerrtos dificiles en. familia y qtle al

final podamos acepta.r los clesignios cíe Dios. Muchas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta, Tiene ia- palabra

A;SLIME I,A 
.DIR.ECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROS.ANA

ALVARADO CARRIÓ}I, PRIMERA VICEPRESIDENT.A DP IA ASAMBLEA

I.IACiONAI,, CUANDO SON LAS QI-IINCE I{ORAS TREIN,IA Y OCHO

MTNUTOS. -----.--- ------------ -.--'----------

EL ASAI4BLEÍST.q. SOLÓRZANO SARRIA CÉSAR.. GTACiAS, SCñOTA

Preside.nta. Señoras, señores asambieístas: Quisiera íniciar

solidarizándoine con Ias familias, con lás amigos, con lós compañeros de

trabajo de este proyecto de esta obra, solidarizarme e§pecialrnente col1

los familiares-dslos fallecidos en la ciudad de Tena, en l.a ciudad de El

Chaco en la'ciu«lacl de Archidon a, parte de la provirrcia de Napo. Yo estuvé

el clía de ayer en El Chaco visitando a los familiares de una de las

persoi-ras fallecidas en tal triste y.-tramentable hecho, compartí un

rnoinento con ellos, pero 1o que yo quiero que r-rsted eá conozcan pueblo

entero, el Ec¡a,jor entero y farriiliares de los fallecidos, es que esto pudo
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évi.Larse-, claro que sí pudo evi.tarse, porque en varias ocasiones, los

propios obreros, trabajadbres qrrienes se encontraban a!tí, habían

clenunciado qrre no podían continuar trabajando en ésas condicione§,

i.por qué?'Primero, porqL¡.e ya había filtraciones de agua y que eran

rjemasiado arlormales, segundr: porque los tubos qlie apurrtalaban el

techo de este tl-lnel estaban ya doblados, córrro no creen trstedes que no

iba poclerse evitar esto, la vida y la pérdida de vitla cle trece persona.s,

inciuido diez ecuatorianos. Quiero contarles el relato de uno de ellos;

an,tes de las ocho y media que estaban ahí, uno dice que escuchó un

ftlerte sonirlo ¡r se lanza al piso, se lanza al sue1o, pero por la presiórr que

ejercía. eI agua cuando iba bajando, fiie levantado del pisc literalmerrte,

para. luego con la avalancha clel aglfa.ser arrastrado por casi quinientrcs

nletros, posiblemente negligencia. Lr¡ más seguro que sí, pero trabían

advertido que tenía que limpiar§e, [enía que limpiaise para que el agua

no se acumule, esa§ rejillas 'tenían que limpiarse. Y'eso es que ics

trabajadores había.n hecho, habían dicho y se hizo caso omiso a esto.

Cómo no pensar que hubo negligencia aquí, Óreo que s;e debe iniciar una
) 1 1- m---1-^.:-

inrrestiga.ción, pedir tanto al Ministerio de Trabajo coino a esta Asámblea,

una Celegactiión de asambleísms pcrsiblemente que esté compuesta por la

Comisi.ón de Derechos de io* Trabaja,lores, irrás ios asambleístas

am:azcntcos, para poder ir a verificar, convLlrsar con los trabajadcires

porque tienen mi.:clo de denunciar esto, yó en julio del dos mil trece

Los Tra*baiadores

recibiclo con los erripleados dé esta obra. Lamentablemente el ternor que

el1os tuvieron no les permitió porque es su tlnlco lngreso, elú.nico in.greso

fámiliar que tienen ellos, quisiera que ustecles vean algo que va hablar

por sí solo, les pido por favor que pongan e1 video y cornpañeros les pido

que presten mucha atención a este video -proyección de un video-. Ahí
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pueden ver como dos jefes chinos, le pegan a un trabajador ecuatoriano

y 1o persiguen. Bajen las luces, por favor , paraque se pueda ver un poco

rnejor el video. Mire ahí 1e va a pegar con una piedra e1 jefe chino al

trabajador ectratoriano y un ecuatoriano 1o coge, le coge elbtazoi,le toma

el brazo. Ese es el maltrato que a diario viven los compañeros

ecuatorianos y obreroS de allí. Para luego miren, se agacha el jefe chino

para luego coger una soga con un.a punta de acero y golpear, y golpearlo".

Muchísirnas gracias por el vicleo. Miren compañeros asambleístas, esta

es la,realidact que a diario viven esos obreros, esos trabajadores ahí y esta

Asamb1ea n6 puerJe permitir que los derechos Ce Ios ecuatorianos y

trabajadores honestos que dia a día trabajaban para esta gran obra como

1o han dicho, no estamos en contra de esta gran obra, pero quiero hacer

una- pregunta ¿quién va a responder por los trece muerLos, por los

di:ez' muertos ecuatorianos?, ¿quiéá lo va hacer?, '¿quién es el

responsable?, eso es 1o que yo espero que esta Asamblea tome cartas

en el asunto y no se permita más, este abuso, no Se permita más

dónde está el Ministerio del tra.bajo que deben estar ahí perrdientes

y presentes ante ya tantas denuncias que se han realizado, porque

esa no es ia primera, gracias a Dios e1 día de hoy tenemos un

viCeo con el cr-ral podemos nosotros comprobar y verificar el abuso

rJel cr-ral a ciia.rio son víctimas los ecuátorianos. También pi.do que

esta Cr-¡misión de los Derech,¡s de los Trabajadores investigue, ¿por

afuera ioS trabajaclores ecttatorianos, y saben otra cosa más, que

entre'los diez fa.llecidos ecuatorianos, habían personas orre estaban

en sr-l último clia de trabajo y otros en el primer día de traba.io, que

tristeza y que dolor pod.er ver este video'y saben porque, ¿por qué

sucedió todo esto?, por un plato de cornida, por una tarrina de
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comi.da., esto piclo por favor a esta Asamblea no clejernos pasar

esto y llamerrros a los representantes de estas empresas para que

hay 'que' velar Porvengan a resp.on<ier, tenemos Qr-:e hacerlo,

esos ciuci.adanos y debemos pl'eguntar ¿qué ha' pasado con las

personas responsables de este video?, ¿.ha pasado algo con ellos?

Posiblernente no y 1o más seguro que no, por eso nuevamente insisto que

esta Asamblea debe tomar cartas en el asunto y no dejar pasar est"o'

Mucha.s gracias, Presidenta y compañeros asambleístas'

LA SEñ'ORA PRESIDENTA. Asambleísta Zobeida Gudifrrf,. --------

LA..ftSAMBLEÍS'I"A GUDIFIO MENá ZOREIDA. GTACiAS, SCñOTA

presidenta. Colegas asambleístas. señora Fresi.denta: Me parece propicio

que éstem.os tratairdrj esta Resolución después del lamentable accidente

qLle sucedió justamente en las provincias de Napo y sucirinbíos, en donde

se enhltaron ui1 sinnúmero de flamilias frente aquellos hermanos

trabajadores d.el prolrss¿. Coca Cr.¡do Sinclair que estat¡an laborando

aquel día del accidente y tantbién aquellos ql.re se encúentran en las casas

rle salud. creo que más allá de solida.rizarnos con. los hermanos y

herm^anas arnazÓnicas que trabajan en este prnyecto, creo que eS

importa.nte, señora Presidenta, reconocer que a nivel nacional se están

lleva"ndo adelante un sinnúmero de obras emblemáticas, después de que

creo que nos l,lena de ernoción sat¡er que el día de mañana en vez d.e

comprar energia, vafiros nosbtros a tener la pr:sibilidact de'rrerideria con.

esos' grarrdes pioyectos qr.re han nece'sitacio de trna decisión política

profunda, per-o tarrrbién seria. Sabemos, señorá Presidenta, ecuatorianos

y ecuatorianas, que cuanrlo se realizan obras de esta envergadura,
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seguros e§tamo§, señora Presidenta, que también podemos tener algunas

dificuitades durante el proceso de construcción de estas n].ega obras.

Dicho esto, señora Presidenta, creo que era ñecesario también que á

través cle esta Resolución'y como bien lo establece el artículo dos y que

Cecía el asarnbleista que me antecedió en la palabra, que deberÍa estar

esta Comisi.ón conformada por la Comisión de Derechos de los

Trabajadores de Ia Asamt¡lea Nacional y también estaría presente el

grupo de parlamentarios amazonícos y arrazónicas, es decir, que eso ya

estaría puesLo en el artículo dos, en ese sentido y coincido, señora

Presidenta, que realmente la Comisión deberá hacer un trabajo

exhaustivo, de saber y dar con las causas Ce aquel lamentable hecho. Si

bien es cierto sabernos y tenemos conocimiento que el Ejecutivo 1o ha

hecho a través de sus ministerios del ramo encargados, no eS menos

cierto que la Asamblea Nacional, como ro1 de fiscalización tiene que estar

presente para que no se vulneren derechos la.borales que han sido las

cÍ.enuncias ), en este caso tarnbién para esclarecer cuál fue el foco de este

incidente qrre pasó en este proyecto emblemátíco parael Ecuador. Y en

sí, señora Presidenta, conoceclores, porque no eS que no conocemos o que

hámos estatlo impávidos frente aquellas denuncias de algtrnos

trabajadores, hemos heclro algr-rnos procesos de fiscalizacion. Como nos

asiste la Constitución a los legisladores, directarrrente con el Ministerio

de Relaciones Laborales y también con la Celec que sería en este caso,

la entidad enca a en estos ectos emblemáticos, creo que

ese es el trabajo que debemos hacer los le§isladores y legisladoras en la

Asamblea Nacional, saber cómo están llevando a efecto esas denuncias,

cómo 1a canalizamos a través de una trabajo de fiscaiizacion también,

señora Presidenta, que es un trabajo que hacemos individualmente cada

uno cle los asambleístas. Sin embargo yo quisiera al proponente de esta
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Resolución, clecirl.e que en e1 artículo tres err la parte que dice "expresar

nuestro reqpaldo incondicional alcumplimiento de los derechos laborales

de los fallecicl.os, heridos y de todos los trabajadores. en ger.reral que

Laboran en el proyecto Coca Codo Sinclair", podamos aumentar "Y demás

proyectos estratégicoS", señora Presidenta, creo que es necesario

que la Cornisión pueda hacer un trabajo conjunto en este caso para

poder revisar qué está sucediendo con los derechos laborales en otros

proyectos emblemáticos de este pais, sabemos qLle en la provincia

d.e Zaanora Chinchipe a la que me debo y represento en esta- curul,

ta.rrrbién hay un proyecto importante como es el proyecto del

Sitanisagua, también ha.n habido algunas clenuncias, también

conocefiros de otro proyecto emblerná,[ico que se está desarrollando

en la provincia del Azuay como es Sopladora y creo que también

habrá que hacer'de parte de la Comisión ese trabajo de fiscalización,

para, poder nosotros defend,er el tema de los derechos laborales de

quienes están bperando en estos grandes proyectos emblemáticos,

señora Presid.enta. Sin embargo, dejar sentado a.quí en esta tarde,

durante este debate, señora Presicienta, que respaldamos y vamos a

seguir respaldanclo este tipo de proyectos que lo único que buScan

es el beneficio para los ciento de miles de ecuatorianos que le

aposteimo" á 
"u" 

cambio de la matriz procluctirra y que Ie apostámos

también a ese verda.dero cambio que vive el Ecuador con la revolución

condiciones de decir que

ese comprorniso politico del Gobierno de la revolución citrdadana para no

dejar en indefensión a. nuestros trabajadores y trabajadoras que están

dentro cle esos 
::T::: 

emblemáticos para "i-:::::l_ *ll1:l:::
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SEñORI\ PRESIDENTA. Asarrbleísta Mar'ía del Pilar Almeicia.

LA:ASAMBLEÍS1}. ALN,IEIDA MANOSALVAS I\aARÍA DEL PIL,AR. Buenas

tariles, compañeros asambleístas. Señora Presidenta, con su permiso: En

esta ta¡de como representante de la provinci.a Ce Sucr:.mbíos, qníero

ctecir.les a todos gstedes que nuestras provincias de Sucurrtbíos, Orellana,

las pr:ovincias antazonicas, estas provincias rros han acogido a gente de

toflas las provincias del Ecu.ador y por el hecho mismo de estar entre

todos juntos, hemos sentido un amplio sentido d.e soli.daridad, rde

compafierismo, como amazónicos, como ia provincia de Sucumbíos

sentilnos como el que más lcr que ha pasado en este acciclerlte, en el

prol,recto Coca Codo Sinclair, pero también quiero decirles conr.pañeros

asambleíStas, que reconocemos que es un proyecto tan importante y que

,rr.*tru"" provincias arnazÓnica especialmente Sucurnbícs, Se ha. sentido

honrada. de que un proyecto de esta envergadui'a se pueda hacer en

ntrestro territorio. Decirles la importancia de este proyecto para el

desarrollo rie nuestras provincias amazí¡L1icas, qtre por nrucho tiempo
'estuviercn relegadas. Creo que es innegable tbdo el proceso que se ha

hecho de mejoram.iento en toclos los ámbitos; etl infraestructura. en t<¡dos

Ibs proyer:tos emblemáticcs que ha habido en este proyecto de la

revoluciórr ciudadana. No hemos estado nunca lejos de tracer
r r ! , -l -- 1^- ;

seguimiento desde 1a Asárnblea Nacional y les digo, señora Presidenta,

Derechos l,aborales, se hizo muchas visitas, se acr,rdió a asistir al derecho

de los trabajadores. Quiero decirles que este proyecto es tan importarrte

porque ha gbnerado más de quince rnil empleos, porque está avanzad'o e!

sesent.a y cuatro por ci.ento cle 1a construcciÓn, pórqué el ochenta por

ciento rje maao'de obra es ecuatorianá. Decirles ta.rnbién y les insisto, las
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pro¡,tncias .a.mazónicas reconocemos 1a importancia. Nosotros estamos-
conscientes que en un proyecto tan emblemático. como 9s, en algún

momento este fatal accidente nos ha dado mucha tristeza, pero también

ha tenido una reacció¡ inmediata de; autoridades locales, cie ar-rtoricladgs

nacionales, ha tenido una reacción inmediata. a la que queremos

surnarnos a esta Comisión desde la Asamblea. Naciotral para estar juntos

haciendo esta soiidaridad con las familias; esta solidaridad con los

heridos, pero tambiérr insistir en el apoyo que debe tener de parte d'e

toclos 1os ecuatorianos este proyecto embler¡ático que nos d,ará mejores

cond,iciones de vida para toctos. Nosotros ve1nos con lngcha esperanza'

los pueblos amazónicos, el desarrollo y la finalízación en el dos mil

dieciséis de este proyecto, pues, aún existe, a pesar de todos 1os estuerzos

que.se ha. hecho desde el Gobi.ernos Nacional, aún existen comunidades

qlre no cuentan con este servicio, pero cuando, en el dos mil dieciséis

esto esté Íbncionando, pues todas las provincias amazónicas y del país,

hasta elú.ltimo rincón de nuestra patria tendremos este servicio. Decirles

en esta tarde, rnuchas gra.cias a la solidariclad de todos los compa-ñeros

asambleístas y que todad las propuestas sean en beneficio de seguir este

proyectr: emblemático para lod ecuatorianos y tarnbién solidarizal'nos con

las familias que han sufrido en estos días. Muchas gracias y buenas

tardes. ------"----

#,EÑ-GRá-PRE SI D EI$TA.__GT:AC

asambleísta Arcadio Bustos

EL ASAMBLEÍSTA BUSTOS CHILIQUINGA ARCADIO. Cr:inpañera

presidenta, muy buenas tardes. Compañeros asambleístas: He

escuchado a los compañeros asambleístas, que han hecho visita al

Pdgina 776 de 132



rRE'P'ÚB D[C*S, D&,f1, E,C[1.&DCIR.

Acta 3O6

tErriLorio clonrle se está construvendo etr proyecto Coca Codo Sinclair, que

nadie estamos en contra cle este proyecto tan importante para el pa.ís, io

que estarnos en contra. es qu.e el llir:.isterio Laboral que tiene plerro

conocirrriento de cómo estos señores chinos ultrajan, maltratan, vulnerarl

los derechos de los trabajadores, cuando acabamos de ver u.n vídeo que

ha presentado el colega, asambleÍsta de la provincia de Napo, cuando

tenernos denuncias de la ma.la alimentación que les dan. ItIo pued.e ser

justo que en trn determinado momento les llevaron ahí más de cinco

'::qrrintales cle carne, de pollo, de ¡:es cuando estos esta.ban con gLlsanos y

,al "h"f 
qlte preparatra los alimentos 1o que ie dijeron. es, q.Lle hay que

i,limpiar no r.nás la carne y hay qur.'cocinar para. servirle a los trabajadores.

:Un sueld«;. President¿., cornpañeros asambleístas, que le cancelan e1

' , básico c;r.la.nc{o trabajan horas extras y con las horas extras 1o que 1e

Llacen es pagar cuatrocientos cincuenta dólares; cuanrlo tienen. los

cornpanero.s cuiCan ese trabqio porclue es el sustento de su farailia, pero

al momept<¡ que lo han h.echo cuanclo harr denunciatlo, han si,lo

vulneraáos sl-ts d,erechos, han si<lo alejados del trabajo y por eso este <1ía

sábaclo trece a las ocho y media de la noche se prod,-rjo este accirJente,

muy lamentable, donde. quedaron trece personas fallecidas, dte,z

ecuatorianos. treb personaS d.e nacionaliciad chitra, heridcs má-,s d.e

cincuenta y ochc personas que estuvieron en la cuadrilla.. Por eso quiero

unirnre al 
'pedido de los'cornpañeros, dt: que se forme esta Comisión en

hase al Regiamento de la F''rrnci.ór* Legisiativa. pero que Ia Comi'iióñ \/aYa,

comlrañera, pre"sidenta, Betty Carrillo, que vaya para conversar con Iás

obrer,cs, que vaya para conyersai'con los trabajad.crr€s: parapregunLaries

cómo es la alimentación que ellos reciben, cómo es el tratb que ellos

i,eciben, córno han sido vulnerad.os, nu.evarriente digo, los derechos cle los

trabajadores. No irnos allá y conversar con el gerente de esta empresa
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Sinohydro; sino conversar con ellos, porque es importantb qü" ,.o.oiro*

tomemo§ acciones. Es verdad, 'el Ministerio Laboral ha recibido

denurrcias. pero el Ministerio Laboral no ha hecho absolurtanrentb rrada.

Oportünámente 1o hem«rs he.cho conocer a Ia Comisión pictriendo que se

r ;, .. trasla<1e para que visiten el territorio, directarnente con los cir-rdadanos.

. Es l.arnentaLrle esto que ha sucedido, por eso me uno y no quiero; que

i j qrreCe claro aqui, nosotros; como Arcadio Bustos, Asambleísta de la

provincia de Sucumbíos, no estamos en contra del proyecto Coca Codo

Sinclair, 1o qrre estamos es en contra del maltra.to que cada día, cada

minuto sufren ics trabajadores que laboran en esta empresa, por eso es

:importante nuevamente decirles, esta Comisión que se traslade pero que

,converse, que converse con los ciud4danos para que ia Comisión no le

crea a Arcaflio Bustos, porque puedo decir, como io tre presentado

docr-rrnentos ante el Ministerio Laboral, ante la Comisión de los

Tr,abajaclores oportunamente 1o he hecho desde al arlo dos rnil trece, sino

que quisiera que. la Comisión vaya y directarnente converse con los

' r<ladanos y puedan auscultar de ellos, directamente, cle cómo han sidoc11

vutnerad6s. 
.Es 

irnportante a.quí Cecii'le, cüando el Presidente de la

República'ha. ido, por suptresto, por supuesto que aI Presidente, a los

seirores ministros cuando van les átienden bien, les ai'reglanlavía, todo,

pero cuando ellos salen de ese campamerrto los derechos, nlrevamente de

los tiabajadores son pisoteados por estos extranjeros. No podemos

+r:mitiicomo--ec-uatorianos, peor esta Asamble ir qge 

-

vengan extranjeros en el siglo XXI a ultrajarl a hombres y mujet'es

ecuatorianas cuando se denunció oportunamente, compañera Presidenta

y compañeros asambleístas, hasta de acoso sexual a las mujeres que

laboran ahí, compañeros. Por eso es importante, qlre en el rnenor tiempo

posible esta Asamblea y ustedes, cornpañeros asalnbleístas, apoyen para
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r¡ue la Cornisión de ios Derechos de los'I'raba.iadores, conjr-rntamente con

los asambleÍstas amazónícos vayan y'¿isiten este proyecto tan importa'nte

paÍa el pa.ís, pero que lamentablernente quienes están.al frente ultrajan

día a día Los clerechos de los trabajaclores. Gracias, conrpaírera

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asamt¡leísta Hóiger C.ltávez

EL'á*sAMtsLEÍ STA CHAVF;Z CANALES HÓLGER. Cornpañera Presidenta,

compaÍ=reras y compañeros asambleÍstas: EJ tema q-re mol:iva el debate la

tarde de hoy, sin lLlgar a duda que es de gran importancia para el país.

No qtlecla la más mínima ¿u4? de truestro 51esto espontáneo cle

soii«lar.i{acl con ios trabajad.ores y s,us familiares por esta desgracia qrre

'se ha dado alláen Ia Amaz,oria. Yalo tran dicho los compañeros que me

antececliel'on en el uso de la palabra. Es una obra de una gran

errrrergadura en el país, aquí nadie puede <ludar la trascendencia" de esta

obra que sigpifica para todos los ecuatoria.nos, pero sí es importante; y

aqrrí no poclemos hablar de diferencia de colore§ ni <le ba.nderas políticas

cuando se trata de temas cle esta naturaleza, s,obre todo 1o que hemos

ptt6iclo aprer;iar a.l pr:oyectarse en Ia pa"ntalla, una conrlucta de quienes o

de quien fcrrma. parte del equipo de la fuerzT J.aborante de los orientales

qüe tiabajan ahi en la' Arnazohia.'haciendo esta obra y heuros vi§to que

esá conducfa-tíPi

iaborante ecuatoriana, ei maltrato físico que hemos visto, esa condu.cta

en rnáteria penal de'termina una presuniión de respoñsabiliCad y

constituye una obligación de hue§tras autoridades, ei1 este caso clel

Min.istro Fiscal Géneral de la Nación, intervenir en este tema y de oficio,

d.e oficio, sin necesiclad de ¡rresentar <lenun.cia, par¿L ciue este tipo de
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conducta se investigue, se abra el proceso investigqtivo y se d-etermine la

r.esponsatrilidad cor¡forrne .está consagrado en nuestro Códig3 Penal

ecuatoriano recienterrrente aprobaci<1. Me sumo como ecuatoriano a esta

protesta. Bienveni,Jos Sean toclos quienes deseen trabajar aqr"rÍ en

nuestri; país, las puertas están abiertas, pero tatnbién decirles a. ellos,

que nadie puerle actuar al margen de la Constitución y de la ley. La

Constitución de Ia República que aprobó el pueblo ecuatoriano está

claramente consagrado que se prohíbe el maltrato y todo procedimiento

inhumano degradante. Consecuentemente, consiclero que es necesario

te en el proyecto de resolución se incorpore, para que se exhorte alque en eI proyecL(

Ministro Fiscal General de la Nación, para que investigue sobre esle

hecho y con tras autoridades cornpetentes de 1a. jurisdicción en donde se

: está' tipificarla y reprimida en bt COdigc Penal. Se abre un proceso

investigativo y con la ruta dei debido proceso el derecho a la clefensa- de

presentar pn-rebas de cargo y de descargo contra quien se presume esa

conducta atípica, se determine las responsabilidades de carácter penal.

Nadie 
'puede estar por enbima de nuestro marco juríclico, legal y

constitucional y el Ministerio de Relaciones Laborales está en 'la

obligacrón, estoy seguro, que estará haciendo la-s investigaciones al

respecto ;v determinar si es que se está cumpliendo con las obligaciones

cle ac¡erdo a nuestra legislación laboral ecuatoriana en 1o que tienen que

ver a los benefieios-de ley,-las protecciones-yla-seguridadque-asistq-a-las

trabajadores, 1a ropa de trabajo, los beneficios de ley y de esta manera el

I\:linisterio iletermine si es que realmente se está curnpliendo o no con

estos beneficios que corresponde a 1a fuerza laborante del, Ecuador y no

solanrente cle los ecdatorianos, porque sábernos que tarnbién hay chinos

que estan raoEando allí. Son bienvenidos todos los que quieran trabajar
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e in'¿ertir en el país, pero saber que su conducta debe enmarcarse de

acurerdo a ntrestro marco jurídico legal ecuatoriar? y qu-e nadie puede

rehasan' su eonclucta y saber que nuestra norma.tiva señala un marco erl

las rela.ciones c en las interferencias intersubjetivas en clralquier car.npo

qLre se refiera. Corrsecuenterner:.te, nLlevamente, solicito .al compafiero

proponente d.e esta gran iniciativa, Qüe le apoy¿r¡1os, apoyamc>s esta obra

profutrCa que se está ejecu,tando en ei E)stado ecuatoriano porque los

beneficiarios somos todos, sin excepción alguna, esto ncl tiene color de

rringuna ban,lera polÍtica, aqr-rí es un gran interés nacional, el interés de

la patria 5r consecuentemente soiicito que se incorpore en esta Resolución

para que se extrorte, iguahnente, al señor lvlinistro Fiscal General cle la

Nación a fin de que se investigup y se determine responsabilidades

conLra quienes estén atentando contra la integridad fisica, sicológica de

Los tra.bajarlores que laboran en esa importante <lbra para ios

ecuatorianos..-----------------.-----.------.-

:

SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Rarniro A guil ar. - --- ---- -

EL ASAX,TBLEÍST){ AGUILAR TORRES RAX,{IRO. (irACiAS, SCñOTA

Presic]ehta.. A niÍ la,¡erdad me da vergitenza y me da rnucha vergüenza,
j 

.e habiendo traíclo ustedes este tenta al rlebate en la A.samblea Nacionaiqu

y es un tlebate que gira entorno a Ia muer'Lé de trece personas, se

eoavierte el del¡ate err una-d,efensa-de un proyecto-emblernático- Me-tla

v ergienza, repito, que habiendo traído esto'al debate legislativo. parte de

1os rliscursos qr.re aquí se den es que estamos coll el proyecto

emblemático, es que no estamos en con.tra de'la represa. Señores, si esb

no es parte clel debate. Aquí se trata de algo qtre es extremadamente grave

v es que se ha producido un accidente laboral, que la Asamblea debe

LA
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pectirle al \ltinisterio cle Relaciones Laboralqs y eso piclo expresamente que

incluyan .en 
I,a R.esolución, que informe a la Asamblea, ya que quieren ser

infrlrmaclo§, e.ue informe a la Asamblea si la empresa constructora para

1,acual trabajaban las personas que fallecen, h4 pagado conforme a la ley

las reparaciones por el accidente de trabajo, porque 1o que a la Asamblea

. le interesa'y 1o que al pais le interesa, es que las familias de las personas

;,: fallecidas no queden desguarnecidas y que tampoco haya impunidad o

demora en e1 cumplimiento de las obiigaciones laborales respecto cle un

accitlente ,Cel trabajo; eso es funclamental. La única forma de restituir las

cosas a- sr-r sitio cuando hay muerte, sería revivir al muerto, pero como

eso es impcrsible, como eso es imposible, entonces, el derecho busca la

reparación {el daño y si ustedes quieren que esta Resolución tenga

efecto, entonces pidan que en un plazo perentorio el Ministerio de

Relaciones Laborales informe a 1a Asarnblea, si es que la. empresa

const-ructora ha cumplido con la ley y ha pagado las indemnizaciones

correspondientes a la muerte como consecuencia de un accidente del

trabajo y po solamente se trata de abrir una investigación por los actos

de violencia del vídeo. No, no, no; incluso 1a muerte de las trece personas

,debe ser objeto de investigaciórr de carácter penal porque es una muerte

repentina, de tal forma que quien propone la Resolución, le pido para

poder apoyarla, que sea completa y que pongamos un plazo dentro del

cual el Ministerio de Relaciones Laborales nos intbrme. Y quiero

aproveehar poeos rninutos-señora Presidenta y señores miembros de la

Asamblea, para hacer'una serie de reflexiones adicionales en torno al

tema ¿.el [ratamiento de los tra.bajad.ores en el proyecto Coca Codo. Me

p.a.rece a mí que es de vital importan.cia para el país saber ," u":O"L de 1o

qge ocurre en Coca Codo, sa.ber la'verdad de cómo se adjudicó el

contrato, de si lra ejecución de ia obra está a tiempo, de si las condiciones
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laborales de los trabajadores son las qtre deben clarse de a-curerdo al

ordenamientcs jurídico ecuatoriano,. si s€ ' dieroil las garantías

col:respolrclientes; eso eS Lo que hay que averigrrar'. .A nadie se 1e puecl.e

ocl-rrfir decir que un proYecto .corno una represa., como un proyecto

hidroeléctrico es bureno o rnalo en sí mismo; a de entenrlerse que ua a ser

útil para el país, per'<l más aliá de ese discurso de murcho adul'r, y'que les

cligo, les debe dar vergüenza cuando 1o que se está dehatiendrt

no es el proyecto, 1o que se está debatiendo es ia muerte de trece

personas. Me llena de vergüerlza les digo; r¡re tratemos de eclulcorar

la pÍldora, cte darle clulce a esto, decir sí, investiguemos pero un

poquito, porque ocurre que con el proyecto sí no nos podemos meter'

I{agan 1o que tienen que hacer ¡r hagamos todos 1o que tenernos qr;e

hacer y 1o que se debe hacer aquí, es que ia Comisión de Fiscalización

haga 's,-r parte' clel' tiábajo y fiscaiice el contrato, la ejecucióh, las

garan'tías, 
t 1". plazos y la.s concLicioneb en 1as que se co;nt:rat(t al

)on:lisión de - Rblacionbs Laborales irospersona.l ecuatoriano, que la (

informe las conclicibneé específicas de trabajo,'pero que sobre todo el
,tl

Ministerio y con esto termino, señora Presidenta, qüe Sobre toCo el

Ministerio lb informe a la Asamblea Nacional el curnplirniento de iá

empresa clel pago de las reparaciones a los famiiiares de los fallecidos.

Gracias,señoraPresic]enta.:.-------.----.-..-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Conr:lui.mos este punto ec'n' la

interveilción del asambleísta F'ernando Bustamante. -----" '-----

EL ASAMBLEÍS'IA 'BUS'IAMAXIB PONCE FERI{ANDO. ' Señora

L.resiclenta. Senoras y señor es asambleístas: Es con congoja y con'respeto

que debem6s tratar'este terna. Hay trece valiosas vidas humanas que nos

;
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han sido arrebatadas, trece trabajadores que estaban contribuyendo con

1o que estaban,haciendo a la riqueza, aI desarrollo y al bienestar d,e

nuestro paí§. Debe hacérsenos un nudo en la garganta pensar en. esos

trece valientes que han dado su vida por todos nosotros, por el desarrollo

de nuestra patria, Pof nuestro bienestar, Pof n.uestra prosperidad. Todo

1o que di.gamos después tiene que estar marcado por el respeto a esas

preciclsas vidas perdidas. No creo y espero que no sea esa Ia intensión de

nadie, qqe 1o que queramos aquí es sacar dividendos políticos para un

laclo o para otro laclo, pero si es necesario y 1o digo con cierto grado de

rubor, que n.os miremos a nosotros rn-ismos y nos preguntemos, ¿qué

pu.climos haber hecho, qué dejamos de hacer, qué pu<limos haber hecho

para:impedir que se dieran esas concliciones lamentables que llevaron al

trágicolacci.dente que ,ahora nosesneierne? @imos a

enterarnos, ni que venimos a saber y a escuchar de qr-re tal'vez las

concliciones de seguridad industrial en las que se estaba laborando en

ese proyecto no etarr las idóneas; tampoco es primera vez que

escuchamod denuncias respecto a que las condiciones laborales, el trato

Iaboral que se estaba dand"o a las persorias qué allí trabajaban,

inclependientemente de su nacionalitlad, talvez no erarl las que tenemos

derecho a exigir pa.ra los trabajadores de cualquier nacionalitlá<i que

pisan el suelo patrio y aquí entregan Su esfi;erzo. Tenemos que

preguntarnos, nt¡ 'solamente,' ¿qué pasó en Coca Codo Sinclair en

térmilos de seguridad inclustrial? iQué pasó en términos de relaciones

laboral.es? ¿Qué pasa en térrnincs de' reparaciones? ¿Qué pasa en

térmirros'de medidas para impedir que vuelva a producirse allí o en

cualquier otro proyecto estratégico de nuestr apatriasemejante situación

lamentable? También tenemos que preguntarnos nosotros, ¿qué pudimos

haber hecho que no hicimos? Porque esto, desgraciadamente, era 1a
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historia d.e un desastre anunciactro y deLro decir yo mismo, nruchas veces

pensaba, creí que tal vez en las denuncias había un qué de intensión

política para desacreditar un proyecto que creo' coinciclo con el

asambleísta Aguiiar, no está en clisbusión aquí, ni su conveniencia ni su

bon,lad. Es mr-rY importante que nos miremos a nosotros mismos como

institución, como'ciu.dadanos, como representantes electos por el pueblo

y. que pongamos premura en resolver r'ápidamente cualquier deficiencia

que hubiéramos tenido en el pasado. Claro que hay q.ue fiscali.zar', pctr

cierto a la empresa Sinoh¡rdro en todos y cada uno de ios aspectos de su

rlesc'mpeño empresarial y la.boral, pero tarnbién hay que ver si nuestras

autpri<le¿,Jes ¡i qué a.utoridades, efectivarnen.te, también, cumpll.erorl coIl

su de,t¡er y' están cumpliendo Pcin su deber, a!:rora., de in'vestigar y 'le
sancionar cualquier responsabilidacl que hubiera habido y de garanLi-zat

ader¡tás las repai'aciones a las que tienen justísimo clereciro los

trabajatlores, sus familias, los hericlos que están vivos pero dañados.

lastimad.os, perjtrdica.dos. Pero débemos hacerlo no para refregar en la
'cara- a nadie, porque sería una falta de respeto a ios muertos y a los

tieridos ei que nosotros hiciéramos de esto carroña política para la.s

banderías que carla uuo de nosotros repre§enta, tenernos; por cierto, que

reflexionar sobre otra cosa qu,e nos aflige conlo sociedad y corrio cultura

y como cjvilizaciórr. Muchas veces en aras cle la 'premura, cle tros

fesulta.cios, dé la eficiencia, de la rentabiliclad pasamos por alto al. ser

humano, porque queremos resultarlos y porque estarnos apuraClos

por las'ganancias, muchas veces nos hacemos los lqcos,'nos hacemoS

la vista gor,la en 1o qrre 'tienen q\re ver con el costo hu'rrrano que

Ias 'bhras están ahi tenienclo. Las pirámities son uáa' obra

extrláordinária, pero no podemos' dejar de preguntarnos sobre eI

sufrimiento que hubo en su construcción' No caigarnos en eso' Si
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eS que tenemos que sacrificar plazos, riqueza, tiempo de dinero

para evitar que haya situa.ci.ones que comprornetan la seguridad

de los deteclrcs cle los .trabajadores, ptres habrá que pagar ese

costo. I\o perclemos creer qtle el desarrollo y la ríqrcza, el bienestar

\r l.a feiicidad de nuestro pu,eblo depende que sacrifiquemos a

terceros, qui.enes quieran que Sean, en aras de obtener esos

resultados a la brevedad en el, máximo grad<l posible. Esas son

reflexiones que quiero hacer respecto a la situación que hemos

enfrentado y que enfrentamos. No podenros hacer la vista gorda respecto

a nada, pero tampoco creo que debemos hacer de esto ocasión para

po\itizar indebidamente un drama humano y laboral que tenerrros que

resol1er, reparar e impedir que,se vuelva a dar. IVluchas gracias, señora

Presidenta y serlores asambleístas.

IA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Raúl

.Bl ASAMBLEÍSTA TOBAR wÚÑBZ RAÚL. Muchas gracias, señora

Presidenta. Hemos escuchado muy atentam.ente las exposiciones de los

señores y señoras asambleístas, que han intervenido y solicito un lapso

cle tiempo de unos quince minutos para poder incorporar las

observaciones hechas por los compañeros y poder presentar el

documento definitivo. Muchas gracias. --------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias. Suspendernos quin.ce minutos la

sesión. Compañ.eras y compañeros asambleístas, este momeuto está

circulando a sus respectivos correos institucionales Ia Resolución final,

Pá.gina 126 de 732



m,m,P'ÚnLlCA slgft trC Ir]Á\tD)CIR

Acta 306

LA SBÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SgStÓI{ POR QIJINCE

MII,IUTOS, CUANDO SON LAS PIBCISÉIS HORAS VEIN,IE

REASUME LA DIRECCTóI pB le spsróN LA ASAN{IlLnÍsrn cABRIEIA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

Y REINSTALA LA snstóN. '-:-r----

lA SBÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambieísta Raúl

EL ASAMBLEÍSTA TOBAR NÚÑP? RAUL.'Gracias, señora Presidenta.

Debo informar al Pleno de la Asarnblea Nacicnal, que he acogiclo algunas

observaciones emitid.as en el debate de este Pleno y cc,mo usted supc

indicar, se encuentra ya circulando en el sistema de las curules <le ics
; 

rlesas asarnbleístas. Solicito de la '. :^ ^^-rredida,compañeros y colegas asambleístas. Solicito de la manera más cor

ql¡e procecla a solicitar 1a votación respe ctiva, sin antes agradecer el

aporte d.e totlas y toclos los colegas asambleístas, a nóÍnbre del pueblo de

Sucur:rbícs y de Ia Amazonia en general. h¿Iuchísimas gracias. Burenas

tardes" - - - - : - --"------------ -

LA SEÑOR{ PRESIDENTA, Gracias Asambleísta 'ponente. Señora

Ser;retaria, por favor, clé lectura a la parte re.solutiva

LA SEÑORit SECRETARIA. Enseguida, señora Presiclenta. Con sLl

autorización el proyecto de Resolución en la parte resolutiva sefrala

1o siggiente: "Artículo 1. Soliclarizarnos y expresar nuestra profUnda
t..

nota de pesar a los familiares y amigos de los ciudadanos que
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per.dieron la. vida en el lamentable accicienl:e laboral suscitado err Ia

casa cie nráquinas del proyecto hidroeléctrico Coca Ct1clo Sinciair.

ArtÍculo dos, La..Asamblea Nacion.al a tr,avés del Grupo Parlamentario

Ama-zónico y rie la Cclmisión Especializad,a Perrnanente de los

Derechos de los 'lrabajadores y de la Seguriclad Social, datá.

segui.rniento a las investigaciorres que reaiicen las instituciones---
responsables de las mismas y recibirá del Ministerio de Relaciones

Laborales el inforrrre correspondi.ente den.tro clel marco de sur§

competerrcias. Articulo tres.- Expresar nuestro respaldo incondicional

arechos1abora1esde1osfa11ecidos,heridos
y de todos los trabajadores en general que laboran en el proycrcto

Coca Codo Sinclair, cle confgrmidad con lc qlle establece la

Ccrnstitución y la 1e5r; acler-ná.s permanecer vigilantes del curnplimiento

de'§us deiech,rs y de las norm^as cle seguriclael ind"ustrial por parte
.'

de la empresa ejecutora. Artículo crjatro. La Asa¡nblea. l{acional

d.entr'o tJe su firnción cle 'fiscalización hará el seguimiento al

cumplimiento de la presente Resolución y publicará la"s acciones

ejecutactas por la Comisión de seguimiento a fin de garantizar

los der'éch<¡s de los trabajadores clel proyecto y del pueblo

ecuatoriano en geheral". Hasta ahí el texto 'presentadci,' señora

Muchas gracias¡ señora.
..sl es que hay apoyo a

Secretaria, votación. ---"-

Lh SEÑOP.A SECRETARIA. Señoras y señ.ores asainbleísta., Iror

favor, sírvanse registrar en §u curul" el.ectrónica, de existir alguna
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noveclad, por favor, informar a esta Secretaría. Ciento diecinueve

asambleísta.S presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

c<¡nsideración clel Pleno de la Asamblea Nacional el texto final de

Resolución presentado por el asambleísta Raúl Tobar. Señoras y

señores a.sambleístas, por favor, consignen Su voto. Se les recuerda

que tienen veinte segundos para. ratilicarlo, caso cr¡ntrario, S€

considerará abstención. Señor operador presente los resultados,

ciento dieciocho votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, una

abstencirin, há. sirlo aprobado el Proyecto de Resolución de solidari.dad

y segui.miento que la Asa igaciones-
sobre el accidente laboral suscitado en la casa de máquinas detr

proyecto hidroeléctrico Coca Codo Sinclair, señora Presidenta. --------'---

VII

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria,' valnos a

retomat' el segu.ndo punto del Orden del Día, sobre el Proyecto de

Ley Orgánica de Te.lecornunicaciones. En este momento, el informe ha

siclo entrega.do Ya por parte del Asambleísta poirente, asambleísta

Ilichard Calderón. Solicitamos, señora Secretaria., que se circule a

todos los correrJS institucionales d.e 1os asambleístas, ei proyecto

final para votación. Tiene la palabra asarnbleísta Richard

EL ASAMBLEfSTA CALDERÓN SEI,TOS RICHARD. SEñOTA PTCSidCNtA,

compañeras y compañeros asambleistas: Se han recogido varias

observaciones emitidas en el Pleno, por ejemplo, el derecho de las

personas con discapacidad, 1o que se refiere al idioma, a sanciones, la
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mayor atención para las áreas rurales, 
. 
aclarar los mecanismos de

expropiación, se inciuyó la transitoria solicitada para el cobro rlel

redondeo, se precisa en cuanto a contenidos y asignación del espectro

radioeléctrico 1o que tiene que ver con la Ley de Telecomunicaciones y en

cuanto a la institucionalidad, sí quisiera aclarar de que el

cuestionan:.iento que se realizó al tema de 7a supresión de 1a

Superintendencia, sí quisiera insistir en la Disposición Transitoria

Tercera., en la que en el segundo inciso, claramente establece que las

superintendencias existentes continu arán en funcionamiento, hasta que

ei órgano legi.sl.ativo expicla las leyes corre"sponclierites. En este caso la

Le¡r <le Teler:crmunicaciones. En cuanto a los mecanisrnos de regulación

ex ante. del rnercado para evitar .el 
. rn.onopolio y la concentración sí

quisiera tarnbién dejar sentado que en varios países, incluso en 1os que

tiene4 una economía neoliberal, siempre existen reglas de control

antimonopóli.cas, garantízanrdo ttna competencia sana que beneficie a los

r.lsuários de esos servicios, rnás airn, cuando es un servicio público

como el de telecomunicaciones y un'mercado en donde existe limitaciones

)no, señora Presidenta,en cuanto a la oferta. Con esos cambios, moci«

que se tome votación.y pongo en calidad de moción la aprobaciórr de esta

LA SEMRA SECRETARIA. Señora Presidenta, me permito informarle

ri1-le ya kr.an'Sido remitidos a los iorreos electrónicos de las señoras y

señores asambleístas, el texto final de votaciórr d.el Proyecto de Ley

Orgánica de Telecomui,ricacjorles, contenido en el olicio número 80.

RCAN-20 74 de L7 d,e diciembre de 2014, ingresado con número de

trámite ciento noventa y nueve, cuatrocientos tlno, suscrito por el

asambleísta Richard Calderón. ------- ----------------------
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LA SpÑOp¿. PRESIDENTA. Gracias, señora. Secretaria.. Pregunto al

Fleno de crsta Asamblea si existe apoyo a la moción. Señora Secretaria,

LA SEÑORA SECRETARIA.. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse' registrar en su c,.¡rul electrónica, de existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

<lieciocho asambleístas presentes en 1a sala, señora Presi<lenta, Se

pone en consid.eración del Pleno de Ia Asamblea Naciorral el texto final

de votación del Proyecto de Ley C)rgánica de Telecomunicaciones,

contenido en el oficio'núrnero ochenta 80-RCAN-2O14, con núrrrero

de trálnite ciento noventa y nueve, cuatrocientos uno. Señ.oras 1'

señores asambieístas, por farror, con.signen sLl votrJ. Se les recuerda-

Que lienen veirrte segundos para ratificarlo, baso contrario, se

con§iderará. atistención. Gracias. Señor opera.dor, presente los

resuitadc,s. Nor¡enta y tres votos afirm.ativr:s, veinticinco negativos,

cero blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado el Proyecto de Ley

Orgárricac1eTe1eco'rnunicaciones,señoraPresid.enta.-.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Con este

punto «lel Orden del Día, clausuramos Ia sesión nrirnero trescibntos

seis del Pleno cle la Asamblea Nacional, recordando a toclas nuestias

cbmpañera.s y compañeros asambleístas, que la convocatoria al

si.guiente Pleno, es el d.ia lunes veintidós de diciembre. Así qLle nos

,¡emos' el día lunes, señoras y señores asambleistas, uná excelenté

LA SEÑOR{ SECRET ARIA. Tomatlo nota, señora Presidenta, se clausüfa
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La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las diecisiete troras

cinco minutos.

A ALVARADO
Primera Vicepresidenta de la ^Asam Nacior¡al

vIn

\l\lfp
LIBTA R,IVASIORDONEZ

§esretaria Generai d* th Asambtrea Naeional

EBZIMTR
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